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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II y IV. (2021040032)

El Decreto 90/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio) establecía hasta ahora las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas ayudas tenían como objeto el fomento 
y consolidación del trabajo autónomo en Extremadura, mediante la constitución de personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónoma, a través de dos programas: Programa I: Ayudas 
al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas; y Programa II: 
Ayudas a la persona autónoma que propicie la inserción laboral de un familiar colaborador. 

El 15 de octubre de 2020, se firmaron la Estrategia de Empleo y Competitividad Empresarial 
de Extremadura 2020-2025 y el Plan de Empleo de Extremadura 2020-2021, que se esta-
blecen para abordar la realidad y particularidades de nuestro mercado de trabajo de forma 
coherente con los planteamientos generales que se formulan para el entorno más amplio en 
el que se integra Extremadura.

Con fecha 3 de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo previsto en los documentos an-
teriores, se suscribió el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020-2023, que nace en 
una realidad compleja, que amenaza con el cierre de empresas y la pérdida de puestos de 
trabajo. Por ello dicho Plan tiene un carácter flexible y permeable, maleable a la vulnerabilidad 
del mercado de trabajo extremeño y revisable en cada línea con el ánimo de adaptarse a un 
contexto socioeconómico de gran dificultad. 

Entre las líneas de actuación previstas en el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020-
2023, figuran las ayudas para la creación y mantenimiento del empleo autónomo.

La sociedad actual se encuentra ante un desafío extraordinario, la recuperación de los niveles 
de empleo que había antes de la crisis económica. Este reto precisa más que nunca de nuevas 
iniciativas que incidan en la creatividad y en las estrategias adecuadas para articular el creci-
miento necesario. Este proceso debe contemplar, de forma normalizada, el incremento de la 
inserción laboral femenina como parte esencial del progreso social y económico.

I
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La situación actual generada por la crisis del Covid-19 ha propiciado que las distintas Admi-
nistraciones estén adoptando medidas que intentan actuar en todos los ámbitos en los que se 
ha producido una importante afectación por razón de las circunstancias tanto sociales como 
económicas que ha generado la crisis sanitaria. Así, en Extremadura se han dictado ya medi-
das en los ámbitos sanitario, educativo, comercial, del empleo, de los servicios sociales, de la 
función pública y de los servicios públicos básicos.

Tratándose de una situación excepcional, la Junta de Extremadura considera ineludible seguir 
arbitrando medidas excepcionales en este sentido, además de las ya adoptadas, que ayuden a 
paliar el impacto de la pandemia Covid-19, en general, en la población activa de Extremadura, 
y en particular, en las personas trabajadoras autónomas.

A lo largo de los últimos treinta años las ayudas para la creación de empleo autónomo han sido 
una constante en los planes de empleo y en los planes de empleo autónomo de Extremadura, 
contribuyendo de una manera decisiva a la creación de empresas en toda la región extremeña. 

Con el paso del tiempo estas ayudas se han ido adaptando a la realidad social, económica y 
territorial de la región, pero siempre teniendo en cuenta que el emprendimiento es determi-
nante para economías como la extremeña.

Desde el Servicio Extremeño Público de Empleo se sigue apostando por el impulso a la crea-
ción de empresas y por el descubrimiento emprendedor, mediante las diferentes redes terri-
toriales, estructuras y estrategias locales de desarrollo.

Las ayudas establecidas en el presente decreto de bases reguladoras tienen como objeto el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en Extremadura, mediante 
la constitución de personas trabajadoras por cuenta propia o autónoma, a través de cuatro 
programas: el Programa I: “Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como tra-
bajadoras autónomas”, el Programa II: “Ayudas a las personas autónomas que propicien la 
inserción laboral de un familiar colaborador”, el Programa III: “Ayudas a personas trabajado-
ras autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas previstas en el presente decreto de 
bases reguladoras, para el mantenimiento y modernización de su actividad como autónomas” 
y el Programa IV: “Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la 
Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial o 
profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar encuadradas 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)”.

El artículo 10 del decreto de bases reguladoras establece que el procedimiento general para la 
concesión de estas subvenciones es de concesión directa mediante convocatoria abierta, por 
tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la 
incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con dificultades de inserción y 
personas ocupadas que inicien una nueva actividad por cuenta propia, así como el manteni-
miento y la modernización de las actividades de las personas trabajadoras autónomas.
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Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la im-
posibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece la obligación de que se aprueben resoluciones de convocatoria para este procedi-
miento de tramitación de ayudas.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de 
las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única con-
vocatoria de las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia. 

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo 
autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 21 de abril de 2021

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objetivos y programas.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de las subvenciones diri-
gidas al fomento, consolidación y modernización del trabajo autónomo en Extremadura, me-
diante la constitución de personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, así como el 
mantenimiento y modernización de las mismas, a través de los siguientes programas:

  Programa I: Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras 
autónomas.

  Programa II: Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un 
familiar colaborador.
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  Programa III: Ayudas a personas trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de 
las ayudas del Programa I previstas en el presente decreto de bases reguladoras, para el 
mantenimiento y modernización de su actividad como autónomas.

  Programa IV: Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la Se-
guridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial 
o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar encua-
dradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

Artículo 2. Plan estratégico.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además del que se ha elaborado para las 
presentes bases, se considera Plan Estratégico de las presentes ayudas el Plan del Empleo 
Autónomo 2020-2023, suscrito el 3 de noviembre de 2020 entre la Junta de Extremadura y 
las organizaciones de personas autónomas con mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ATA-Extremadura, OPAEX y CEAT-Badajoz, o aquel que para el 
mismo fin lo sustituya.

El citado plan, promovido y aprobado en el marco de la Agenda para la Reactivación Social y 
Económica de Extremadura y de la Declaración para la Concertación Social de Extremadura 
recoge, entre otras, la Medida 4.3: Ayudas para la creación y mantenimiento del Empleo Au-
tónomo, en la que se encuadran las subvenciones reguladas en el presente decreto.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las ayudas previstas en este decreto, se establecen las siguientes definiciones:

 —  Fecha de alta en el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos (RETA): Será la 
fecha considerada por la Tesorería General de la Seguridad Social como fecha real de 
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y que aparezca en el Informe 
de vida laboral.

      No obstante, a efectos del cumplimiento de los requisitos, si es más beneficioso para la 
persona interesada, será considerada fecha de alta la fecha de inicio de actividad que 
con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social.

 —  Familiar colaborador de la persona trabajadora autónoma principal: persona que reúna 
los requisitos exigidos por la Seguridad Social para adquirir la condición de Autónomo 
Familiar Colaborador.

 —  Personas con discapacidad: Aquéllas a quienes se les haya reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerará que presentan 
una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Segu-
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ridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad, todo ello en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. La acreditación 
del grado de minusvalía se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de personas 
con discapacidad.

 —  Relevo Generacional: A efectos de este decreto, se entiende por relevo generacional la 
transmisión del negocio de la persona titular del mismo a una o varias, en régimen de 
comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, siempre que suponga 
la continuidad del establecimiento que de otra forma hubiese cerrado y que los motivos 
de la transmisión sean por incapacidad permanente, en sus grados de total, absoluta 
o gran invalidez, por jubilación o por fallecimiento de la persona autónoma titular del 
negocio, y no hayan transcurrido más de seis meses entre la baja en el RETA y en el IAE 
de dicho titular y el alta en el RETA de quien adquiera la empresa, y que se trate de la 
misma actividad y se ejerza en el mismo local. 

 —  Personas paradas de larga duración: Se considerará persona parada de larga duración, 
a efectos de este decreto, aquella que haya carecido de ocupación laboral, según Infor-
me de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social, ininterrumpidamente 
durante, al menos, los 12 meses inmediatos anteriores a la fecha de alta en RETA.

Artículo 4. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I:

 a)  Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajadoras 
por cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadradas en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

      En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA, 
estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Se en-
tenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo al menos un día 
antes de la fecha de su alta en RETA. El cumplimiento de este requisito determinará 
únicamente su financiación con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/ FSE 
2014-2020 de Extremadura o aquél que para el mismo fin lo sustituya.

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refie-
re el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.
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 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa.

      En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en 
la mutualidad alternativa, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. Se entenderán beneficiarias de dicho sistema si están inscritas en el 
mismo al menos un día antes de la fecha de su alta en RETA o en la mutualidad alter-
nativa. El cumplimiento de este requisito determinará únicamente su financiación con 
cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/ FSE 2014-2020 de Extremadura o 
aquél que para el mismo fin lo sustituya.

 d)  Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, formando parte como persona comunera o socia y se den de alta en 
RETA o en la mutualidad alternativa.

2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II las personas trabajadoras autóno-
mas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores en las explota-
ciones de las que sean titulares.

3.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa III las personas trabajadoras autó-
nomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa I del presente 
decreto de bases reguladoras, habiendo mantenido el alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos (RETA), durante más de treinta meses ininterrumpidos.

4.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV las personas ocupadas, encuadra-
das en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que 
inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, 
siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA).

Artículo 5. Requisitos generales.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de alta en RETA 
o, en su caso, en la mutualidad alternativa:

 1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

 2.  Las personas causantes de las ayudas de los Programas I y II deben haber figurado ins-
critas como demandantes de empleo desempleadas en los Servicios Públicos de Empleo, 
careciendo de ocupación efectiva según Informe de vida laboral de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, y encontrarse en tal situación en el momento en que se produzca 
el alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa.
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 3.  Las personas beneficiarias de todos los programas deberán desarrollar desde la fecha de 
alta en el RETA o en la mutualidad alternativa su actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro 
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Para las personas beneficiarias del Programa IV, se entenderá que desarrollan su ac-
tividad económica en Extremadura, siempre y cuando el puesto de trabajo por cuenta 
ajena tenga su domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.  Las personas solicitantes de los Programas I, II y IV, a fecha de alta en el RETA o, en 
su caso, en la mutualidad alternativa, y las personas solicitantes del Programa III, a 
fecha de la solicitud de las ayudas, para adquirir la condición de beneficiarias, no podrán 
estar incursas en alguna de las circunstancias que contempla el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Al objeto de acreditar el cumplimiento de los citados extremos deberán presentar una 
declaración responsable dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, de acuer-
do con el modelo establecido en el Anexo de solicitud del presente decreto.

Artículo 6. Exclusiones generales.

Se excluyen de las personas beneficiarias de esta ayuda los siguientes supuestos:

 a)  Cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

      Asimismo, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector 
de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos 
agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 b)  Quienes hayan sido anteriormente beneficiarias de la ayuda para el fomento del 
autoempleo o causantes de dichas ayudas, concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. No será de aplicación 
esta exclusión para el supuesto de incorporación de más de un familiar colaborador al 
negocio familiar previsto en el artículo 25.2 del presente decreto.

      A efectos de estas ayudas se consideran personas beneficiarias a quienes se les hubiera 
notificado resolución de concesión, salvo que finalmente bien no se hubiera reconocido 
obligación alguna, bien se hubiera producido la anulación de la totalidad de las obli-
gaciones reconocidas ya sea por no concurrir el pago efectivo o por retrocesión de la 
misma.

      Asimismo, se considerarán personas beneficiarias quienes habiendo percibido la ayuda 
la hubieran reintegrado parcialmente, como consecuencia de un procedimiento de 
reintegro.
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 c)  Quienes hayan sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas 
de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o Asistencia 
Técnica en el ámbito de la Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. 

 d)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

 e)  Haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Tra-
bajadores Autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores al momento en 
que se produce el alta en RETA, o haber realizado durante igual periodo una actividad 
por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional cuyo colectivo 
se haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el régimen 
de previsión social al que haya optado como alternativa al RETA, salvo que en esos seis 
meses anteriores haya participado y, en su caso, superado una actuación encuadrada 
en las Políticas Activas de Empleo, concretada en acciones de orientación o formación.

 f)  Personas que ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño 
del cargo de persona que ocupe el cargo de consejero/a o administrador/a para una 
sociedad mercantil y las personas que formen parte como asociados de Sociedades Anó-
nimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades 
Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social.

 g)  Las personas autónomas solicitantes de los Programas I, II, III o IV, y las personas que 
sean familiares colaboradores del Programa II que con posterioridad a causar alta en el 
RETA y durante la tramitación del expediente, no se mantengan ininterrumpidamente 
en esa situación de alta, salvo lo dispuesto en el artículo 19.5 del presente decreto. 

Artículo 7. Incompatibilidades.

Las ayudas previstas en el presente decreto son incompatibles con cualquiera otras ayudas o 
subvenciones públicas que, de forma directa, tengan como objeto financiar el establecimiento 
de personas trabajadoras por cuenta propia. Las ayudas reguladas en los Programas de ayu-
das previstos en este decreto son compatibles entre sí, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos para beneficiarse de las mismas; y asimismo son compatibles con reducciones o bo-
nificaciones de cuotas de la Seguridad Social, así como con otras ayudas públicas destinadas 
a finalidad distinta de la que se regula en este decreto.
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Artículo 8. Presentación y tramitación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstos en 
el presente decreto se presentarán en el modelo normalizado de solicitud disponible en 
la web extremaduratrabaja.juntaex.es para cada una de ellas, junto con los modelos de 
documentos que deben acompañarse para cada programa de subvenciones, a través del 
procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizando 
dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

     En la página web extremaduratrabaja.juntaex.es estará disponible toda la información de 
los distintos programas de subvenciones y se habilitará el acceso a la sede electrónica para 
formular la solicitud de forma telemática. Cualquier solicitud presentada siguiendo un pro-
cedimiento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

2.  La firma del modelo de solicitud deberá realizarse mediante firma digital o certificado digi-
tal de la persona solicitante, o en su caso, del representante legal de la empresa, válido y 
vigente en el momento de su presentación. En los supuestos en que las personas físicas no 
tengan ni puedan disponer de ningún mecanismo de firma electrónica podrán acceder a la 
tramitación mediante el modelo de solicitud de la ayuda disponible en la web extremadura-
trabaja.juntaex.es, referido en el apartado 1 de este artículo, efectuándose la autenticación 
de la persona interesada con posterioridad a la tramitación de este procedimiento.

3.  La solicitud incluirá una declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos 
con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas re-
gulados en este decreto y, en su caso, deberá ir acompañada de la documentación prevista 
para cada uno de ellos.

     De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de ofi-
cio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 
salvo que la persona solicitante se oponga en el modelo de solicitud a que se realicen las 
consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y documentos. No obs-
tante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
requiere autorización expresa de la persona solicitante de la ayuda. De no otorgarse dicha 
autorización en la solicitud, deberá aportarse con la misma el certificado acreditativo emi-
tido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

     Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las personas solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los docu-
mentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con 
que se indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué docu-
mento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente para que 
lo recabe de oficio el órgano gestor.
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4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el for-
mulario de solicitud o documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite desde el 
momento en que se conozca y con la audiencia previa de la persona interesada y, en con-
secuencia, comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan 
ser causa de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión, y 
en su caso, apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las co-
rrespondientes ayudas por parte de la persona solicitante de la misma, así como de las 
obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

     Por otro lado, las resoluciones de convocatoria podrán habilitar un plazo extraordinario de 
presentación de solicitudes de ayuda de los programas contenidos en este decreto, en los 
casos en los que el hecho causante se haya producido entre las fechas que se concreten 
en la propia convocatoria, que estarán siempre incluidas dentro del periodo comprendido 
entre el fin de la convocatoria anterior y el inicio de la siguiente convocatoria.

7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley.

8.  Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incorpo-
rados por el Servicio Extremeño Público de Empleo a una base de datos que aporte infor-
mación suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los 
registros públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal de quienes 
sean titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

     Asimismo, conforme a la citada Ley Orgánica, cualquier persona interesada puede ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren 
oportunos, sobre los datos suministrados.
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9.  En el caso en que no estuviesen habilitados los medios tecnológicos necesarios, lo cual se 
especificará en la correspondiente convocatoria, la solicitud deberá presentarse de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación.

1.  Para los Programas I, II y IV, en el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, 
la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad o fecha real de alta 
que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, en 
la mutualidad alternativa y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se produce 
tal inicio. 

2.  Para el Programa III, en el período de vigencia de la correspondiente convocatoria, la sub-
vención deberá solicitarse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél en el que 
se cumplan los treinta meses desde su alta en el RETA.

3.  Salvo que conste la oposición expresa por la persona o entidad solicitante en la solicitud, el 
Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) y, en su caso, la Consejería de Educación y 
Empleo, a excepción de la consulta del dato de estar al corriente con la Hacienda estatal, 
que requiere autorización expresa de la persona solicitante de la ayuda, podrán recabar de 
oficio, a través de las plataformas de intercambio de datos entre administraciones públicas 
u otros sistemas habilitados al efecto, los datos y la información de la persona solicitante. 

     Si en la solicitud consta la oposición de la persona solicitante para que el órgano gestor 
consulte los datos de identidad, datos laborales y demás información necesaria y suficiente 
para una adecuada resolución de la solicitud, o no consta la autorización expresa para la 
consulta de estar al corriente con la Hacienda estatal, la persona interesada deberá aportar 
los documentos acreditativos correspondientes, que se relacionan a continuación:

 a)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del DNI. Cuando ésta sea 
nacional de otro país comunitario o de terceros países deberá aportar copia del número 
de identificación de personas extranjeras. En el caso de solicitantes del Programa II 
deberá presentar, además, este documento referido al Familiar Colaborador.

 b)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del modelo 036 de Decla-
ración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y 
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.
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 c)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, certificado emitido por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

 d)  Para las personas solicitantes del Programa I desempleadas a fecha de su alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa, certificado expedido por los Servicios Públicos de 
Empleo que acredite que la persona solicitante ha estado inscrita como demandante de 
empleo desempleada, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo. 
Para el Programa II deberá aportarse este documento referido a la fecha de alta en 
RETA del Familiar Colaborador. 

     Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 e)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, Informe de vida laboral en los 
distintos regímenes de la Seguridad Social de quien solicite la ayuda, expedido por el 
órgano competente de la Seguridad Social o, en su caso, certificado expedido por la 
Mutualidad correspondiente acreditativo de todos los períodos de altas y bajas como 
ejerciente de la persona solicitante.

      Para el Programa II deberá aportarse además el Informe de vida laboral referido al Fa-
miliar Colaborador.

 f)  Para las personas solicitantes de los Programas I y IV, Certificados de hallarse al co-
rriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que la 
persona interesada se oponga expresamente a que el órgano gestor recabe los mismos, 
o no autorice la consulta de las obligaciones fiscales con la Hacienda estatal. 

      Los solicitantes del Programa II y del III estarán eximidos de este requisito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 28 c) del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Púbica y para la Ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en el artículo 12.8.c) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
respectivamente y bastará la declaración responsable que, a tal efecto, que se incluye 
en la solicitud.

 g)  En el caso de personas desempleadas con discapacidad, referido a los solicitantes de 
los Programas I y a las personas que sean Familiares Colaboradores del Programa II, 
copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función 
de reconocer y calificar la discapacidad. O bien, de la resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o 
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el Ministerio de Defensa, en el caso de pensionistas de Clases Pasivas, reconociendo la 
condición de pensionista por incapacidad permanente.

      Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 h)  En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración, referi-
do a los solicitantes del Programa I y a las personas que sean Familiares Colaboradores 
del Programa II, se aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña 
retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias en materia 
de acción exterior de la Junta de Extremadura.

      Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 i)  Para el supuesto de personas desempleadas solicitantes del Programa I y a las personas 
que sean Familiares Colaboradores del Programa II, que hayan finalizado en los últimos 
seis meses anteriores a su incorporación como persona autónoma, alguno de los pro-
gramas subvencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así 
como proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local, deberán presentar 
certificado o documento de la Entidad correspondiente acreditando la participación de la 
persona interesada.

      Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 j)  Para las personas solicitantes de todos los programas, en el caso de personas comuneras 
o socias de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica:

  I.  Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se dis-
ponga su porcentaje de participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

  II.  Copia del NIF de la comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica.

  III.  Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre altas y 
bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

  IV.  Certificado del alta en la mutualidad alternativa al RETA, en su caso.

 k)  En el Programa I y IV, y caso de ser exigible, justificante de realización del Plan de Em-
presa de la actividad empresarial, en las condiciones y con los requisitos establecidos 
en el artículo 23 del presente decreto.

      Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.
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 l)  En el Programa I y IV, cuando la persona interesada adquiera un negocio en funciona-
miento, mediante relevo generacional, que le exima de la presentación del Plan de Em-
presa deberá presentar: 

  I.  Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, 
Profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja 
en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del transmitente. Cuando 
no conste en este documento el epígrafe de la actividad que se tramite y el domicilio 
de la misma, deberá aportarse “certificado de situación en el censo de actividades 
económicas emitidas por la AEAT” correspondiente a la persona que trasmite la 
actividad.

  II.  Copia de la resolución provisional o definitiva por la que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social le reconoce el derecho a una pensión de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social, o cualquier otro documento que acredite el relevo generacional.

      Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.

      No será necesario aportar los documentos a), b), c), d), e), f), y j) III, cuando la per-
sona interesada no se oponga expresamente a que el órgano gestor pueda consultarlos 
del organismo correspondiente según declaración formulada en el modelo de solicitud. 
No obstante, lo anterior, la consulta de las obligaciones fiscales con la Hacienda estatal 
deberá ser autorizada de manera expresa por la persona solicitante. Asimismo las per-
sonas que hayan optado por la mutualidad alternativa al RETA deberán presentar, en 
todo caso, certificado expedido por dicha mutualidad acreditativo de todos los períodos 
de altas y bajas como ejerciente de la persona solicitante.

      Podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación administrativa 
necesaria para la correcta tramitación del expediente de subvención. 

 m)  Quienes soliciten la ayuda del Programa II, además de los documentos que les afecten 
recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar los siguientes documentos:

  I.  Respecto de la persona autónoma principal y para el caso de solicitar ayudas para 
una segunda o sucesivas personas que sean familiares colaboradores, declaración 
responsable de las altas y bajas de los últimos seis meses de todas las personas que 
sean Familiares Colaboradores adscritas a la actividad o actividades del autónomo 
principal.

  II.  Respecto de la persona que sea Familiar Colaborador por quien se solicita la ayuda, 
copia de la resolución definitiva sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos de la persona que sea familiar colaborador o copia del 
modelo completo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos como familiar colaborador debidamente registrado.
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 n)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa III, además de los documentos que 
les afecten recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar documentación 
emitida por empresa de servicios tecnológicos, justificativa de la implantación de la 
actuación tecnológica realizada en la actividad empresarial o profesional de la persona 
solicitante.

 o)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa IV, deberán aportar certificado de la 
empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el centro de 
trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la persona solicitante de 
la convocatoria, es también causa de revocación, sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquier tipo en que haya podido incurrir.

Artículo 10. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento 
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabilidad 
en el empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con 
dificultades de inserción y personas ocupadas que inicien una nueva actividad por cuenta 
propia, así como el mantenimiento y la modernización de las actividades de trabajadores 
autónomos. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan apa-
rejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de 
prelación en la concesión de las ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva.

2.  El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General competente en materia de empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Igualmente se publicará el extracto de la convocatoria al que 
hace referencia el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, en el Diario Oficial de 
Extremadura. El texto íntegro de la convocatoria deberá publicarse en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la Participación Ciudadana, según lo previsto en el artículo 11.1 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. La resolución de 
convocatoria podrá convocar las modalidades de ayudas previstas en los Programa I, II, 
III o IV, o algunas o todas ellas. No obstante lo anterior, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
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modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el decreto de bases reguladoras incorpora la primera convo-
catoria de los programas I, II y IV.

3.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, no podrá exceder de un año.

4.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será 
de seis meses y se computará desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación 
de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
Este plazo máximo para resolver y notificar quedará suspendido cuando concurran cual-
quiera de las causas reguladas en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto.

6.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos 
los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de 
la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas desde 
el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la 
notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con 
efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo 
electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha 
producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado 
a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

7.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

8.  Las personas podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo a 
través de la sede electrónica.

https://sede.gobex.es/SEDE/
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9.  No obstante lo anterior, en el caso en que no estuviesen habilitados los medios tecnológicos 
necesarios, lo cual se especificará en la correspondiente convocatoria, las notificaciones 
podrán hacerse a través de medios no electrónicos.

Artículo 11. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, a través del Servicio de Economía Social y Auto-
empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de re-
organizaciones administrativas. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será órgano competente para 
resolver las subvenciones a las que se refiere el presente decreto, a propuesta del órgano 
instructor, la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de alteración de la competencia en 
los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 
y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se 
encuentre adscrita el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en 
que fue notificada.

4.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito pre-
supuestario al que se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las men-
ciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea 
de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo 
serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Igualmente, se trasladará información sobre 
las subvenciones concedidas a la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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5.  La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que 
supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 16 y los criterios de gradua-
ción allí previstos, así como en aplicación de los supuestos recogidos en el artículo 19 del 
presente decreto, dará lugar a la revocación parcial o total de la resolución de concesión y, 
en su caso, al reintegro de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del 
presente decreto. 

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas establecidas en cada uno de los programas regu-
lados en el presente decreto, son obligaciones comunes de las personas beneficiarias:

 1.  Acreditar, con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, excepto los solicitantes del Programa II y 
III, que lo acreditarán mediante la declaración responsable incluida en la solicitud de la 
ayuda.

 2.  Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

 3.  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de 
control competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la 
Consejería competente en materia de empleo y atender a los requerimientos de docu-
mentación que le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, 
así como, en general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con 
las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como comunicar las 
incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.

 4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General 
de la Junta de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales 
como, en su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. A efectos de lo anterior, las personas beneficia-
rias del Programa III deberán conservar los justificantes de los gastos y pagos durante, 
al menos, cinco años a disposición de los citados órganos.

 5.  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, o en su caso, al 
reintegro de la subvención.
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 6.  Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

      En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o 
publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido 
financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de 
empleo.

 7.  Las personas beneficiarias de los Programas I, II y IV, así como las personas que sean 
familiares colaboradores del Programa II deberán, durante al menos los dos años si-
guientes a la Fecha de alta en el RETA o de alta en la mutualidad alternativa, mantener-
se ininterrumpidamente en situación de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa y ejerciendo una actividad, exceptuando el supuesto recogido en el artículo 
19.5 del presente decreto.

      Las personas beneficiarias del Programa III deberán mantenerse ininterrumpidamente 
en situación de alta en el RETA, y ejerciendo la actividad durante, al menos, un año 
desde la fecha de concesión de la subvención. 

 8.  Las personas solicitantes de los Programas I y II, cuando obtengan subvención como 
“personas desempleadas con domicilio de actividad en municipios de menos de 5.000 
habitantes” deberán mantener dicha circunstancia durante el periodo mínimo de dos 
años a los que hace referencia el apartado 7 anterior.

 9.  Las personas beneficiarias de los Programas I, II y IV no podrán ejercer funciones de 
dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de persona que ocupe el 
cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socias de 
Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles 
y Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos de la Seguridad Social, durante un período mínimo de dos años desde la 
fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa.

      Para las personas beneficiarias del Programa III esta obligación estará referida al pe-
riodo de un año de mantenimiento obligatorio de su alta ininterrumpida en RETA y en 
ejercicio de la actividad, desde la fecha de concesión de la subvención, al que hace 
referencia el apartado 7 anterior.

 10.  Además de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, las personas 
beneficiarias habrán de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Artículo 13. Financiación de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos 
autorizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de 
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En lo que respecta al 
Programa I, para el caso de cumplir los requisitos que se establezcan, las subvenciones 
reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social 
Europeo en el marco de programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero 
React EU al 100 % de financiación con cargo al objetivo temático “Favorecer la reparación 
de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales 
y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía” o al Programa 
Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, a través del programa operativo regional, bien 
dentro del objetivo temático 8: “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.3: “Promover el trabajo por cuenta 
propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas innovadoras”, y objetivo específico 8.3.1: “Aumentar 
las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas de 
trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación, mejorando la 
calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación”, bien dentro de cualquier 
otro objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo específico que pudiera serle de 
aplicación, en función de las condiciones y características de las personas beneficiarias.

     Por otra parte, las subvenciones reguladas en el presente decreto y acogidas también al 
Programa I, en las que las solicitantes sean personas jóvenes menores de 30 años a fe-
cha de alta en RETA, si concurre que, además, son beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil por estar inscritas, al menos, un día antes de su alta en RETA, podrán ser 
objeto de financiación en el marco de programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento 
Financiero React EU al 100% de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 
2021-2027, a través del programa operativo regional de Empleo Juvenil IEJ/ FSE, dentro 
del Eje 5: “Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no 
se encuentran empleadas, ni participan en los sistemas de educación ni formación, en par-
ticular en el contexto de la Garantía Juvenil – IEJ/ FSE”, prioridad de inversión 8.2: “La in-
tegración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquéllos sin 
trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación así como los jóvenes que 
corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, 
también a través de la aplicación de Garantía Juvenil”, objetivo específico 8.2.3: “Aumentar 
el emprendimiento de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación o formación como vía de acceso al mercado laboral a través de la creación 
de empresas”, Medida 8.2.3.3: “Ayudas al autoempleo”, cofinanciado al 91,89 %” o con 
cargo al Instrumento Financiero React EU al 100 % de financiación con cargo al objetivo 
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temático “Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 
y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía” o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027.

     En lo que respecta al Programa II y para el caso de cumplir con los requisitos que se es-
tablezcan, las subvenciones podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo 
en el marco de programación 2014-2020 o aquél que para el mismo fin lo sustituya, a 
través del programa operativo regional, dentro del mismo objetivo temático 8: “Promover 
la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad de 
inversión 8.1: “El acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las per-
sonas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del 
mercado laboral, así como las iniciativas de empleo locales y el fomento de la movilidad”, 
y objetivo específico 8.1.3: “Aumentar la contratación de carácter estable de las personas 
desempleadas y/o demandantes de empleo, incluyendo las de larga duración y aquellas 
de más edad”, cofinanciado al 80%” o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 
100 % de financiación con cargo al objetivo temático “Favorecer la reparación de la crisis 
en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una 
recuperación verde, digital y resiliente de la economía” o al Programa Operativo FSE+ Ex-
tremadura 2021-2027.

     Asimismo, respecto al Programa III y al Programa IV y para el caso de cumplir con los 
requisitos que se establezcan, las subvenciones podrán ser objeto de financiación por el 
Fondo Social Europeo en el marco de programación 2014-2020 o aquél que para el mismo 
fin lo sustituya, a través del programa operativo regional, dentro del objetivo temático, 
prioridad de inversión y objetivo específico que pudiera serle de aplicación, en función de 
las condiciones de las ayudas y las características de las personas beneficiarias, o con car-
go al Instrumento Financiero React EU al 100 % de financiación o al Programa Operativo 
FSE+ Extremadura 2021-2027.

2.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

     De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias, 
o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado 
el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de 
las solicitudes posteriormente presentadas.
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     Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o 
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.

Artículo 14. Cofinanciación del Fondo Social Europeo y obligaciones particulares.

1.  Las acciones de empleo previstas en el Programa I: “Ayudas al establecimiento de personas 
desempleadas como trabajadoras autónomas” y en el Programa II: “Ayudas a la persona 
autónoma que propicie la inserción laboral de un familiar colaborador” de este decreto, 
podrán estar cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, contribuyendo a la mejora del em-
pleo y las oportunidades de trabajo de las personas, a través de los siguientes programas 
operativos:

 a)  Para las personas beneficiarias del Programa I, con carácter general, a través de alguno 
de los siguientes programas:

  —  Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Extremadura o aquél que para el 
mismo fin lo sustituya en el nuevo marco de programación, en el Objetivo Temático 
8, Prioridad de Inversión 8.3 y Objetivo Específico 8.3.1, “Aumentar las competen-
cias emprendedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas de trabajo 
por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación, mejorando la cali-
dad y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación”.

  —  Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68 “Apoyo al trabajo por cuenta 
propia y a la creación de empresas” o aquél que para el mismo fin le sustituya.

  —  Cualquier otro objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo específico que 
pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones de las ayudas y caracte-
rísticas de las personas beneficiarias. o con cargo al Instrumento Financiero React EU 
al 100 % de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027.

 b)  Para las personas beneficiarias del Programa I, que a fecha de alta en RETA sean me-
nores de 30 años y beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura o aquél que 
para el mismo fin lo sustituya en el nuevo marco de programación, en el Eje 5, Prioridad 
de Inversión 8.2, Objetivo Específico 8.2.3, “Aumentar el emprendimiento de las per-
sonas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación 
como vía de acceso al mercado laboral a través de la creación de empresas”, Medida 
8.2.3.3: “Ayudas al autoempleo, o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100 
% de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027.
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 c)  Para las personas beneficiarias del Programa II, a través del Programa Operativo Re-
gional FSE 2014-2020 de Extremadura o aquél que para el mismo fin lo sustituya en el 
nuevo marco de programación, en el Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.1 y 
Objetivo Específico 8.1.3, “Aumentar la contratación de carácter estable de las personas 
desempleadas y/o demandantes de empleo, incluyendo las de larga duración y aquellas 
de más edad”. o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100 % de financiación 
o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027.

2.  Las acciones de empleo previstas en los Programas I, II, III y IV de este decreto podrán 
estar cofinanciadas por el Estado, en los términos, condiciones y con las obligaciones que 
éste establezca.

3.  Las acciones de empleo previstas en los Programas III y IV de este decreto podrán estar 
cofinanciadas en el caso de cumplir con los requisitos que se establezcan, por el Fondo 
Social Europeo en el marco de programación 2014-2020 o aquél que para el mismo fin lo 
sustituya, a través del programa operativo regional, dentro del objetivo temático, priori-
dad de inversión y objetivo específico que pudiera serle de aplicación, en función de las 
condiciones de las ayudas y las características de las personas beneficiarias, o con cargo al 
Instrumento Financiero React EU al 100 % de financiación o al Programa Operativo FSE+ 
Extremadura 2021-2027.

4.  Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas 
ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo o por la Iniciativa de Empleo Juve-
nil, aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (LCEur 
2013\2212), por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

5.  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del presente decreto, que 
prevé que las resoluciones de convocatoria puedan convocar las modalidades de ayudas 
previstas en los Programas I, II, III y IV, o algunas o todas ellas, las personas solicitantes 
que se acojan a Programas y/o modalidades de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, a través del Programa Operativo Regional 2014-2020 de Extremadura o a la 
Iniciativa de Empleo Juvenil, a través del Programa Operativo IEJ/ FSE 2014-2020, o 
aquéllos que para el mismo fin los sustituyan, deberán, además, cumplir con las siguientes 
obligaciones:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como 
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cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto 
de comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el 
cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin podrá consultar los libros de órdenes de 
las obras o documento similar.

 c)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normati-
va aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportan-
do para ello cuanta información le sea requerida.

 d)  Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud que se acompaña 
al presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas Opera-
tivos del Fondo Social Europeo, por ser exigidas por la normativa europea reguladora 
aplicable, para cuantificar los avances realizados.

 e)  La persona beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de 
productividad al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en las solicitu-
des de reembolso.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de res-
petar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 g)  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

 h)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén in-
cluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.

 i)  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos 
en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 
1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, así como en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.
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 j)  La persona beneficiaria pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publi-
cidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto. 

     En concreto, las personas beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones 
de información y publicidad:

  a.  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, la persona 
beneficiaria deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando:

   i.  El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas estableci-
das en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, 
apartado 4 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 
17 de diciembre, y una referencia a la Unión Europea.

   ii.  Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación con la refe-
rencia “financiado como parte de la respuesta de la Unión Europea a la Pandemia 
de COVID-19”, en el caso de financiación con cargo al instrumento de financiación 
REACT-UE.

  b.  Durante la realización de una operación, la persona beneficiaria informará al público 
del apoyo obtenido de los Fondos:

   i.  Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga 
de uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

   ii.  Colocando, al menos un cartel con información sobre las actuaciones (de un ta-
maño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un 
lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

   iii.  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán 
de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de confor-
midad con el artículo 115, apartado 2d el Reglamento (UE) número 1303/2013, 
del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre.

  c.  Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine 
al público o a las personas participantes, incluidos los certificados de asistencia o de 
otro tipo, contendrá una declaración en la que se informe de que el programa opera-
tivo ha recibido apoyo del Fondo o de los Fondos.
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  d.  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en apli-
cación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Artículo 15. Régimen comunitario de ayudas.

1.  Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas a los Reglamentos (UE) 
n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000,00 euros du-
rante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000,00 euros cuando la empresa 
opere en el sector del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.° 1407/2013.

Artículo 16. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto así como la con-
currencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la revocación 
de la resolución de concesión y en su caso al reintegro de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, por la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma, hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 
reintegro. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles.

2.  No obstante lo anterior, cuando se produzca el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en los apartado 7 y 8 del artículo 12 del presente decreto, el órgano gestor tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la 
subvención percibida en atención al grado y características del incumplimiento en que haya 
incurrido la persona beneficiaria.

     En este sentido, se aplicarán criterios de proporcionalidad en la determinación del importe 
de la subvención que deba reintegrarse, cuando concurran cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

 a)  Que se haya cumplido al menos la mitad del periodo obligado, si el incumplimiento lo 
comunica la persona beneficiaria antes de que el centro gestor o la Intervención General 
inicien el procedimiento de reintegro.

 b)  Que se hayan cumplido las dos terceras partes del periodo obligado, aunque la persona 
beneficiaria no haya comunicado el incumplimiento, y la Administración haya tenido 
conocimiento del mismo, por cualquier otro medio.
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 c)  Con independencia del periodo cumplido y de que la persona interesada haya comunica-
do o no el hecho del incumplimiento, siempre que la causa que motive dicho incumpli-
miento haya sido el fallecimiento o la situación de invalidez permanente, en sus grados 
de total, absoluta y gran invalidez reconocidas por el INSS; que sobrevenga a la persona 
autónoma principal, o en su caso al familiar colaborador.

3.  No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de viabi-
lidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.

Artículo 17. Control de ayudas.

1.  Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente pro-
grama. Para este fin la persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones 
que reglamentariamente corresponda.

2.  Las obligaciones a que se refiere el apartado 7 y 8 del artículo 12, serán objeto de com-
probación por el Servicio Extremeño Público de Empleo una vez transcurrido el periodo de 
obligado cumplimiento. 

3.  Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de 
la Consejería incluso la contratación con terceras personas y la colaboración en el marco 
que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

4.  Las personas beneficiarias estarán obligadas a someterse a las actuaciones de control 
financiero de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones co-
munitarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentación 
de documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del 
control que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 18. Procedimiento de reintegro.

1.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, ya sea por propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como consecuencia de in-
forme de control financiero de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2.  El órgano concedente será competente para acordar mediante resolución, la revocación de 
la concesión y el reintegro del importe de la subvención, conforme a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sin perjuicio de la aplicación de alteración de la competencia en los 
términos previstos en el ordenamiento jurídico.
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3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si 
transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se produci-
rá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su ter-
minación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas 
hasta la finalización del citado plazo. 

4.  La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

6.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de 
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria.

Artículo 19. Resolución de incidencias.

1.  Tendrán la consideración de incidencias, además de aquellas que se regulan en los aparta-
dos siguientes, cualquier circunstancia que pueda afectar al cumplimiento de obligaciones 
y condiciones, que han sido asumidas por la persona beneficiaria con motivo de la conce-
sión de la subvención.

2.  El órgano competente para la concesión de estas ayudas resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión, debiendo la persona beneficiaria comunicar al 
órgano gestor de las ayudas la concurrencia de las mismas. 

3.  La realización de una segunda actividad por cuenta propia, de forma simultánea con la acti-
vidad por las que ha obtenido la subvención, no tendrá la consideración de incumplimiento.

4.  No constituye un incumplimiento de las obligaciones y condiciones asumidas con la conce-
sión de la subvención la sustitución de la actividad por la que se ha concedido la subvención 
por otra actividad distinta, durante el periodo de dos años para las personas beneficiarias 
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de los Programas I y II y IV, o el periodo de 1 año para las personas beneficiarias del Pro-
grama III, en los que debe mantenerse el ejercicio de una actividad, salvo que la nueva 
actividad sea una de las consideradas excluidas en el artículo 6.a) del presente decreto. 

5.  Cuando el familiar colaborador, en las subvenciones concedidas por el Programa II, cese 
en la actividad familiar antes de que transcurra el periodo de dos años de mantenimiento 
obligatorio de su alta en el RETA, podrá ser sustituido por otro familiar de la persona autó-
noma principal, que pueda ejercer la actividad en calidad de familiar colaborador; siempre 
que, a la fecha en la que se produzca la nueva alta en el RETA, cumpla todos los requisitos 
exigidos por el presente decreto para el Programa II para causar derecho a la ayuda y no se 
encuentre afectado por las causas de exclusión. Esta sustitución deberá cumplir, además, 
las siguientes condiciones:

 a)  Solo se admitirá una sustitución, por cada expediente de subvención concedido en el 
Programa II.

 b)  Entre la fecha de efectos del cese de familiar colaborador sustituido y la fecha de efec-
tos de la incorporación del familiar colaborador sustituto, no podrá mediar un periodo 
superior a tres meses.

 c)  El periodo de cumplimiento mínimo de obligaciones de dos años al que se refieren los 
apartados 7 y 8 del artículo 12, quedará suspendido desde la fecha de efectos del cese 
del familiar sustituido y se reanudará con la incorporación del familiar sustituto.

 d)  A los efectos del cumplimiento de obligaciones durante dos años, al que se refiere el 
apartado anterior, se tendrá en cuenta el tiempo efectivo que ambos familiares colabo-
radores hayan prestado sus servicios en la actividad de la persona autónoma principal.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas a que se refiere este decreto quedarán sometidas a 
las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en mate-
ria de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Régimen jurídico de aplicación.

Las subvenciones previstas en el presente decreto se regularán, además de por lo dispuesto 
en la misma, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo en lo refe-
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rente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007, de 
19 de abril , General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre , por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

CAPITULO II 

Programa I “Ayudas al establecimiento de personas como trabajadoras autónomas”

Artículo 22. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a fomentar la creación de empleo mediante 
la constitución de personas desempleadas en trabajadoras autónomas por cuenta propia.

Artículo 23. Requisitos específicos para el Programa I. 

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del presente decreto, quienes 
soliciten esta ayuda deberán:

 1.  Disponer a la fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, de un Plan de 
Empresa de la actividad empresarial, que deberá reunir los siguientes requisitos:

  a.  Elaborarse a través de la aplicación informática habilitada por la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital que estará accesible en la siguiente dirección:  
http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es.

  b.  Tutorizarse por alguno de los siguientes:

   —  Personal Técnico de los Puntos de Acompañamiento Empresarial impulsados por 
la Junta de Extremadura y el personal profesional de las oficinas y centros de 
empleo del SEXPE que se especifican en la dirección extremaduratrabaja.es y  
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

   —  Agentes de Empleo y Desarrollo Local o personal técnico experto en materia de 
asesoramiento empresarial a nuevas personas emprendedoras, que pertenezcan 
a las Entidades Locales, personal técnico de los Grupos de Acción Local, de las 
Diputaciones Provinciales y por el personal técnico de las Cámaras de Comercio 
de Cáceres y Badajoz, debiendo, el personal técnico y las entidades a las que per-
tenezcan, cumplimentar un compromiso de participación que la Dirección General 
de Empresa y Competitividad de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Di-
gital pondrá a disposición, el día que entre en vigor el presente decreto, en la web  
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial
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   —  El personal técnico de las Asociaciones de autónomos de la región que hayan 
suscrito el Plan del Empleo Autónomo 2020-2023, que figurará en la dirección 
extremaduratrabaja.es, y que formalicen el mismo compromiso que el aludido en 
el párrafo anterior, el cual será facilitado a través del mismo medio y desde el día 
que entre en vigor el presente decreto. 

  c.  Ser firmado por la persona solicitante (y en su caso, por quienes promuevan en el 
supuesto de proyectos agrupados) y por quien lo tutorice.

  d.  Acreditar la viabilidad de la iniciativa emprendedora mediante el Justificante de rea-
lización del Plan de Empresa.

  e.  No haber perdido su vigencia. A estos efectos, el Plan de Empresa tendrá una vigencia 
de un año desde su validación.

 2.  No será necesario disponer de Plan de Empresa:

  a.  Cuando la persona interesada se incorpore a una comunidad de bienes o a otra enti-

dad sin personalidad jurídica, formando parte de la misma como persona comunera 

o socia, siempre y cuando la entidad a la que pretende incorporarse hubiera sido 

creada con una antelación mínima de dos años a la fecha de solicitud de la subven-

ción y hubiese obtenido beneficios o rendimiento positivo en el año natural anterior a 

aquel en que se solicita la subvención, según certificado emitido por quien o quienes 

ejerzan las funciones de Administrador y que deberá acompañarse a la solicitud de 

subvención.

  b.  Cuando la persona interesada adquiera un negocio a través de relevo generacional.

CAPITULO III

Programa II “Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral  

de un familiar colaborador”

Artículo 24. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a fomentar la inserción laboral de familiares 

de la persona trabajadora autónoma principal, mediante la prestación de servicios en el ne-

gocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

de la Seguridad Social como persona autónoma colaboradora.

http://www.extremaduratrabaja.es
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Artículo 25. Requisitos específicos para el Programa II.

1.  La persona autónoma principal solicitante de la ayuda, además de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 5 del presente decreto que le sean de aplicación, deberá reunir 
los siguientes requisitos:

 a)  El alta en el RETA deberá haberse efectuado con una antelación mínima de dos años a 
la presentación de la solicitud.

 b)  La actividad objeto de la subvención a la que se incorpore el familiar colaborador y el 
domicilio del centro de trabajo, deberán desarrollarse y estar situados, en el ámbito el 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una antelación mínima de un 
año a la fecha presentación de la solicitud.

2.  El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del 
presente decreto, deberá reunir el siguiente requisito:

 a)  No debe haber sido beneficiaria, en los tres años anteriores a la fecha de su alta en 
RETA, de las ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como trabaja-
doras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el presente capitulo; ni haber 
sido causante de las ayudas al empleo reguladas en los Programas de Creación de Em-
pleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o Asistencia Técnica en el ámbito 
de la Economía Social. 

3.  La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda siempre 
que suponga un incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades 
del autónomo principal en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el RETA del fami-
liar colaborador por quien se solicita la ayuda. 

4.  No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador que se 
encuentre afecto por lo dispuesto en los apartados e), f) y g) del artículo 6 del presente 
decreto.

CAPITULO IV

Programa III “Ayudas a personas trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de 
las ayudas del Programa I previstas en el presente decreto de bases reguladoras,  

para el mantenimiento y modernización de su actividad como autónomas”

Artículo 26. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a personas trabajadoras autónomas que ha-
yan sido beneficiarias de las ayudas del Programa I previstas en el presente decreto de bases 
reguladoras, habiendo mantenido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), durante, al menos, treinta meses ininterrumpidos.
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Artículo 27. Requisitos específicos para el Programa III.

Las personas beneficiarias deben haber realizado, con posterioridad a su alta en el RETA y 

siempre antes de la fecha de solicitud de la subvención, actuaciones de digitalización y mo-

dernización de su actividad empresarial o profesional, mediante la incorporación a dicha acti-

vidad de algún servicio tecnológico, como integración en plataformas de compras centraliza-

das on-line, integración en plataformas de comercio electrónico, elaboración y explotación de 

páginas web junto con su integración en redes sociales, o actuaciones tecnológicas análogas.

CAPITULO V

Programa IV “Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la 
Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial 

o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar 
encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)”

Artículo 28. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a personas ocupadas que inicien una acti-
vidad como personas trabajadoras autónomas. 

Artículo 29. Requisitos específicos para el Programa IV.

Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa IV deben ser personas ocupadas, en-
cuadradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, 
que inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas y 
con el consiguiente alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). No po-
drán ser beneficiarios de las ayudas del presente capítulo los empleados públicos al servicio 
de cualquier administración pública.

Asimismo las personas beneficiarias deben cumplir con todos los requisitos específicos esta-
blecidos en el artículo 23 para el Programa I.

CAPITULO VI

Cuantías y modalidades de las ayudas

Artículo 30. Importe de la subvención. 

Las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este decreto para acceder 
a las ayudas de los Programas I, II, III o IV, podrán tener derecho, en atención a las condicio-
nes de los programas y/o las características de las personas beneficiarias o causantes de las 
ayudas, a la siguiente subvención:

 1.  Una subvención de 1.000,00 euros para las personas beneficiarias de las ayudas del 
Programa III.
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 2.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II que no se encuentren encuadradas en los siguientes 
apartados.

 3.  Una subvención de 7.500,00 euros para las personas desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II, que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

  a)  Personas desempleadas que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta 
en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa en políticas activas de empleo de 
la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

  b)  Personas con discapacidad.

  c)  Jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

  d)  Personas de 52 o más años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

  e)  Personas con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitan-
tes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultante de la revisión 
del padrón municipal a 1 de enero, difundido por el Instituto Nacional de Estadística.

  f)  Personas emigradas extremeñas que hayan retornado de la emigración a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA 
o, en su caso, en la mutualidad alternativa.

  g)  Personas paradas de larga duración a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mu-
tualidad alternativa.

 4.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas ocupadas encuadradas en el Régi-
men General de Trabajadores por cuenta ajena, beneficiarias de las ayudas del Progra-
ma IV.

 5.  Una subvención de 9.000,00 euros, para las mujeres desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II.

Artículo 31. Justificación y pago de la subvención.

En las subvenciones de los Programas I, II y IV reguladas en el presente decreto se conside-
rará que se ha justificado la acción por parte de la persona beneficiaria de la ayuda, cuando 
haya constancia en el expediente administrativo de su alta, o la del familiar colaborador en 
el Programa II, en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos de la 
Seguridad Social, o, en su caso, en la mutualidad alternativa y el inicio de la actividad como 
persona trabajadora autónoma o familiar colaborador.
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En las subvenciones del Programa III, reguladas en el presente decreto se considerará que 
se ha justificado la acción por parte de la persona beneficiaria de la ayuda, cuando haya 
constancia en el expediente administrativo de la efectiva realización de las actuaciones de 
modernización y digitalización de la actividad empresarial o profesional.

El abono de la subvención, se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión, y cumplidas las condiciones señaladas 
en los apartados anteriores.

No procederá pago alguno en caso de que la persona solicitante de la ayuda haya causado 
baja en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa o incurrido en cualquier otro incum-
plimiento que dé lugar al reintegro de la ayuda, antes de que se haya hecho efectivo del pago 
de la ayuda concedida. 

Artículo 32. Régimen transitorio.

Podrán solicitar la ayuda las personas, cuyo hecho causante, se haya producido entre el día 
siguiente a la expiración del periodo de vigencia de la Orden de 4 de abril de 2019, (DOE núm. 
79, de 25 de abril de 2019), por la que se aprobó la última convocatoria de subvenciones 
para el Fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el marco de las anteriores bases reguladoras aprobadas por el Decreto 90/2016, de 28 de 
junio, y el día anterior a la entrada en vigor del presente decreto, podrán solicitar la ayuda 
acogiéndose al régimen jurídico establecido en el presente decreto.

Asimismo podrán solicitar la ayuda las personas cuyo hecho causante se haya producido entre 
el día siguiente a la expiración del período de vigencia de las resoluciones de convocatoria 
y el inicio del período de vigencia de la siguiente resolución de convocatoria, al amparo del 
presente decreto.

En estos casos, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la fe-
cha en la que entre en vigor la convocatoria de las ayudas.

Disposición adicional. Convocatoria para el período 2021-2022.

Se aprueba la primera convocatoria correspondiente al período 2021-2022, de las citadas 
subvenciones que se rigen con carácter general por las bases contenidas en el presente de-
creto, y con carácter particular, en atención a las exigencias derivadas de su aprobación, por 
los siguientes apartados:

 Uno. Objeto y vigencia.

  1.  El objeto es realizar la convocatoria de subvenciones dirigidas al fomento y conso-
lidación y modernización del empleo autónomo en Extremadura, mediante la cons-
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titución de personas trabajadoras por cuenta propia o autónoma, a través de los 
siguientes programas:

     Programa I: Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabaja-
doras autónomas.

     Programa II: Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral 
de un familiar colaborador.

     Programa IV: Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General 
de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una acti-
vidad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre 
que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA).

  2.  La vigencia de esta convocatoria se inicia desde el día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, junto con el extracto de la misma, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y finaliza el 30 de marzo de 2022.

 Dos. Personas beneficiarias.

  1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa I:

   a)  Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabaja-
doras por cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadra-
das en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

        En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en 
RETA, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juve-
nil. Se entenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo 
al menos un día antes de la fecha de su alta en RETA. El cumplimiento de este 
requisito determinará únicamente su financiación con cargo al Programa Opera-
tivo de Empleo Juvenil IEJ/ FSE 2014-2020 de Extremadura o aquel que para el 
mismo fin lo sustituya.

   b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que 
se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajador autónomo.

   c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la 
incorporación a un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa.
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        En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA 
o en la mutualidad alternativa, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil. Se entenderán beneficiarias de dicho sistema si 
están inscritas en el mismo al menos un día antes de la fecha de su alta en RETA 
o en la mutualidad alternativa. El cumplimiento de este requisito determinará 
únicamente su financiación con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil 
IEJ/ FSE 2014-2020 de Extremadura o aquél que para el mismo fin lo sustituya.

   d)  Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades 
sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, formando parte como persona comunera o socia y 
se den de alta en RETA o en la mutualidad alternativa.

  2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II las personas trabajadoras 
autónomas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores 
en las explotaciones de las que sean titulares.

  3.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV las personas ocupadas, 
encuadradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por 
cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial o profesional como personas 
trabajadoras autónomas y siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

 Tres. Requisitos generales.

  Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de Alta en 
RETA:

  1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

  2.  Las personas causantes de las ayudas de los Programas I y II deben haber figurado 
inscritas como demandantes de empleo desempleadas en los Servicios Públicos de 
Empleo, careciendo de ocupación efectiva según Informe de vida laboral de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, y encontrarse en tal situación en el momento 
en que se produzca el alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa.

       Para las personas beneficiarias del Programa IV, se entenderá que desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura, siempre y cuando el puesto de trabajo por cuenta 
ajena tenga su domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.  Las personas beneficiarias de todos los programas deberán desarrollar desde la fe-
cha de alta en el RETA su actividad económica en Extremadura, entendiendo por tal 
tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  4.  Las personas solicitantes de los Programas I, II y IV, a fecha de alta en el RETA, 
y las personas solicitantes del Programa III, a fecha de la solicitud de las ayudas, 
para adquirir la condición de beneficiarias, no podrán estar incursas en alguna de las 
circunstancias que contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el 
cumplimiento de los citados extremos deberán presentar una declaración responsa-
ble dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, de acuerdo con el modelo 
establecido en el anexo de solicitud del presente decreto.

 Cuatro. Requisitos específicos del Programa I.

  Además de los requisitos generales establecidos en el número 3 de la presente disposición, 
quienes soliciten esta ayuda deberán:

  1.  Disponer a la fecha de Alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, de un Plan de 
Empresa de la actividad empresarial que deberá reunir los siguientes requisitos:

   a)  Elaborarse a través de la aplicación informática habilitada por la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, que estará accesible en la siguiente direc-
ción: http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es.

   b) Tutorizarse por:

    —  Personal Técnico de los Puntos de Acompañamiento Empresarial impulsados por 
la Junta de Extremadura y el personal profesional de las oficinas y centros de 
empleo del SEXPE que se especifican en las direcciones extremaduratrabaja.es y  
http:// extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

    —  Agentes de Empleo y Desarrollo Local o personal técnico experto en ma-
teria de asesoramiento empresarial a nuevas personas emprendedoras, 
que pertenezcan a las Entidades Locales, personal técnico de los Grupos 
de Acción Local, de las Diputaciones Provinciales y por el personal técni-
co de las Cámaras de Comercio de Cáceres y Badajoz, debiendo, el perso-
nal técnico y las entidades a las que pertenezcan, cumplimentar un com-
promiso de participación que la Dirección General de Empresa y Com-
petitividad de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pon-
drá a disposición, el día que entre en vigor el presente decreto, en la web  
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

    —  El personal técnico de las Asociaciones de autónomos de la región que hayan 
suscrito el Plan del Empleo Autónomo 2020-2023, que figurará en la dirección 
extremaduratrabaja.es, y que formalicen el mismo compromiso que el aludido 
en el párrafo anterior, el cual será facilitado a través del mismo medio y desde 
el día que entre en vigor el presente decreto.

http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es/
http://www.extremaduratrabaja.es/
http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es/
http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es/
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial
http://www.extremaduratrabaja.es
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   c)  Ser firmado por la persona solicitante (y en su caso, por quienes promuevan en 
el supuesto de proyectos agrupados) y por quien lo tutorice.

   d)  Acreditar la viabilidad de la iniciativa emprendedora mediante el Justificante de 
realización del Plan de Empresa.

   e)  No haber perdido su vigencia. A estos efectos, el Plan de Empresa tendrá una 
vigencia de un año desde su validación.

  2.  No será necesario disponer de Plan de Empresa:

   a)  Cuando la persona interesada se incorpore a una comunidad de bienes o a otra 
entidad sin personalidad jurídica, formando parte de la misma como persona 
comunera o socia, siempre y cuando la entidad a la que pretende incorporarse 
hubiera sido creada con una antelación mínima de dos años a la fecha de solici-
tud de la subvención y hubiese obtenido beneficios o rendimiento positivo en el 
año natural anterior a aquel en que se solicita la subvención, según certificado 
emitido por quien o quienes ejerzan las funciones de Administrador y que deberá 
acompañarse a la solicitud de subvención.

   b)  Cuando la persona interesada adquiera un negocio a través de relevo generacional.

 Cinco. Requisitos específicos del Programa II.

  1.  La persona autónoma principal solicitante de la ayuda, además de los requisitos ge-
nerales establecidos en el artículo 5 del presente decreto que le sean de aplicación, 
deberá reunir los siguientes requisitos:

   a)  El alta en el RETA deberá haberse efectuado con una antelación mínima de dos 
años a la presentación de la solicitud.

   b)  La actividad objeto de la subvención a la que se incorpore el familiar colaborador 
y el domicilio del centro de trabajo, deberán desarrollarse y estar situados, en el 
ámbito el territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una antela-
ción mínima de un año a la fecha presentación de la solicitud.

  2.  El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 
5 del presente decreto, deberá reunir los siguientes requisitos:

   a)  No debe haber sido beneficiaria, en los tres años anteriores a la fecha de su alta 
en RETA, de las ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como 
trabajadoras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el presente 
capitulo; ni haber sido causante de las ayudas al empleo reguladas en los Pro-
gramas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o 
Asistencia Técnica en el ámbito de la Economía Social.
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  3.  La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda 
siempre que suponga un incremento neto de familiares colaboradores en la actividad 
o actividades del autónomo principal en los seis meses anteriores a la fecha de alta 
en el RETA del familiar colaborador por quien se solicita la ayuda.

  4.  No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador 
que se encuentre afecto por lo dispuesto en los apartados e), f) y g) del artículo 6 
del presente decreto.

 Seis. Requisitos específicos del Programa IV.

  Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa IV deben ser personas ocupadas, 
encuadradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta 
ajena, que inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras 
autónomas y con el consiguiente alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA). No podrán ser beneficiarios de las ayudas del presente programa los empleados 
públicos al servicio de cualquier administración pública.

  Asimismo las personas beneficiarias deben cumplir con todos los requisitos específicos 
establecidos en el artículo 23 para el Programa I. 

 Siete. Exclusiones generales.

 Se excluyen de las personas beneficiarias de esta ayuda los siguientes supuestos:

  a)  Cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

       Asimismo, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del 
sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los 
productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

  b)  Quienes hayan sido anteriormente beneficiarias de la ayuda para el fomento del 
autoempleo o causantes de dichas ayudas, concedidas por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en su caso, 
en la mutualidad alternativa. No será de aplicación esta exclusión para el supuesto 
de incorporación de más de un familiar colaborador al negocio familiar previsto en el 
artículo 25.2 del presente decreto.

       A efectos de estas ayudas se consideran personas beneficiarias a quienes se les 
hubiera notificado resolución de concesión, salvo que finalmente bien no se hubiera 
reconocido obligación alguna, bien se hubiera producido la anulación de la totalidad 
de las obligaciones reconocidas ya sea por no concurrir el pago efectivo o por retro-
cesión de la misma.
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       Asimismo, se considerarán personas beneficiarias quienes habiendo percibido la ayu-
da la hubieran reintegrado parcialmente, como consecuencia de un procedimiento de 
reintegro.

  c)  Quienes hayan sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas 
de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o Asistencia 
Técnica en el ámbito de la Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en su caso, 
en la mutualidad alternativa.

  d)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la con-
secución de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

  e)  Haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores Autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores al momen-
to en que se produce el alta en RETA , o haber realizado durante igual periodo una 
actividad por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional 
cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
o en el régimen de previsión social al que haya optado como alternativa al RETA, sal-
vo que en esos seis meses anteriores haya participado y, en su caso, superado una 
actuación encuadrada en las Políticas Activas de Empleo, concretada en acciones de 
orientación o formación.

  f)  Personas que ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempe-
ño del cargo de persona que ocupe el cargo de consejero/a o administrador/a para 
una sociedad mercantil y las personas que formen parte como asociados de Socie-
dades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y 
Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos de la Seguridad Social.

  g)  Las personas autónomas solicitantes de los Programas I, II, III o IV, y las personas 
que sean familiares colaboradores del Programa II que con posterioridad a causar 
alta en el RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa y durante la tramitación 
del expediente, no se mantengan ininterrumpidamente en esa situación de alta, sal-
vo lo dispuesto en el artículo 19.5 del presente decreto.

 Ocho. Presentación y tramitación de solicitudes.

 1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstas en 
el presente decreto se presentarán en el modelo normalizado de solicitud disponible en 
la web extremaduratrabaja.juntaex.es para cada una de ellas, junto con los modelos de 
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documentos que deben acompañarse para cada programa de subvenciones, a través del 
procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizan-
do dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

      En la página web extremaduratrabaja.juntaex.es estará disponible toda la información 
de los distintos programas de subvenciones y se habilitará el acceso a la sede elec-
trónica para formular la solicitud de forma telemática. Cualquier solicitud presentada 
siguiendo un procedimiento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

 2.  La firma del modelo de solicitud deberá realizarse mediante firma digital o certificado 
digital de la persona solicitante, o en su caso, del representante legal de la empresa, 
válido y vigente en el momento de su presentación. En los supuestos en que las per-
sonas físicas no tengan ni puedan disponer de ningún mecanismo de firma electrónica 
podrán acceder a la tramitación mediante el modelo de solicitud de la ayuda disponible 
en la web extremaduratrabaja.juntaex.es, referido en el apartado 1 de este artículo, 
efectuándose la autenticación de la persona interesada con posterioridad a la tramita-
ción de este procedimiento.

 3.  La solicitud incluirá una declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exi-
gidos con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de 
ayudas regulados en este decreto y, en su caso, deberá ir acompañada de la documen-
tación prevista para cada uno de ellos.

      De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de 
oficio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedi-
miento, salvo que la persona solicitante se oponga en el modelo de solicitud a que se 
realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y docu-
mentos. No obstante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente con 
la Hacienda Estatal requiere autorización expresa de la persona solicitante de la ayuda. 
De no otorgarse dicha autorización en la solicitud, deberá aportarse con la misma el 
certificado acreditativo emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

      Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, las personas solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los 
documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando 
con que se indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué 
documento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente 
para que lo recabe de oficio el órgano gestor.
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 4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el for-
mulario de solicitud o documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite desde 
el momento en que se conozca y con la audiencia previa de la persona interesada y, en 
consecuencia, comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que 
puedan ser causa de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la 
concesión, y en su caso, apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

 5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las co-
rrespondientes ayudas por parte de la persona solicitante de la misma, así como de las 
obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

 6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

 7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 
68.1 de dicha ley.

 8.  Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incor-
porados por el Servicio Extremeño Público de Empleo a una base de datos que aporte 
información suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimis-
mo, a los registros públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal 
de quienes sean titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

      Asimismo, conforme a la citada Ley Orgánica, cualquier persona interesada puede ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consi-
deren oportunos, sobre los datos suministrados.

 9.  Según lo establecido en el artículo 8 del presente decreto, al no estar habilitados los 
medios tecnológicos necesarios, la solicitud para la primera convocatoria deberá pre-
sentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
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ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 Nueve. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación.

 1.  Para los Programas I, II y IV, en el periodo de vigencia de la correspondiente convoca-
toria, la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad o fecha 
real de alta que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social o, 
en su caso, en la mutualidad alternativa y los cinco meses naturales siguientes a aquél 
en que se produce tal inicio. 

 2.  Salvo que conste la oposición expresa por la persona o entidad solicitante en la solicitud, 
el Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) y, en su caso, la Consejería de Educa-
ción y Empleo, a excepción de la consulta del dato de estar al corriente con la Hacienda 
Estatal, que requiere autorización expresa de la persona solicitante de la ayuda, podrán 
recabar de oficio, a través de las plataformas de intercambio de datos entre Administra-
ciones Públicas u otros sistemas habilitados al efecto, los datos y la información de la 
persona solicitante. 

      Si en la solicitud consta la oposición de la persona solicitante para que el órgano gestor 
consulte los datos de identidad, datos laborales y demás información necesaria y sufi-
ciente para una adecuada resolución de la solicitud, o no consta la autorización expresa 
para la consulta de estar al corriente con la Hacienda Estatal, la persona interesada 
deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes, que se relacionan a 
continuación:

  a)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del DNI. Cuando ésta 
sea nacional de otro país comunitario o de terceros países deberá aportar copia 
del número de identificación de personas extranjeras. En el caso de solicitantes 
del Programa II deberá presentar, además, este documento referido al Familiar 
Colaborador.

  b)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del modelo 036 de 
Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, pro-
fesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

  c)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, certificado emitido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas.
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  d)  Para las personas solicitantes del Programa I desempleadas a fecha de su alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa, certificado expedido por los Servicios Públicos 
de Empleo que acredite que la persona solicitante ha estado inscrita como deman-
dante de empleo desempleada, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de 
empleo. Para el Programa II deberá aportarse este documento referido al Familiar 
Colaborador. 

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa IV.

  e)  Para las personas solicitantes de todos los programas, Informe de vida laboral en los 
distintos regímenes de la Seguridad Social de quien solicite la ayuda, expedido por el 
órgano competente de la Seguridad Social o, en su caso, certificado expedido por la 
Mutualidad correspondiente acreditativo de todos los períodos de altas y bajas como 
ejerciente de la persona solicitante.

       Para el Programa II deberá aportarse además el Informe de vida laboral referidos al 
Familiar Colaborador.

  f)  Para las personas solicitantes de los Programas I y IV, Certificados de hallarse al co-
rriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de 
que la persona interesada se oponga expresamente a que el órgano gestor recabe los 
mismos, o no autorice la consulta de las obligaciones fiscales con la Hacienda estatal. 

       Los solicitantes del Programa II estarán eximidos de este requisito, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 c) del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Púbica y para la Ejecu-
ción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y bastará la declaración 
responsable que, a tal efecto, que se incluye en la solicitud.

  g)  En el caso de personas desempleadas con discapacidad, referido a los solicitantes de 
los Programas I y a las personas que sean Familiares Colaboradores del Programa 
II, copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la 
función de reconocer y calificar la discapacidad. O bien, de la resolución del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), del Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas o el Ministerio de Defensa, en el caso de pensionistas de Clases Pasivas, 
reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente.

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa IV.

  h)  En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración, 
referido a los solicitantes del Programa I y a las personas que sean Familiares Cola-
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boradores del Programa II, se aportará certificado de poseer la condición de persona 
extremeña retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competen-
cias en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura.

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa IV.

  i)  Para el supuesto de personas desempleadas solicitantes del Programa I y a las per-
sonas que sean Familiares Colaboradores del Programa II, que hayan finalizado en 
los últimos seis meses anteriores a su incorporación como persona autónoma, alguno 
de los programas subvencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, así como proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local, 
deberán presentar certificado o documento de la Entidad correspondiente acreditan-
do la participación de la persona interesada.

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa IV.

  j)  Para las personas solicitantes del Programa I, II y IV, en el caso de personas comu-
neras o socias de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica:

   I.   Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se 
disponga su porcentaje de participación y en la que se refleje la liquidación del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

   II.  Copia del NIF de la comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica.

   III.  Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

   IV.  Certificado del alta en la mutualidad alternativa al RETA, en su caso.

  k)  En el Programa I y IV, y caso de ser exigible, justificante de realización del Plan de 
Empresa de la actividad empresarial, en las condiciones y con los requisitos estable-
cidos en el artículo 23 del presente decreto.

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa II.

  l)  En el Programa I y IV, cuando la persona interesada adquiera un negocio en funcio-
namiento, mediante relevo generacional, que le exima de la presentación del Plan de 
Empresa deberá presentar: 

   I.  Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, 
Profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de 
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del transmitente. 
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Cuando no conste en este documento, el epígrafe de la actividad que se tramite y 
el domicilio de la misma, deberá aportarse “certificado de situación en el censo de 
actividades económicas emitidas por la AEAT” correspondiente a la persona que 
trasmite la actividad.

   II.  Copia de la resolución provisional o definitiva por la que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social le reconoce el derecho a una pensión de jubilación del sistema 
de la Seguridad Social, o cualquier otro documento que acredite el relevo gene-
racional.

       Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa II.

       No será necesario aportar los documentos a), b), c), d), e), f), y j) III, cuando la 
persona interesada no se oponga expresamente a que el órgano gestor pueda con-
sultarlos del organismo correspondiente según declaración formulada en el modelo 
de solicitud. No obstante, lo anterior, la consulta de las obligaciones fiscales con la 
Hacienda estatal deberá ser autorizada de manera expresa por la persona solicitan-
te. Asimismo las personas que hayan optado por la mutualidad alternativa al RETA 
deberán presentar, en todo caso, certificado expedido por dicha mutualidad acredita-
tivo de todos los períodos de altas y bajas como ejerciente de la persona solicitante.

       Podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación administrativa 
necesaria para la correcta tramitación del expediente de subvención. 

  m)  Quienes soliciten la ayuda del Programa II, además de los documentos que les 
afecten recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar los siguientes 
documentos:

   I.  Respecto de la persona autónoma principal y para el caso de solicitar ayudas para 
una segunda o sucesivas personas que sean familiares colaboradores, declaración 
responsable de las altas y bajas de los últimos seis meses de todas las personas 
que sean Familiares Colaboradores adscritas a la actividad.

   II.  Respecto de la persona que sea Familiar Colaborador por quien se solicita la ayu-
da, copia de la resolución definitiva sobre reconocimiento de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la persona que sea familiar colaborador o 
copia del modelo completo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos como familiar colaborador debidamente registrado.

  n)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa IV, deberán aportar certificado de 
la empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el centro 
de trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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       La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para ve-
rificar en cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o 
falsedad de las declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la 
persona solicitante de la convocatoria, es también causa de revocación, sin perjuicio 
de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

 Diez. Financiación.

 1.  El volumen total de crédito para los programas en la presente convocatoria es de 
38.000.000,00 euros con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo 
para los ejercicios 2021 y 2022, con cargo a los siguientes códigos presupuestarios:

  a)  Para el Programa I, con carácter general, en el proyecto:

   —  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura por un importe de 5.915.000,00 euros, de 
los cuales 5.750.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación pre-
supuestaria 130080000 G/242A/47000 CAG0000001 20001389 y 165.000,00 
euros corresponden al ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 130080000 
G/242A/47000 CAG0000001 20001389.

  b)  Para el Programa I, cuando cumplan los requisitos establecidos por la normativa de 
la Unión Europea y del Estado, en los siguientes proyectos:

   —  20210146 “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo por 
un importe de 6.942.000,00 euros, que corresponden a la anualidad 2021, apli-
cación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 FS14RE0100 20210146.

        Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 
100 % de financiación con cargo al objetivo temático “Favorecer la reparación de 
la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales 
y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía” o al Pro-
grama Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, a través del programa operativo 
regional, bien dentro del objetivo temático 8: “Promover la sostenibilidad y la 
calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.3: 
“Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación 
de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas 
innovadoras”, y objetivo específico 8.3.1: “Aumentar las competencias empren-
dedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta 
propia sostenibles creadas, facilitando su financiación, mejorando la calidad y 
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eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación”, bien dentro de cualquier 
otro objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo específico que pudiera 
serle de aplicación, en función de las condiciones y características de las personas 
beneficiarias.

   —  20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos de Transferencias 
del Estado, por un importe de 8.879.500,00 euros, que corresponden a la anua-
lidad 2022, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24001001 
20150076.

        Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Estado a través de los recursos 
procedentes de la Orden TMS/658/2018, de 18 de junio, de distribución de fon-
dos de Conferencia Sectorial para la gestión por las Comunidades Autónomas con 
competencias asumidas, de las subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cofinanciadas, a su vez, a través 
del Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad 
del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68 “Apoyo al trabajo 
por cuenta propia y a la creación de empresas” o aquél que para el mismo fin le 
sustituya.

   —  20210268 “P. Extraordinario de Empleo”, financiado con fondos de Transferencias 
del Estado, por un importe de 2.000.000,00 euros, que corresponden a la anua-
lidad 2021, aplicación presupuestaria 130080000 G242A/47000 TE24007001 
20210268.

        Para el Programa I, cuando los beneficiarios sean menores de 30 años de edad a 
fecha de Alta en RETA y se encuentren inscritos, al menos un día antes de dicha 
Alta, en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el proyecto:

   —  20170229 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofinanciado por la Ini-
ciativa de Empleo Juvenil, con un importe de 9.227.000,00 euros, de los cuales 
4.607.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación presupuestaria 
130080000 G242A/47000 FJ14080203 20170229 y 4.620.000,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 130080000 G242A/47000 
FJ14080203 20170229.

        Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Programa Operativo de Empleo Ju-
venil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Eje 5, “Integración sostenible en 
el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas, 
ni participan en los sistemas de educación ni formación, en particular en el con-
texto de la Garantía Juvenil – IEJ/ FSE”, prioridad de inversión 8.2: “La integra-
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ción sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquéllos 
sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación así como los 
jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comu-
nidades marginadas, también a través de la aplicación de Garantía Juvenil”, ob-
jetivo específico 8.2.3: “Aumentar el emprendimiento de las personas jóvenes no 
ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación como vía de 
acceso al mercado laboral a través de la creación de empresas”, Medida 8.2.3.3: 
“Ayudas al autoempleo”, cofinanciado al 91,89 %” o con cargo al Instrumento 
Financiero React EU al 100 % de financiación con cargo al objetivo temático “Fa-
vorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y 
sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía” o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027.

  c)  Para el Programa II, con carácter general, en el proyecto:

   —  20210182 “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo por un importe de 3.786.500,00 euros, que corresponden al ejer-
cicio 2021, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 FS14RE0100.

        Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo a través del 
Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Objetivo 
Temático 8, Prioridad de Inversión 8.1, Objetivo Específico 8.1.3 “Aumentar la 
contratación de carácter estable de las personas desempleadas y/o demandantes 
de empleo, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad” o con cargo 
al Instrumento Financiero React EU al 100 % de financiación o al Programa Ope-
rativo FSE+ Extremadura 2021-2027.

  d)  Para el Programa IV, con carácter general, en el proyecto:

   —  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura por un importe de 1.250.000,00 euros, de los 
cuales 750.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación presupuestaria 
130080000 G/242A/47000 CAG0000001 20001389 y 500.000,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 
CAG0000001 20001389.

 2.  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previs-
tas inicialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias 
afectadas a los programas de fomento del autoempleo.
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      El citado incremento de los créditos podrá imputarse a los proyectos de gastos previstos 
en la convocatoria o, en su caso, a los nuevos proyectos de gastos que deban crearse 
en función del origen de la financiación de las nuevas disponibilidades presupuestarias 
y que servirán también para financiar la convocatoria.

 3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará 
terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. Del mismo modo se 
actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o proyectos presu-
puestarios, o cuantías previstas inicialmente para esta convocatoria.

 Once. Procedimiento de concesión y convocatoria.

  El procedimiento de concesión de las subvenciones en la presente convocatoria, se trami-
tará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, toda vez que concurre para 
ello las circunstancias establecidas en dicho precepto, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 22.2 c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, rela-
tivas a la imposibilidad de establecer un orden de prelación en la concesión, así como por 
las razones de carácter público y social en el artículo citado.

 Doce. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, a través del Servicio de Economía Social y Autoem-
pleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reor-
ganizaciones administrativas. Dicho órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

 Trece. Resolución.

 1.  Será órgano competente para resolver las subvenciones a las que se refiere el presente 
decreto, a propuesta del órgano instructor, la persona que ejerza las funciones de la Di-
rección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación 
de alteración de la competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.
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 2.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 
y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que 
se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél 
en que fue notificada.

 3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el 
crédito presupuestario al que se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y 
finalidad de la subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión 
Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo ,de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
Igualmente, se trasladará información sobre las subvenciones concedidas a la Base 
de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

 4.  Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención que no supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 16 
del presente decreto, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, 
en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del 
decreto.

 5.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será de seis meses y se compu-
tará desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de resolución expresa 
de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas inte-
resadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. Este plazo 
máximo para resolver y notificar, quedará suspendido cuando concurran cualquiera de 
las causas reguladas en el artículo 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 6.  Las notificaciones y cualquier tipo de comunicación con los solicitantes de las ayudas se 
harán a través de medios no electrónicos.
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 Catorce. Importe de la subvención.

  Las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este decreto para acce-
der a las ayudas de los Programas I, II o IV, podrán tener derecho, en atención a las con-
diciones de los programas y/o las características de las personas beneficiarias o causantes 
de las ayudas, a la siguiente subvención:

 1.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II que no se encuentren encuadradas en los siguientes 
apartados.

 2.  Una subvención de 7.500,00 euros para las personas desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II, que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

  a)  Personas desempleadas que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta 
en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa en políticas activas de empleo de 
la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

  b)  Personas con discapacidad.

  c)  Jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

  d)  Personas de 52 o más años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

  e)  Personas con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitan-
tes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultante de la revisión 
del padrón municipal a 1 de enero, difundido por el Instituto Nacional de Estadística.

  f)  Personas emigradas extremeñas que hayan retornado de la emigración a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA 
o, en su caso, en la mutualidad alternativa.

  g)  Personas paradas de larga duración a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mu-
tualidad alternativa.

 3.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas ocupadas encuadradas en el 
Régimen General de Trabajadores por cuenta ajena, beneficiarias de las ayudas del 
Programa IV.

 4.  Una subvención de 9.000,00 euros, para las mujeres desempleadas establecidas como 
autónomas de los Programas I y II.
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 Quince. Cofinanciación de Fondos Europeos. Información y publicidad.

 1.  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del número diez de la presente dis-
posición adicional, en conexión con lo establecido en el artículo 14 del decreto de bases 
reguladoras, , las acciones de empleo previstas en el Programa I, podrán estar cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, por el Programa Operativo Pluriregional o por la 
Iniciativa de Empleo Juvenil, a través del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 
de Extremadura, en el Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.3, Objetivo espe-
cífico 8.3.1, “Aumentar la competencias emprendedoras e incrementar el número de 
empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su 
financiación mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y consolidación”; 
a través del Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad 
del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68 “Apoyo al trabajo por cuen-
ta propia y a la creación de empresas” o aquél que para el mismo fin le sustituya; o a 
través del Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura, 
en el Eje 5, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Específico 8.2.3 “Aumentar el em-
prendimiento de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de 
educación o formación, como vía de acceso al mercado laboral a través de la creación 
de empresas”, Medida 8.2.3.3: “Ayudas al autoempleo”. En los dos primeros casos, con 
un porcentaje de cofinanciación del 80% y en el tercero, con un porcentaje medio de 
cofinanciación global del 91’89%.

 2.  Igualmente, podrá estar cofinanciadas las acciones de empleo previstas en el Programa 
II, por el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo Regional FSE 2014-
2020 de Extremadura, siendo en este caso la Prioridad de inversión 8.1, Objetivo espe-
cífico 8.1.3 “Aumentar la contratación de carácter estable de personas desempleadas 
y/o demandantes de empleo, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad”, 
siendo el porcentaje de cofinanciación del 80%.

 3.  En conexión con lo dispuesto en el artículo 14 del presente decreto, los beneficiarios 
del Programa I y del Programa II, cuyas ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo o por la Iniciativa de Empleo Juvenil, están sujetos a las normas de información 
y publicidad establecidas en el artículo 115.3 en relación con el Anexo XII del Regla-
mento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades 
de información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las 
intervenciones de los Fondos Estructurales.
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 4.  En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o 
publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido 
financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería competente 
en materia de empleo, con la cofinanciación del Servicio Público de Empleo Estatal, del 
Fondo Social Europeo o de la Iniciativa de Empleo Juvenil, según los casos.

 Dieciséis. Cofinanciación del Estado.

  De conformidad con lo dispuesto en el número diez de la presente disposición, en conexión 
con lo establecido en el artículo 13 del presente decreto de bases reguladoras, serán cofi-
nanciadas por el Estado las acciones del Programa I en los términos, condiciones y con las 
obligaciones que se establezcan, mediante transferencias del Estado a través del Programa 
Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68 “ Apoyo al trabajo por cuenta propia y la creación de 
empresas” o aquel que para el mismo fin se sustituya.

 Diecisiete. Régimen de Mínimis.

 1.  Las ayudas establecidas en esta convocatoria están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

 2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 euros du-
rante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 euros cuando la empresa 
opere en el sector del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.° 1407/2013.

 Dieciocho. Régimen jurídico.

  En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el presente decreto, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolida-
ción y modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, además, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo 
establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen 
General de Concesión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución 
de subvenciones.
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 Diecinueve. Eficacia y recursos. 

  La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación , 

junto con el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la mis-

ma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) 

de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en 

el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido 

en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

ciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

 Veinte. Régimen transitorio.

  Las personas desempleadas que hayan iniciado una actividad por cuenta propia, las perso-

nas trabajadoras autónomas que hayan propiciado la incorporación de familiares que sean 

personas desempleadas como autónomas colaboradoras y las personas ocupadas, encua-

dradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, 

que inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autóno-

mas y siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA), cuyas altas se hayan producido entre el día siguiente a la expiración 

del periodo de vigencia de la Orden de 4 de abril de 2019, (DOE núm. 79, de 25 de abril 

de 2019), por la que se aprobó la última convocatoria de subvenciones para el Fomento 

del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco de 

las anteriores bases reguladoras aprobadas por el Decreto 90/2016 de 28 de junio, y el día 

anterior a la entrada en vigor del presente decreto, podrán solicitar la ayuda acogiéndose 

al régimen jurídico establecido en el presente decreto.

  En estos casos, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la 
fecha en la que entre en vigor la presente convocatoria de las ayudas.

Disposición transitoria única.

1.  El presente decreto sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de ayudas que se 
inicien después de su entrada en vigor.
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2.  Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor del 
presente decreto se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquella nor-
mativa anterior, teniendo en cuenta la modificación del Decreto 90/2016, de 28 de junio, 
realizada por la disposición adicional segunda.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
lo establecido en este Decreto y, particularmente las previstas el Decreto 90/2016, de 28 de 
junio (DOE num. 128, de 5 de julio) por el que se establecen las bases reguladoras de sub-
venciones para el fomento del autoempleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En todo aquello no regulado en el presente decreto, se entenderá de aplicación lo establecido 
en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

1.  Se faculta la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo para dictar 
las disposiciones que requiera el desarrollo y aplicación del presente decreto, en el ejercicio 
de sus competencias.

2.  Los modelos de anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por resolu-
ción de quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público 
de Empleo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 21 de abril de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo, El Presidente de la Junta de Extremadura,

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO DE SOLICITUD 
PROGRAMA I: AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS DESEMPLEADAS COMO TRABAJADORAS 

AUTÓNOMAS 
 

Decreto  29/2021, de 21 de abril 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 
     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 
       

Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 
    

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Sexo Fecha de nacimiento 
 FEMENINO  MASCULINO  
Fecha demanda de empleo Fecha alta RETA o mutualidad alternativa Fecha realización Plan de Empresa 

   
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN La entidad bancaria certifica que el 

solicitante es titular de la cuenta al 
lado indicada 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 

El Solicitante 
 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 
                         

 
 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica  

(En caso contrario se da por entendido que el medio de notificación será por correo postal) 
* Correo electrónico   
País Provincia Municipio 

   
Localidad (si es distinta del municipio) Tipo de vía Nombre de vía pública 

   
Tipo Núm. Número Cal. Núm. Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Compl. domicilio Cod. Postal 

          
 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 

  
 

5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
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6. COLECTIVO 
 

 Mujer. 
 Personas desempleadas que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta en RETA o 

en la mutualidad alternativa en políticas activas de empleo de la Junta de Extremadura 
gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 Personas con discapacidad. 
 Jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Personas de 52 o más años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Personas con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 Personas emigradas extremeñas que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA o en la 
mutualidad alternativa. 

 Personas paradas de larga duración a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Personas desempleadas que no se encuentren encuadradas en los apartados anteriores. 

 
 

7. RELEVO GENERACIONAL (Cumplimentar en caso de relevo generacional en funcionamiento) 
NF/NIE Transmitente Primer apellido transmitente Segundo apellido transmitente Nombre transmitente 

    
 

8. INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPE0 
 

Grupos vulnerables 

 Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 
 Otras personas desfavorecidas ((ex) reclusas, (ex) toxicómanas, inmigrantes de segunda generación, etc). 
 No perteneciente a grupos vulnerables. 

Hogar:  
 Vive en hogar sin empleo. 
 Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo. 
 Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otros hogares. 

 Zonas Rurales. 
Nivel educativo: 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). 
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). 
 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). 
 Otros niveles educativos. 

(Datos a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa) 
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9. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 
y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos.
(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar.
(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada).
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda.

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE
BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO, 
CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el 
Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 

DECLARA: 

1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
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Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

1.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa su actividad económica 
en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún 
centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
2.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se 
refiere esta solicitud por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a la 
fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa.  
3.- Que no han sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de 
empleo estable en Sociedades Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica, en el ámbito de la 
Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a 
la fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
4.- Que no ejerce funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador para una sociedad mercantil ni es socio de Sociedades Anónimas, 
Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque 
estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.  

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación:

 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Mutualista. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad 
alternativa, consiste en: 
__________________________________________________________________________________

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1) El beneficiario de esta ayuda debe, durante al menos los dos años siguientes a la “Fecha de alta en RETA
o en la mutualidad alternativa”, mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA o en la
mutualidad alternativa.

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrá ejercer las funciones de dirección y gerencia
que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador para una sociedad mercantil, ni ser
socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y
Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad
Social.

3) Igualmente deberá desarrollar desde la fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa, la actividad
económica en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o al menos un centro de
trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4) Cuando la subvención obtenida haya sido por el colectivo “Personas desempleadas con domicilio de
actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes”, se deberán mantener dichas circunstancias
durante el periodo mínimo de dos años a los que hace referencia el punto 1 anterior.



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22535

52 

5) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de
esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en
cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso,
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

6) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.

7) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información
o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada
por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. En el caso de
cofinanciación del Fondo Social Europeo, queda sujeta a las que establece el Reglamento (UE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el artículo
115, apartado 2.

8) El solicitante que resulte beneficiario de ayudas cofinanciadas por el FSE, además, deberá mantener un
sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las
transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención,
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

9) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones generales
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan salvo que usted no se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que el nuevo 
autónomo ha estado inscrito como demandante de empleo a fecha de alta en el RETA o en la mutualidad 
alternativa. 
El solicitante aporta copia de Certificado original expedido por los Servicios Públicos de Empleo que acredite 
que el interesado ha estado inscrito como desempleado, indicando las fechas de alta y baja en la demanda 
de empleo. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el nuevo autónomo ha tenido antes y después del alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa que propicia esta solicitud.  
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
El solicitante aporta copia de Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Seguridad Social. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 
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 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de estar inscritos en 
el Registro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil del SEPE.  
El solicitante aporta copia del certificado de estar inscrito en el Registro del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil del SEPE. 

En el caso de personas con Discapacidad 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre 
discapacidad 
El solicitante aporta copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función 
de reconocer y calificarla. O bien, de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o el Ministerio de Defensa, en el caso de pensionistas 
de Clases Pasivas, reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente.  

En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre la 
condición de extremeño retornado 
El solicitante aporta copia del certificado de poseer la condición de extremeño retornado expedido por la 
Dirección General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura. 

Para el supuesto de personas que se incorporen como autónomo que provengan de programas subvencionados 
y financiados por el SEXPE, así como de proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre la 
participación en programas subvencionados y financiados por el SEXPE, así como de proyectos innovadores 
y fomento del empleo en el ámbito local. 
El solicitante aporta copia del certificado de la Entidad correspondiente acreditando la participación de la 
persona interesada. 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a continuación 
se relacionan, en el caso de que usted autorice, según lo establecido en el artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo que 
realice dicha comprobación: 

 Autorizo a que se solicite y recabe de la Agencia Estatal para la Administración Tributaria, la comprobación 
de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda del 
Estado. 
En caso de no autorizar dicha comprobación, el solicitante aporta copia de Certificados originales de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 

14. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

 Justificante de realización del Plan de Empresa de la actividad empresarial, en caso de ser exigible. 
 Certificado expedido por la Mutualidad correspondiente, acreditativo de todos los periodos de altas y bajas 

como ejerciente, de la persona solicitante. 
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En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta.

 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 

Cuando el solicitante adquiera un negocio en funcionamiento, a través de Relevo Generacional, que le exima 
de la presentación del Plan de Empresa, deberán presentar y respecto del transmitente: 

 Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores. o copia autentica del certificado de situación en el Censo correspondiente a 
la persona que transmite la actividad. 

 Copia de la Resolución –provisional o definitiva- por la que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le 
reconoce el derecho a una pensión por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento del 
transmitente, del sistema de la Seguridad Social. 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de la 

información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 29/2021, de 
21 de abril. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e)RGPD) 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 de la LO. 3/2018 de 
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales) 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 

Por todo ello se SOLICITA subvención acogida al presente decreto, firmando la presente y asumiendo y 
haciéndose plenamente responsable de las declaraciones formuladas y de la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 

En......................................................., a ........de.............................................. de ............. 

Fdo.: ....................................................................................................... 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio Economía Social y Autoempleo 
Avda. Valhondo, s/n - Edificio III Milenio, Módulo 6. 1ª Planta – 06800 MERIDA 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 
Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 
cinco años.) 

Documento Órgano Fecha de 
emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el 
que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente) 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 
administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

Documento Órgano Fecha de 
emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el 
que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente) 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 Presento la siguiente documentación: 

Documento Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 
PROGRAMA II: AYUDAS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS QUE PROPICIEN LA INSERCIÓN LABORAL DE UN 

FAMILIAR COLABORADOR 
Decreto 29/2021, de 21 de abril 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

Sexo Fecha de nacimiento Fecha de alta en RETA 
 FEMENINO  MASCULINO 
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN La entidad bancaria certifica que el 

solicitante es titular de la cuenta al 
lado indicada 

(Sello y firma) 

Fdo.: 

El Solicitante 

(Sello y firma) 

Fdo.:

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 

(En caso contrario se da por entendido que el medio de notificación será por correo postal) 
* Correo electrónico 
País Provincia Municipio 

Localidad (si es distinta del municipio) Tipo de vía Nombre de vía pública 

Tipo Núm. Número Cal. Núm. Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Compl. domicilio Cod. Postal 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL
Código I.A.E. Descripción 
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

Teléfono Móvil 
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5. OTRAS ACTIVIDADES
Código I.A.E. Descripción 
Código I.A.E. Descripción 
Código I.A.E. Descripción 
Código I.A.E. Descripción 

6. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL FAMILIAR COLABORADOR
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

Sexo Fecha nacimiento Fecha demanda empleo Fecha alta RETA Parentesco  
 FEMENINO  MASCULINO 
6.1. FAMILIARES COLABORADORES INCORPORADOS A LA ACTIVIDAD FAMILIAR 

Nº de familiares colaboradores incorporados durante los 6 meses anteriores al alta en RETA del familiar colaborador 
por el que se solicita la ayuda (excluido ese familiar)  ______ 

Nº de familiares colaboradores que han causado baja durante los 6 meses anteriores al alta en RETA del familiar 
colaborador por el que se solicita la ayuda ______ 

7. COLECTIVO AL QUE PERTENECE EL FAMILIAR COLABORADOR

 Mujer. 
 Personas desempleadas que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta en RETA 

en políticas activas de empleo de la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

 Personas con discapacidad. 
 Jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en RETA. 
 Personas de 52 o más años a fecha de alta en RETA. 
 Personas con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 Personas emigradas extremeñas que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA. 
 Personas paradas de larga duración a fecha de alta en RETA. 
 Personas desempleadas que no se encuentren encuadradas en los apartados anteriores. 
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8. INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPE0

Grupos vulnerables 
 Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 
 Otras personas desfavorecidas ((ex) reclusas, (ex) toxicómanas, inmigrantes de segunda generación, etc). 
 No perteneciente a grupos vulnerables. 

Hogar: 
 Vive en hogar sin empleo. 
 Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo. 
 Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otros hogares. 

 Zonas Rurales. 
Nivel educativo: 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). 
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). 
 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). 
 Otros niveles educativos. 

(Datos del familiar colaborador a fecha de alta en RETA) 

9. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 
y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos.
(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar.
(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada).
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda.

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE
BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO, 
CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el 
Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 

DECLARA: 

1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
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2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

Asimismo, las personas interesadas que suscriben, por medio de la presente, 

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

1.- Que la actividad a la que se incorpora el familiar colaborador se desarrolla desde la fecha de alta 
en RETA del mismo en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio de la actividad, sede social 
o al menos algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
2.- Que con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con carácter previo al
pago de la subvención se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.
3.- Que no han recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se
refiere esta solicitud por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a la
fecha de alta en RETA del familiar colaborador. En el caso del familiar colaborador, tampoco debe
haber sido causante de las mismas.
4.- Que no han sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de
empleo estable en Sociedades Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica, en el ámbito de la
Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores
a la fecha de alta en RETA del familiar colaborador.
5.- Que no ejercen funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de
consejero o administrador para una sociedad mercantil ni son socios de Sociedades Anónimas,
Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque
estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.
6.-Que la incorporación del familiar colaborador causante de la presente solicitud ha supuesto un
incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades del autónomo principal en
los seis meses anteriores a la fecha de alta en RETA del familiar colaborador por el que se solicita la
ayuda.

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación:

 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos consiste en:

__________________________________________________________________________________
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12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1) El beneficiario de esta ayuda y el familiar colaborador deberán, durante al menos los dos años
siguientes a la "Fecha de alta en RETA" del familiar colaborador, mantenerse ininterrumpidamente en
situación de alta en RETA.

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de dirección y
gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador para una sociedad
mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado,
Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de
Autónomos de la Seguridad Social.

3) Igualmente deberán desarrollar desde la fecha de alta en RETA, la actividad económica en
Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o al menos un centro de trabajo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4) Cuando la subvención obtenida haya sido por el colectivo “Personas desempleadas con domicilio de
actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes”, se deberán mantener dichas circunstancias
durante el periodo mínimo de dos años a los que hace referencia el punto 1 anterior.

5) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de
esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en
cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso,
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

6) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.

7) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información
o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada
por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. En el caso de
cofinanciación del Fondo Social Europeo, queda sujeta a las que establece el Reglamento (UE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el artículo
115, apartado 2.

8) El solicitante que resulte beneficiario de ayudas cofinanciadas por el FSE, además, deberá mantener un
sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las
transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención,
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

9) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones generales
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan salvo que usted no autorice expresamente a la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo a dicha comprobación: 

PARA EL SOLICITANTE 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de las altas de autónomos que el solicitante ha tenido antes y después del alta en el 
RETA del familiar colaborador que propicia esta solicitud. 
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA, durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
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PARA EL FAMILIAR COLABORADOR 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
familiar colaborador, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SDVI). 
El familiar colaborador aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá 
aportar copia del número de identificación de extranjero. 
 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que familiar 
colaborador ha estado inscrito como demandante de empleo a fecha de alta en el RETA. 
El familiar colaborador aporta copia de Certificado original expedido por los Servicios Públicos de Empleo 
que acredite que el interesado ha estado inscrito como desempleado, indicando las fechas de alta y baja en 
la demanda de empleo. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el familiar colaborador ha tenido antes y después del 
alta en el RETA que propicia esta solicitud. 
El familiar colaborador aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad 
Social, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos dos años. 
El familiar colaborador aporta copia de vida laboral. 

 

En el caso de personas con Discapacidad 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre 
discapacidad. 
El familiar colaborador aporta copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida 
la función de reconocer y calificarla. O bien, de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS), del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o el Ministerio de Defensa, en el caso de 
pensionistas de Clases Pasivas, reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente.  

 

En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre la 
condición de extremeño retornado. 
El familiar colaborador aporta copia del certificado de poseer la condición de extremeño retornado 
expedido por la Dirección General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta 
de Extremadura 

 

Para el supuesto de personas que se incorporen como familiar colaborador que provengan de programas 
subvencionados y financiados por el SEXPE, así como de proyectos innovadores y fomento del empleo en el 
ámbito local 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de datos sobre la 
participación en programas subvencionados y financiados por el SEXPE, así como de proyectos innovadores 
y fomento del empleo en el ámbito local. 
El familiar colaborador aporta copia del certificado de la Entidad correspondiente acreditando la 
participación de la persona interesada. 
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14. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 Copia de la resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

del Familiar Colaborador y/o copia auténtica del modelo TA521/2 de alta. 
 

En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 

 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
 
 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de la 

información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 29/2021, de 
21 de abril. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e) RGPD). 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 de la LO. 3/2018 de 
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales). 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 

Por todo ello se SOLICITA subvención acogida a al presente decreto, firmando la presente y asumiendo y 
haciéndose plenamente responsable de las declaraciones formuladas y de la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 

En.........................., a ........de.................... de .......... 

Fdo.: ............................................................................... 
(Autónomo titular de la explotación) 

En.........................., a ........de.................... de .......... 

Fdo.: ............................................................................... 
(Familiar colaborador) 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Economía Social y Autoempleo 
Avda. Valhondo, s/n - Edificio III Milenio, Módulo 6. 1ª Planta – 06800 MERIDA 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 
cinco años.) 
 

Documento Órgano Fecha de 
emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
Documento Órgano Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTO Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 
PROGRAMA III: AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS QUE HAYAN SIDO BENEFICIARIAS DE LAS 

AYUDAS DEL PROGRAMA I PREVISTAS EN EL PRESENTE DECRETO, PARA EL MANTENIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD COMO AUTÓNOMAS 

 
Decreto 29/2021, de 21 de abril 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 
     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 
       

Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 
    

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Sexo Fecha nacimiento Fecha alta RETA Exp. Programa I 
 FEMENINO  MASCULINO    
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN La entidad bancaria certifica que el 

solicitante es titular de la cuenta al 
lado indicada 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 

El Solicitante 
 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 
                         

 
 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica  

(En caso contrario se da por entendido que el medio de notificación será por correo postal) 
* Correo electrónico   
País Provincia Municipio 

   
Localidad (si es distinta del municipio) Tipo de vía Nombre de vía pública 

   
Tipo Núm. Número Cal. Núm. Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Compl. domicilio Cod. Postal 

          
 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 
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5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  

 

6. ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA DIGITALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 

 
(Marcar todas las que fueran necesarias) 
 

ACTUACIÓN FECHA REALIZACIÓN 
 Integración en plataformas de compras centralizadas on-line. 
 Integración en plataformas de comercio electrónico. 
 Elaboración y explotación de páginas web. 
 Integración de la empresa en redes sociales. 
 Otras actuaciones tecnológicas análogas ______________________________ 

 
 
 
 
 

 
INVERSIÓN 

FACTURA CONCEPTO FECHA IMPORTE (SIN IVA) 
    
    
    
    
    

 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS: 
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7. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO, 
CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el 
Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
 
DECLARA: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
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Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que ha sido beneficiario de las ayudas previstas en el Programa I de la presente orden de bases 
reguladoras, habiendo mantenido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) 
durante más de treinta meses ininterrumpidos. 
2.- Que con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con carácter previo al 
pago de la subvención se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
3.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA su actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro de trabajo 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
4.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se 
refiere esta solicitud por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a la 
fecha de alta en RETA (a excepción de la del Programa I que regula el presente decreto). 
5.- Que no han sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de 
empleo estable en Sociedades Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica, en el ámbito de la 
Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores 
a la fecha de alta en RETA. 
6.- Que no ejerce funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador para una sociedad mercantil ni es socio de Sociedades Anónimas, 
Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque 
estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.  

 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
 

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación: 
 
 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos, consiste en:  
__________________________________________________________________________________ 
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10. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1) El beneficiario de esta ayuda debe mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, 
y ejerciendo la actividad, durante, al menos, un año desde la fecha de la concesión de la 
subvención. 

 

2) Asimismo, durante el mismo periodo de un año, no podrá ejercer las funciones de dirección y 
gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, 
Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de 
Autónomos de la Seguridad Social. 

 
3) Igualmente deberá desarrollar desde la fecha de alta en RETA, la actividad económica en 

Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o al menos un centro de trabajo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

4) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas 
o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente 
en materia de empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados 
en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e 
información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean 
requeridas, así como comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con 
aquéllas. 
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta 
de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. La persona beneficiaria deberá conservar los justificantes de los gastos y pagos 
durante, al menos, cinco años a disposición de los citados órganos. 

 

5) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la 
modificación de la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención. 

 

6) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad 
establecidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en 
toda información o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma 
ha sido financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de 
empleo. En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo, queda sujeta a las que establece el 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la 
lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2. 

 
7) El solicitante que resulte beneficiario de ayudas cofinanciadas por el FSE, además, deberá 

mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con 
todas las transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de 
la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 

8) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones 
generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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11. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan salvo que usted no autorice expresamente a la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo a dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el autónomo ha tenido después del alta en el RETA 
que propicia esta solicitud.  
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos un año desde la fecha de concesión de 
la subvención. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
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12. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

 Memoria explicativa de las actividades desarrolladas en relación a la digitalización y modernización de 
la actividad empresarial o profesional. 

 Justificación de la inversión realizada. 
 

En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 

 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
 

 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de la 

información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 29/2021, de 
21 de abril. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e) GPD). 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 de la LO. 3/2018 de 
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales). 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 

Por todo ello se SOLICITA subvención acogida al presente decreto, firmando la presente y asumiendo y 
haciéndose plenamente responsable de las declaraciones formuladas y de la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 

En......................................................., a ........de.............................................. de ............. 

Fdo.: ....................................................................................................... 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio Economía Social y Autoempleo 
Avda. Valhondo, s/n - Edificio III Milenio, Módulo 6. 1ª Planta – 06800 MERIDA 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 
cinco años.) 
 

Documento Órgano Fecha de 
emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
Documento Órgano Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
Documento Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 
PROGRAMA IV: “AYUDAS A PERSONAS OCUPADAS, ENCUADRADAS EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMO 

TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, QUE INICIEN UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL COMO PERSONAS TRABAJADORAS 
AUTÓNOMAS, SIEMPRE QUE DEBAN QUEDAR ENCUADRADAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS (RETA)” 

 
Decreto 29/2021, de 21 de abril 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 
     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 
       

Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 
    

Teléfono Móvil Correo electrónico Sexo 
    FEMENINO  MASCULINO 

Fecha de nacimiento Fecha alta RETA Fecha realización Plan de Empresa 
   

1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN La entidad bancaria certifica que el 

solicitante es titular de la cuenta al 
lado indicada 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 

El Solicitante 
 

(Sello y firma) 
 

Fdo.: 
                         

 
 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

. 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica  
(En caso contrario se da por entendido que el medio de notificación será por correo postal) 
* Correo electrónico   
País Provincia Municipio 

   
Localidad (si es distinta del municipio) Tipo de vía Nombre de vía pública 

   
Tipo Núm. Número Cal. Núm. Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Compl. domicilio Cod. Postal 

          
 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 
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5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  

 

6. RELEVO GENERACIONAL (Cumplimentar en caso de relevo generacional en funcionamiento) 
NF/NIE Transmitente Primer apellido transmitente Segundo apellido transmitente Nombre transmitente 

    
 

7. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO, 
CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO  

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el 
Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
 
DECLARA: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
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6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA su actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro de trabajo 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
2.- Que a fecha de alta en RETA desarrolla un trabajo por cuenta ajena cuyo centro de trabajo se 
encuentra en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
3.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se 
refiere esta solicitud por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a la 
fecha de alta en RETA. 
4.- Que no ha sido causante de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de 
empleo estable en Sociedades Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica, en el ámbito de la 
Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores 
a la fecha de alta en RETA. 
5.- Que no ejerce funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador para una sociedad mercantil ni es socio de Sociedades Anónimas, 
Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque 
estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
 

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación: 
 
 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos, consiste en:  
__________________________________________________________________________________ 
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10. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 
 

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 
 

1) El beneficiario de esta ayuda debe, durante al menos los dos años siguientes a la "Fecha de alta en 
RETA", mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA. 

 

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrá ejercer las funciones de dirección y gerencia 
que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador para una sociedad mercantil, ni ser 
socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y 
Sociedades Laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad 
Social. 

 

3) Igualmente deberá desarrollar desde la fecha de alta en RETA, la actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal tener domicilio, sede social o al menos un centro de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 

4) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de 
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de 
esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en 
cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como 
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

 

5) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de 
la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención. 

 

6) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información 
o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. En el caso de 
cofinanciación del Fondo Social Europeo, queda sujeta a las que establece el Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y 
al Fondo de Cohesión. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el 
artículo 115, apartado 2. 

 

7) El solicitante que resulte beneficiario de ayudas cofinanciadas por el FSE, además, deberá mantener un 
sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 
8) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones generales 

establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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11. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan salvo que usted no se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el nuevo autónomo ha tenido antes y después del alta 
en el RETA que propicia esta solicitud. 
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del 
solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
El solicitante aporta copia de Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 

 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
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Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a continuación 
se relacionan, en el caso de que usted autorice a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas 
Activas de Empleo que realice dicha comprobación: 

 Autorizo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda del Estado. 
En caso de no autorizar dicha comprobación, el solicitante aporta copia de Certificados originales de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 
 
 

 

12. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

 Justificante de realización del Plan de Empresa de la actividad empresarial, en caso de ser exigible 
 Certificado de la empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el centro de 

trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 

 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
 

Cuando el solicitante adquiera un negocio en funcionamiento, a través de Relevo Generacional, que le exima 
de la presentación del Plan de Empresa, deberán presentar y respecto del transmitente: 

 Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores. o copia autentica del certificado de situación en el Censo correspondiente a 
la persona que transmite la actividad. 

 Copia de la Resolución –provisional o definitiva- por la que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le 
reconoce el derecho a una pensión por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento del 
transmitente, del sistema de la Seguridad Social. 

 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de la 

información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 29/2021, de 
21 de abril. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e) RGPD). 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 de la LO. 3/2018 de 
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales). 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 

Por todo ello se SOLICITA subvención acogida al presente decreto, firmando la presente y asumiendo y 
haciéndose plenamente responsable de las declaraciones formuladas y de la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 

En......................................................., a ........de.............................................. de ............. 

Fdo.: ....................................................................................................... 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Economía Social y Autoempleo 
Avda. Valhondo, s/n - Edificio III Milenio, Módulo 6. 1ª Planta – 06800 MERIDA 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 
cinco años.) 
 

Documento Órgano Fecha de 
emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
Documento Órgano Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
Documento Breve descripción HASH 
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EXTRACTO del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se aprueba 
la convocatoria, para el ejercicio 2021-2022, de las subvenciones para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo, Programa 
I: ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras 
autónomas. (2021040036)

BDNS(Identif.): 561460

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas al fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en 
Extremadura, mediante la constitución en personas trabajadoras por cuenta propia o autóno-
ma, a través del siguiente programa:

  Programa I: Ayuda al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras 
autónomas.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I:

 a)  Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajadoras 
por cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadradas en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

      En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA, 
estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Se en-
tenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo al menos un día 
antes de la fecha de su alta en RETA. El cumplimiento de este requisito determinará 
únicamente su financiación con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/ FSE 
2014-2020 de Extremadura o aquél que para el mismo fin lo sustituya.

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refie-
re el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio del Estatuto del trabajo 
autónomo.

 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa.
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      En el caso de personas desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en 
la mutualidad alternativa, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. Se entenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el 
mismo al menos un día antes de la fecha de su alta en RETA o en la mutualidad alter-
nativa. El cumplimiento de este requisito determinará únicamente su financiación con 
cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil IEJ/ FSE 2014-2020 de Extremadura o 
aquél que para el mismo fin lo sustituya.

 d)  Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, formando parte como persona comunera o socia y se den de alta en 
RETA o en la mutualidad alternativa.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayu-
das de los  programas I, II y IV.

Cuarto. Cuantías e importes.

1)  El volumen total de crédito para el Programa I en la convocatoria es de 32.963.500,00 eu-
ros, con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 
2021 y 2022, con cargo a los siguientes códigos presupuestarios.

 Para el Programa I, con carácter general:

  a)  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura por un importe de 5.915.000,00 euros, de los 
cuales 5.750.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación presupues-
taria 130080000 G/242A/47000 CAG0000001 20001389 y 165.000,00 euros co-
rresponden al ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 
CAG0000001 20001389.

  Para el Programa I, cuando cumplan los requisitos establecidos por la normativa de la 
Unión Europea y del Estado, en los siguientes proyectos:

  b)  20210146 “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo por un 
importe de 6.942.000,00 euros, que corresponden a la anualidad 2021, aplicación 
presupuestaria 130080000 G/242A/47000 FS14RE0100 20210146.
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    Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el marco de 
programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100 % 
de financiación con cargo al objetivo temático “Favorecer la reparación de la crisis 
en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar 
una recuperación verde, digital y resiliente de la economía” o al Programa Operativo 
FSE+ Extremadura 2021-2027, a través del programa operativo regional, bien den-
tro del objetivo temático 8: “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.3: “Promover el trabajo por 
cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las mi-
croempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras”, y objetivo especí-
fico 8.3.1: “Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de 
empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando 
su financiación, mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de con-
solidación”, bien dentro de cualquier otro objetivo temático, prioridad de inversión y 
objetivo específico que pudiera serle de aplicación, en función de las condiciones y 
características de las personas beneficiarias.

  c)  20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos de Transferencias 
del Estado, por un importe de 8.879.500,00 euros, que corresponden a la anualidad 
2022, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24001001 20150076.

    Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Estado a través de los recursos pro-
cedentes de la Orden TMS/658/2018, de 18 de junio, de distribución de fondos de 
Conferencia Sectorial para la gestión por las Comunidades Autónomas con compe-
tencias asumidas, de las subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado y cofinanciadas, a su vez, a través del Programa 
Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad del Servicio Público 
de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68 “Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 
creación de empresas” o aquél que para el mismo fin le sustituya.

  d)  20210268 “P. Extraordinario de Empleo”, financiado con fondos de Transferencias 
del Estado, por un importe de 2.000.000,00 euros, que corresponden a la anualidad 
2021, aplicación presupuestaria 130080000 G242A/47000 TE24007001 20210268.

  Para el Programa I, cuando los beneficiarios sean menores de 30 años de edad a fecha de 
Alta en RETA y se encuentren inscritos, al menos un día antes de dicha Alta, en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, en el proyecto:

  e)  20170229 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofinanciado por la Ini-
ciativa de Empleo Juvenil, con un importe de 9.227.000,00 euros, de los cuales 
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4.607.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación presupuestaria 
130080000 G242A/47000 FJ14080203 20170229 y 4.620.000,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2022, aplicación presupuestaria 130080000 G242A/47000 
FJ14080203 20170229.

    Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Programa Operativo de Empleo Juve-
nil IEJ/FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Eje 5, “Integración sostenible en el 
mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni 
participan en los sistemas de educación ni formación, en particular en el contexto de 
la Garantía Juvenil – IEJ/ FSE”, prioridad de inversión 8.2: “La integración sostenible 
en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquéllos sin trabajo y no 
integrados en los sistemas de educación o formación así como los jóvenes que co-
rren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades margina-
das, también a través de la aplicación de Garantía Juvenil”, objetivo específico 8.2.3: 
“Aumentar el emprendimiento de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas 
en los sistemas de educación o formación como vía de acceso al mercado laboral a 
través de la creación de empresas”, Medida 8.2.3.3: “Ayudas al autoempleo”, cofi-
nanciado al 91,89 %” o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100 % de 
financiación con cargo al objetivo temático “Favorecer la reparación de la crisis en 
el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar 
una recuperación verde, digital y resiliente de la economía” o al Programa Operativo 
FSE+ Extremadura 2021-2027.

2)  Quienes reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en el decreto de bases 
reguladoras, para acceder a estas ayudas del programa I, podrán tener derecho a las si-
guientes subvenciones:

 a)  De 9.000,00, 7.500,00 o 5.000,00 euros: En función de las características de las per-
sonas desempleadas establecidas como autónomas (sexo, colectivos prioritarios, etc.), 
determinadas en el decreto de bases reguladoras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

En el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto, previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y finaliza el

30 de marzo de 2022, la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad 
que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social y los cinco meses 
naturales siguientes a aquél en que se produce tal inicio.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria; en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 22 de abril de 2021.

El Secretario General del SEXPE, 

VICTOR MANUEL GARCIA VEGA
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EXTRACTO del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se aprueba 
la convocatoria, para el ejercicio 2021-2022, de las subvenciones para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo, Programa II: 
ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un 
familiar colaborador. (2021040037)

BDNS(Identif.): 561462

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas al fomento y consolidación del trabajo autónomo en Extremadura, 
mediante la constitución en personas trabajadoras por cuenta propia o autónoma, a través 
del siguiente programa:

  Programa II: Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un 
familiar colaborador.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el Programa II, las personas trabajadoras 
autónomas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores en la ex-
plotación de la que sea titular.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las 
ayudas de los programas I, II y IV.

Cuarto. Cuantías e importes.

1)  El volumen total de crédito para el Programa II en la convocatoria es de 3.786.500,00 eu-
ros, con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 
2021 y 2022, con cargo al siguiente código presupuestario.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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   20210182 “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo por un importe de 3.786.500,00 euros, que corresponden al ejercicio 2021, 
aplicación presupuestaria 130080000G/242A/47000 FS14RE0100 20210182.

   Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo a través del Pro-
grama Operativo Regional FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Objetivo Temático 8, 
Prioridad de Inversión 8.1, Objetivo Específico 8.1.3 “Aumentar la contratación de ca-
rácter estable de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo, incluyendo 
las de larga duración y aquellas de más edad” o con cargo al Instrumento Financiero 
React EU al 100 % de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-
2027.

2)  Quienes reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en el decreto de bases 
reguladoras, para acceder a estas ayudas del Programa II, podrán tener derecho a las 
siguientes subvenciones:

 a)  De 9.000,00, 7.500,00 o 5.000,00 euros: En función de las características de las per-
sonas desempleadas establecidas como autónomas (sexo, colectivos prioritarios, etc.), 
determinadas en el decreto de bases reguladoras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

En el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto, previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y finaliza el 
30 de marzo de 2022, la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad 
que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social y los cinco meses 
naturales siguientes a aquél en que se produce tal inicio.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria; en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 22 de abril de 2021.

El Secretario General del SEXPE,

VICTOR MANUEL GARCIA VEGA
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EXTRACTO del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se aprueba 
la convocatoria, para el ejercicio 2021-2022, de las subvenciones para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo, Programa IV: 
ayudas a las personas ocupadas, encuadradas en el régimen de la seguridad 
social como personas trabajadoras por cuenta ajena, que inicien una actividad 
empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre 
que deban quedar encuadradas en el régimen especial de trabaja. (2021040038)

BDNS(Identif.): 561463

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas al fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en 
Extremadura, mediante la constitución en personas trabajadoras por cuenta propia o autóno-
ma, a través del siguiente programa:

Programa IV: “Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la Se-
guridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial o 
profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar encuadradas 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)”.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV, las personas ocupadas, encuadradas 
en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien 
una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas y siempre 
que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 
No podrán ser beneficiarios de las ayudas del presente capítulo los empleados públicos al 
servicio de cualquier administración pública.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las 
ayudas de los programas I, II y IV.

http://www.infosubvenciones.gob.es


NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22576

Cuarto. Cuantías e importes.

1)  El volumen total de crédito para el Programa IV en la convocatoria es de 1.250.500,00 eu-
ros, con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 
2021 y 2022, con cargo al siguiente código presupuestario

 a)  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura por un importe de 1.250.000,00 euros, de los cuales 
750.000,00 euros corresponden al ejercicio 2021, aplicación presupuestaria 130080000 
G/242A/47000 CAG0000001 20001389 y 500.000,00 euros corresponden al ejercicio 
2022, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 CAG0000001 20001389.

2)  Quienes reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en el decreto de bases 
reguladoras, para acceder a estas ayudas del Programa IV, podrán tener derecho a una 
subvención de 5.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

En el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto, previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y finaliza el 
30 de marzo de 2022, la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad 
que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social y los cinco meses 
naturales siguientes a aquél en que se produce tal inicio.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria; en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 22 de abril de 2021.

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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ORDEN de 28 de abril de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, para financiar actividades de diseño, 
programación, difusión, y evaluación de la oferta formativa para personas 
trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021050064)

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral, impulsa el liderazgo y protagonismo de las organizacio-
nes más representativas de las personas trabajadoras autónomas en el diseño estratégico, 
en la planificación, programación, difusión, control, seguimiento y evaluación de la formación 
profesional para el empleo dirigida a las personas trabajadoras autónomas.

El artículo 3 de la citada ley establece los principios que rigen el sistema de formación profe-
sional, incluyendo entre ellos a la negociación colectiva y el diálogo social como instrumento 
de desarrollo del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así 
como la participación de los agentes sociales en los órganos de gobernanza del sistema y en 
particular en las actividades arriba indicadas en relación con la formación profesional para el 
empleo dirigida a las personas trabajadoras ocupadas.

Por su parte, el artículo 5 prevé la elaboración, con la participación, entre otros, de las comu-
nidades autónomas, las organizaciones empresariales y sindicales, las organizaciones repre-
sentativas de las personas trabajadoras autónomas y de la economía social, de un escenario 
estratégico plurianual, referente de la programación de toda la formación que se imparta en 
el sistema. Sobre la base del análisis prospectivo mencionado, este escenario plurianual de 
planificación estratégica incorporará las tendencias y previsiones económicas y, junto con el 
análisis de las cualificaciones de personas trabajadoras, permitirá identificar los objetivos de 
atención prioritaria, así como los indicadores para su evaluación, que guardarán coherencia 
con la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

La detección de necesidades se realizará teniendo en cuenta el referido escenario plurianual 
y con la participación de las organizaciones empresariales y sindicales, las organizaciones 
representativas de personas trabajadoras autónomas y de la economía social intersectoriales 
y cuantas organizaciones o entidades con acreditada experiencia en la materia se decida por 
las autoridades competentes.

Igualmente, el artículo 5.1 de la citada ley, prevé que su diseño se realizará con la participa-
ción de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, de las comunida-
des autónomas, de las estructuras paritarias sectoriales y de las organizaciones intersectoria-
les representativas de personas trabajadoras autónomas y de las entidades de la economía 
social en su ámbito específico, y con la colaboración de otros departamentos ministeriales, de 
observatorios y de personas expertas en la materia.
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El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, apunta los objetivos de carácter instrumental de la reforma del Sistema de For-
mación Profesional para el Empleo, que apuesta por lograr una mayor eficacia, eficiencia y 
transparencia en la gestión de los recursos empleados y evitar debilidades e ineficiencias en 
la gestión de fondos públicos, en este caso ligados al empleo, así como coordinar a todos los 
actores y a las Administraciones Públicas que participan en el sistema, con un marco jurídico 
adecuado, estable y común para todos, para cuya consecución será necesaria la colaboración 
de los agentes sociales, entre los que se entienden incluidas las organizaciones intersectoria-
les representativas de personas trabajadoras autónomas, en la prospección, planificación y 
programación de la actividad formativa.

El nuevo marco sobre Políticas Activas de Empleo en el ámbito estatal se ha concretado en la 
Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020, aprobada por el Real Decreto 
1032/2017, de 15 de diciembre, en la que se determina que uno de los objetivos prioritarios 
en materia de políticas de activación y formación profesional para el empleo debe ser mejorar 
el nivel general de competencias de las personas trabajadoras y demandantes de empleo y, 
en particular, reducir el desajuste de competencias. Dicha Estrategia concluye que incluso 
en un contexto de crecimiento económico, detectar y atender las necesidades formativas es 
fundamental para impulsar la competitividad de las empresas e incrementar su productivi-
dad. Existe una relación directa entre las competencias que tienen los recursos humanos y el 
rendimiento en las empresas. 

Partiendo de dicha premisa, tanto la citada Estrategia Española de Activación para el Empleo 
como el Plan Anual de Política de Empleo para 2018, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 27 de marzo de 2018, se marcan entre sus objetivos el ajuste de la oferta for-
mativa a las necesidades del mercado de trabajo y a la mejora de la competitividad del tejido 
productivo, con especial atención a las competencias clave, digitales e idiomáticas y la me-
jora de la información, seguimiento y evaluación de la oferta formativa y el conocimiento de 
las necesidades de capacidades en los diferentes sectores económicos y territorios, a través 
de los instrumentos establecidos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y su normativa de 
desarrollo.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participa-
ción institucional de los agentes sociales más representativos regula el marco de participación 
de dichos agentes en Instituciones Públicas y órganos de participación y asesoramiento so-
cioeconómicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Según el artículo 1 de la citada 
ley son agentes sociales más representativos, las Organizaciones Sindicales y las Asociacio-
nes Empresariales, a las que hay que añadir, a las organizaciones intersectoriales de personas 
trabajadoras autónomas que ostenten el carácter de más representativas en los términos 
fijados en la legislación social general.
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Según dicha ley, la Junta de Extremadura, bien a través de los órganos e instituciones de par-
ticipación socioeconómicos ya contemplados en el ordenamiento jurídico autonómico, bien a 
través de mesas o foros específicos de negociación o concertación socioeconómica, hará efec-
tiva su participación, sometiendo a consideración de los agentes sociales más representativos 
los instrumentos de planificación de la actuación política, entre ellos los Planes Generales de 
actuación sobre el Empleo y los Planes Generales de Formación Profesional.

El Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2016-2019, establece que la capacitación y la 
cualificación de personas trabajadoras autónomas deben dirigirse hacia una mejora en los 
aspectos profesionales, sociales y personales, de modo que la gestión gerencial, los conoci-
mientos específicos del ámbito sectorial y las habilidades personales, posibiliten una mejora 
de los proyectos de autoempleo y también una consolidación del empleo existente. En este 
sentido se prevé, entre las líneas de actuación programadas, que las organizaciones de per-
sonas trabajadoras autónomas firmantes del Plan, participarán en el diseño y la difusión de 
la oferta formativa de su ámbito. Asimismo, tendrán también participación en la detección de 
necesidades formativas que afecten al trabajo autónomo.

La Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, ha modificado el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciendo que las bases reguladoras 
se aprobarán por Decreto del presidente u orden del titular de la Consejería correspondiente 
o aquella a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas a la misma 
o dependiente de ella. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto regular la concesión subvenciones para financiar las acti-
vidades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para personas 
trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-
2019, los Planes anuales de Empleo aprobados por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2016-2019, sirven como antecedente al plan 
específico elaborado al efecto. 
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Artículo 3. Perspectiva de género. 

Las acciones subvencionables con cargo a la presente orden incorporarán la perspectiva de 
género, debiendo tener en cuenta la posición de partida en la que se encuentran tanto los 
hombres como las mujeres respecto al empleo, analizar las necesidades prácticas y las obli-
gaciones relacionadas con la vida cotidiana y la posición social de mujeres y hombres que 
pudieran dificultar el acceso y el aprovechamiento de las actuaciones propuestas e incidir en 
el uso del lenguaje no sexista.

Artículo 4. Entidades beneficiarias

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones objeto de la presente orden, las 
organizaciones de personas trabajadoras autónomas con implantación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Los miembros asociados a la entidad beneficiaria que se comprometan a ejecutar la totali-
dad o parte de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en nombre y por 
cuenta del mismo, podrán tener igualmente la consideración de beneficiarios. 

Artículo 5. Requisitos.

Las solicitantes de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en el 
Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de Extremadura.

 b)  Tener ámbito de actuación regional, carácter intersectorial y sede en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o contar con presencia en el ámbito territorial al que vaya 
dirigida la convocatoria, debiendo disponer en dicho ámbito, de instalaciones y recursos 
propios o de titularidad de terceros.

 c)  No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con 
carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de 
la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda 
concedida.
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Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión de la subvención se iniciará de oficio mediante resolución del 
titular de la Secretaria General de la Consejería competente en materia de formación para 
el empleo, y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
previa de carácter periódico, de acuerdo con lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     La convocatoria de estas subvenciones y su extracto deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La convoca-
toria también se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     Así mismo y con independencia de la publicidad anterior, la convocatoria será publicada en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme lo estable-
cido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto, así como en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la forma establecida en los artículos 18 y 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los crite-
rios de valoración que se establecen en la presente orden.

     Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presen-
tadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presupuestario 
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación.

3.  De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos 
presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta 
la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación de créditos, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y pre-
via publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Artículo 7. Actuaciones subvencionables.

1.  Serán subvencionables al amparo de la presente orden las actividades de diseño, progra-
mación, difusión, y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras autóno-
mas llevadas a cabo por las entidades beneficiarias en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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     En particular, serán subvencionables las siguientes actuaciones, vinculadas a la oferta for-
mativa del SEXPE para personas trabajadoras autónomas.

 a)  Prospección de las necesidades formativas del sistema productivo, a través de informes 
y estudios de mercado, en el que se analicen las ocupaciones más demandas y nuevos 
yacimientos de empleo, para que la formación que se imparta responda de manera an-
ticipada a los nuevos cambios que pudieran producirse.

 b)  Elaboración de propuestas de programación de acciones formativas para personas tra-
bajadoras autónomas por parte del SEXPE, por ámbito de los Centros de Empleo, de-
biendo estar dichas propuestas debidamente fundamentadas.

 c)  Difusión de la oferta formativa del SEXPE, a través de actividades y actos públicos, di-
fusión en medios de comunicación, información a través de páginas Web.

 d)  Análisis y valoración de la oferta formativa del SEXPE para personas trabajadoras autó-
nomas.

 e)  Asesoramiento sobre formación a personas trabajadoras autónomas, a través de jorna-
das, seminarios y atención individualizada de consultas sobre acciones formativas.

2.  El periodo de ejecución de las actuaciones será el establecido en la correspondiente reso-
lución de convocatoria.

Artículo 8. Cuantía y financiación de la ayuda.

1.  Se establece una cuantía máxima a percibir por cada entidad beneficiaria de 30.000€, salvo 
en los supuestos en los que resulte de aplicación lo previsto en el apartado 3 del presente 
artículo, en cuyo caso se podrá superar dicho límite máximo.

2.  Dada la finalidad de la ayuda y las entidades beneficiarias de la misma, la concesión de la 
subvención vendrá determinada por las actuaciones previstas en el Plan de Actuaciones 
definido por cada beneficiaria. 

3.  Las subvenciones reguladas en la presente orden se financiarán con cargo a los créditos 
autorizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Pre-
supuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4.  La convocatoria, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y cuantías estimadas inicialmente, 
las cuales podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las mismas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  La resolución del procedimiento corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, en la que se fijarán las cuantías individualizadas de las ayudas, así 
como las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a las que deban sujetarse 
las beneficiarias de las mismas.

3.  El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres 
meses a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

4.  Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se entenderá 
desestimatoria de la solicitud formulada conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artículo 
22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5.  La resolución del procedimiento se notificará a las entidades beneficiarias mediante su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se en-
cuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación.

6.  En los supuestos de modificación de la resolución de concesión por las causas previstas en 
la presente orden, la resolución que se dicte al efecto será notificada de forma individual a 
las entidades afectadas.

7.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 
20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 10. Solicitud.

1.  El plazo mínimo para presentar solicitudes será de 10 días hábiles a computar desde el día 

siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario 

Oficial de Extremadura, determinándose en la convocatoria el plazo máximo.

2.  Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la represen-

tación de las entidades promotoras mediante los modelos normalizados establecidos en 

el anexo I de la presente orden, y se presentaran en los registros del Servicio Extremeño 

Público de Empleo, pudiendo hacerlo también ante cualquiera de las oficinas integradas 

en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura implantado por el Decreto 

257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-

nistraciones públicas.

3.  De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor consultará de oficio 

la identidad personal del representante legal de la entidad solicitante y los certificados o 

información a emitir, en su caso, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 

Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacien-

da de la Junta de Extremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse expresamente a 

que el órgano gestor consulte dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en 

el anexo I, en cuyo caso deberá aportar la documentación correspondiente.

4.  La formulación de la solicitud por parte de las entidades interesadas para acceder a los 

beneficios de la presente orden, supone la aceptación de la subvención por parte del solici-

tante de la misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los 

derechos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

5.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-

citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 

diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 

deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 11. Documentación.

1.  La solicitud se acompañará con carácter general de la siguiente documentación, sin perjui-
cio de la adaptación de la documentación que se pueda efectuar en la convocatoria:

 a)  Plan de Actuaciones cuyo contenido mínimo será el siguiente:

  —  En primer lugar, se deberán identificar y definir cada una de las acciones que se 
incluyen. 

  —  Por cada una de las acciones propuestas: 

   •  Descripción y objetivos: principales propósitos y mensajes perseguidos con la ac-
ción propuesta.

   •  Responsables de la realización de la acción.

   •  Personas destinatarias de las acciones: principales grupos de interés a los que va 
dirigida la acción.

   •  Dependencias y condicionantes: posibles dependencias con otras acciones dentro 
del plan y condicionantes necesarios para la realización de la misma.

   •  Vías de comunicación: herramientas y medios necesarios para llevar a cabo la 
acción

   •  Recursos humanos y materiales: medios humanos y técnicos necesarios para el 
correcto desarrollo de la acción.

  —  Calendario de acciones previstas: se mostrará la distribución en el tiempo de las 
acciones propuestas.

 b)  Presupuesto indicativo de los gastos a realizar en relación a las acciones contenidas en 
el Plan.

 c)  Acreditación de la representación que ostenta la persona que solicita la subvención, es 
caso de oposición a su consulta por el órgano gestor.

 d)  Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del representante, salvo que la 
entidad solicitante no se haya opuesto a la consulta de oficio por parte del órgano ins-
tructor.

 e)  Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de 
terceros.
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 f)  Acreditación de la propiedad, el alquiler o la cesión de la sede o sedes que tengan en 
Extremadura, con indicación de la dirección completa y el número de teléfono.

 g)  Para acreditar lo previsto en el artículo 12. a), el órgano gestor, recabará de oficio la 
información del Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de 
Extremadura. En caso de que la entidad se oponga a la consulta de oficio, deberá apor-
tar certificado del Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de 
Extremadura en el que conste la antigüedad de la asociación.

 h)  El criterio previsto en el artículo 12. b) será valorado en función del número de perso-
nas afiliadas que consten en el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de Extremadura mediante consulta que se hará de oficio. Se deberá aportar 
certificado de emitido por el citado Registro, cuando la asociación solicitante se oponga 
a la consulta de oficio.

 i)  Para justificar el criterio establecido en el artículo 12. c) se presentarán los contratos de 
trabajo de los empleados directos de las asociaciones, confederaciones y federaciones 
integradas. Se presentará acreditación nominal de los trabajadores del alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, con un mínimo de un año de antigüedad.

2.  Según el artículo 53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, las entidades solicitantes no estarán obligadas 
a presentar los datos y documentación exigidos que ya se encuentre en poder de la Admi-
nistración, indicándolo en su solicitud.

Artículo 12. Criterios de valoración.

Las solicitudes admitidas se valorarán y serán ordenadas por orden de puntuación, conforme 
a los siguientes criterios objetivos: 

 a)  Tiempo de experiencia como Asociación de Autónomos: hasta 15 puntos, de acuerdo 
con el siguiente baremo:

  — Hasta tres años de experiencia: 3 puntos.

  — Entre 4 y 6 años de experiencia:6 puntos.

  — Ente 5 y 9 años de experiencia: 12 puntos.

  — Más de 10 años de experiencia: 15 puntos.

 b)  Nivel de afiliación:

  — Hasta 100 afiliados: 1 punto.
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  — De 101 a 500 afiliados: 3 puntos.

  — De 501 a 1.000 afiliados: 5 puntos.

  — De 1.001 a 2.000 afiliados: 10 puntos.

  — Más de 2.000 afiliados: 15 puntos.

 c)  Recursos humanos en plantilla de los que dispongan, siendo valorable solo aquellos tra-
bajadores con una antigüedad superior a 1 año:

  — 1 trabajador: 5 puntos.

  — 2 trabajadores: 10 puntos.

  — 3 o más trabajadores: 15 puntos.

 d)  Haber suscrito un Plan de Empleo Autónomo, que esté vigente, con la Junta de 
Extremadura: 10 puntos. 

Estos criterios serán valorados a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

Artículo 13. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago anticipado del 50% de la subvención concedida, una vez notificada la 
resolución de concesión y aceptada la subvención por parte de la entidad beneficiaria.

 b)  Un segundo pago del 50% de la subvención concedida, que se hará efectivo previa jus-
tificación por la entidad beneficiaria, en los términos indicados en el artículo siguiente, 
de la realización de, al menos, el 75% de las actuaciones subvencionables y de haber 
incurrido en gastos y pagos para su realización, que deberán representar, al menos, el 
100 por cien de la cantidad anticipada.

   A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la entidad bene-
ficiaria la prestación de garantía para la realización de los pagos anticipado y a cuenta 
señalados anteriormente. 

2.  Con carácter previo a la concesión y a los pagos, el SEXPE comprobará de oficio que la en-
tidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado 
y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, salvo que la entidad se oponga a la consulta de oficio, en cuyo caso deberá 
aportar las certificaciones correspondientes.
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Artículo 14. Justificación.

1.  La justificación de las actuaciones realizadas y de las cantidades aplicadas se realizará de 
la siguiente forma:

 1.1. Justificación para el pago a cuenta del 50% de la subvención.

     La entidad beneficiaria deberá aportar, en la fecha que se determine en la resolución 
de concesión una cuenta justificativa intermedia, que contendrá la siguiente docu-
mentación:

   a) Memoria intermedia de actuación.

        Dicha memoria deberá indicar la actividad subvencionable realizada hasta la fe-
cha, que deberá suponer, al menos, el 75% del total de actuaciones previstas en 
el Plan de Actuaciones aprobado con la resolución de concesión. 

   b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones, 
que deberán representar, al menos, el 100 por cien de la cuantía anticipada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago. 

        En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre 
el presupuesto presentado con el Plan de actuaciones. 

   c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación 
clasificada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados 
por alguno de los medios establecidos en el apartado 4 de este artículo.

   d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria 
que ha sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables, deberá 
aportarse copia del documento de asignación formal del personal a la realización 
de dichas actuaciones, donde consten los datos de las personas asignadas y el 
porcentaje de asignación. 

 1.2 Justificación final.

     La entidad beneficiaria deberá aportar, en el plazo de tres meses desde la finalización 
del periodo para la realización de actuaciones objeto de subvención, periodo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria, una cuenta justificativa final, que de-
berá contener la siguiente documentación:
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   a) Memoria final de actuación.

        Dicha memoria deberá incluir la relación de todas las actuaciones realizadas 
(incluidas las referidas en la memoria intermedia), con una valoración sobre su 
ejecución y sus resultados y las propuestas a trasladar a la Consejería con com-
petencias en materia de formación para el empleo y al Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo. Dicha memoria deberá incluir una declaración de la persona que 
ostente la representación legal de la entidad beneficiaria de que las actuaciones 
realizadas han sido financiadas con la subvención. 

   b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones 
(que no fueron incluidos en la cuenta justificativa intermedia), con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

        En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre 
el presupuesto presentado con el Plan de actuaciones. 

   c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación 
clasificada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados 
por alguno de los medios establecidos en el apartado 4 de este artículo.

2.  Las memorias de actuación y las relaciones clasificadas de gastos incluidas en las cuentas 
justificativas intermedias y final deberán aportarse debidamente selladas y firmadas en to-
das sus hojas por la persona que ostente la representación legal de la entidad beneficiaria.

3.  Los gastos efectuados se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

     Las facturas deberán emitirse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, debiendo contener un desglose suficiente para identificar las actuacio-
nes subvencionables por las que se imputan los costes y los conceptos en que se imputan 
dichos costes.

4.  Los pagos de los gastos subvencionables se justificarán mediante transferencia bancaria 
o cargo en cuenta, pudiendo efectuarse también dicha justificación mediante talón nomi-
nativo, siempre que se acredite que el cobro del citado efecto mercantil por la persona 
acreedora se ha realizado dentro del plazo de justificación.

5.  Los documentos originales justificativos de los gastos se marcarán con una estampilla, 
indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso 
se indicará además el porcentaje de imputación de dicho gasto.
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6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.

7.  Toda la documentación que justifique el cumplimiento del objeto de la subvención deberá 
ponerse a disposición del órgano concedente de la subvención. 

Artículo 15. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturale-
za de las actuaciones subvencionadas al amparo de la presente orden y resulten estricta-
mente necesarios para su ejecución. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

     Únicamente serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado en el periodo que se 
determine en cada una de las convocatorias.

2.  Los gastos de viaje y los relativos a alojamiento y manutención del personal encargado 
de la realización de las actuaciones subvencionables, se subvencionarán con los límites 
establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razones 
de servicio.

3.  En caso de imputar costes indirectos, habrán de imputarse a la actividad subvencionada en 
la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspon-
dan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Serán exigibles a la entidad beneficiaria, en particular, las siguientes obligaciones:

 a.  Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención, debiendo co-
laborar e informar en todo momento al SEXPE respecto del desarrollo y evolución de las 
actuaciones, así como de la metodología y recursos utilizados para su ejecución.
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 b.  Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, en los términos establecidos en la presente orden 
y en la resolución de concesión.

 c.  Comunicar al órgano concedente la obtención y cuantía de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifi-
cación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 d.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último 
pago, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

 e.  Dar publicidad a las subvenciones percibidas, en todas las actuaciones de prospección, 
elaboración de propuestas de programación, difusión de la oferta formativa, análisis y 
valoración de la oferta formativa del SEXPE y en el asesoramiento sobre formación in-
cluyendo la referencia y los logotipos de la Consejería competente en materia de empleo 
y del Servicio Extremeño Público de Empleo de acuerdo con la normativa de aplicación.

 f.  Comunicar a la Secretaría General del SEXPE con antelación suficiente, la fecha de cele-
bración de cualquier acto, jornada, seminario o similar, que se lleve a cabo en ejecución 
de las actuaciones subvencionadas, a efectos de la posible participación institucional del 
SEXPE o de la Consejería de Educación y Empleo.

 g.  En su caso, será de cuenta de la entidad beneficiaria la diferencia de financiación, res-
pecto al importe de la subvención concedida, que sea necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el presupuesto incluido en 
el Plan de Actuaciones aportado con la solicitud.

 h.  Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión cuan-
do suponga la ampliación o reducción del número de actuaciones previstas en el Plan 
aportado por la entidad, así como de los recursos humanos y materiales asociados a su 
ejecución, siempre que no se supere la cuantía máxima.

 i.  Cualquier modificación en la ejecución de las actuaciones recogidas en el plan aportado 
junto con la solicitud tales como las personas responsables de su realización, recursos 
humanos y materiales necesarios, fechas de realización previstas, así como de la distri-
bución interna del presupuesto de las mismas. Requerirá la autorización por parte del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, previa comunicación de la entidad beneficiaria y 
siempre con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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Artículo 17: Modificación de las condiciones de la concesión:

La modificación de algunas de las condiciones de ejecución de las actuaciones recogidas en el 
Plan de aportado junto con la solicitud (responsables de su realización, recursos humanos y 
materiales, así como la distribución interna del presupuesto de las mismas), requerirán la au-
torización por parte del SEXPE, previa comunicación por parte de la entidad beneficiaria, rea-
lizada con anterioridad a la justificación dada a los fondos percibidos. No podrán efectuarse 
modificaciones que alteren sustancialmente las condiciones de aprobación de las actuaciones 
o del presupuesto previsto para su ejecución.

Artículo 18. Subcontratación.

1.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta en un 70% del importe de 
la actividad subvencionada, debiendo respetar los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 33 y en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La subcontratación vendrá referida a la ejecución de aquellas prestaciones que superan la 
actividad habitual de la entidad beneficiaria, por su carácter eminentemente técnico u otra 
circunstancia, que impida o dificulte su ejecución directa. No se entenderá como subcon-
tratación la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficia-
ria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado.

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria concierte con terceros la realización de la actividad 
subvencionada, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

 a)  Si la actividad concertada con terceros excede del 20 por 100 del importe de la sub-
vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el contrato deberá celebrarse por 
escrito y la entidad beneficiaria deberá solicitar autorización previa del órgano conce-
dente, remitiendo, junto con la solicitud de autorización, un borrador del contrato que 
prevé formalizar con el/los subcontratistas.

 b)  En caso de subcontratación con una entidad vinculada a la entidad beneficiaria, deberá 
solicitarse la autorización previa para la subcontratación, aportando, junto con la soli-
citud de autorización, una declaración responsable sobre que la contratación se realiza 
de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

   En el supuesto de que concurran las circunstancias previstas en las letras a) y b) an-
teriores, se presentará una única solicitud de autorización, aportando el borrador de 
contrato y la declaración responsable a que hacen referencia dichas letras.



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22593

4.  Las facturas que emitan los subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener un 
desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se imputan 
los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los conceptos en 
que se imputan dichos costes.

5.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y de la justificación de 
la subvención frente al órgano concedente.

6.  Los subcontratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de la ley 
6/2011 de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición de la enti-
dad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de que ésta sea 
requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las cantidades subven-
cionadas.

Artículo 19. Reintegro.

1.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de criterios de proporcionalidad.

     A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y en 
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justifi-
cado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50% de la subvención.

     Por encima de dicho porcentaje se entenderá un incumplimiento parcial, en cuyo caso se 
determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio 
de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, en relación con la letra o) del artículo 16 de dicha ley.

Artículo 20. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en la presente orden se regirá por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Artículo 21. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención regulada en esta orden será compatible con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de Empleo a dictar cuantos actos sean necesarios para la adecuada ejecución de lo 
dispuesto en la presente orden. 

Asimismo, se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, en el ámbito de sus competencias, para la aprobación y/o modificación de 
cuantos modelos y formularios sean necesarios para la aplicación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I. Modelo de Solicitud

SOLICITUD SUBVENCIÓN

ACTIVIDADES DE DISEÑO, PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN, Y EVALUACIÓN DE LA 
OFERTA FORMATIVA PARA PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

DATOS DE LA ENTIDAD

Denominación Entidad

NIF Entidad    Dirección           C.P.

Localidad     Provincia      Teléfono          Correo electrónico

DATOS DEL REPRESENTANTE

NIF Representante        Nombre y Apellidos Representante                         Fecha designación

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (sólo si es distinta de la indicada más arriba)

Dirección            C.P.

Localidad              Provincia     Persona de contacto 

Teléfono fijo            Teléfono móvil        Correo electrónico

    Sello del Registro
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COMPROMISO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

D./D.ª ……………………………………………………………………………………, con NIF ………………………………….., 
y como representante legal de la entidad solicitante …………………………………………………………………
…………………………………………………………

CONOCE y ACEPTA las condiciones determinantes en la concesión de subvención para finan-
ciar las actividades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DECLARA

1.  Que toda la información y datos aportados en solicitud son veraces. 

2.  Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se deri-
van de la presente solicitud para el tratamiento informático de los mismos, a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y Garantía de los Derecho Digitales y demás normativa de desarrollo, facultando 
para el uso informático de los mismos al SEXPE, a la Secretaría General del SEXPE, y a 
cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que deban intervenir en la gestión y trami-
tación de la presente solicitud. 

3.  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  Que la documentación administrativa recogida en el artículo 11 de la presente orden, que 
se enumera a continuación se aporta/no se aporta a esta solicitud (si no se aporta por estar 
ya en poder de la Administración, indicar el momento, organismo y expediente donde se 
encuentra):

  Plan de Actuaciones.

  Presupuesto indicativo de los gastos a realizar.

  Acreditación de la representación que ostenta la persona que solicita la subvención.

  Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora

       (NO PRESENTA: Indicar ORGANISMO ………………………………………………………….. fecha 
……………….… Exp …….…………..)
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  Copia del NIF del representante (cuando se hubiera opuesto a su comprobación de oficio) 

        (NO PRESENTA: Indicar ORGANISMO ………………………………………………………….. fecha 
……………….… Exp …….…………..)

  Alta en el subsistema de terceros (en caso de que no figure ya en alta)

   Copias de los títulos de propiedad, alquiler o cesión de la sede o sedes que tengan en 
Extremadura, con indicación de la dirección completa y el número de teléfono. 

        (NO PRESENTA: Indicar ORGANISMO ………………………………………………………….. fecha 
……………….… Exp …….…………..)

   Certificado del Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de 
Extremadura en el que consta la antigüedad de la asociación (cuando la asociación so-
licitante se oponga a la consulta de oficio).

   Certificado del número de afiliados que consten en el Registro de Asociaciones Profe-
sionales de Trabajadores Autónomos de Extremadura emitido por el citado Registro, 
cuando la asociación solicitante se oponga a la consulta de oficio.

   Contratos de trabajo de los empleados directos de las asociaciones, confederaciones y 
federaciones integradas.

   Acreditación nominal de los trabajadores del alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social, con un mínimo de un año de antigüedad.

   Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
Seguridad Social, en caso de haberse opuesto a la comprobación de oficio.

…………………………………….., a ….. de ……………………… de …………..

El Representante legal

Firma y sello
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OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS 
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A DICHA CONSULTA)

 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE DISEÑO, 
PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN, Y EVALUACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA.

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de 
identidad personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofreci-
dos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo 
Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA).

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de re-
presentación ante la Administración.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los documentos ya aportados con anteriori-
dad a cualquier Administración Pública.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe información del Registro de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos de Extremadura sobre la antigüedad de la 
asociación.

   SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe certificado del Registro de Asociaciones Pro-
fesionales de Trabajadores Autónomos de Extremadura en el que conste el número de 
afiliados.

…………………………………….., a ….. de ……………………… de …………..

El Representante legal

Firma y sello
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA):

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

 a)  El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y 
Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión 
de las ayudas dirigidas a financiar las actividades de diseño, programación, difusión y 
evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras autónomas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del 
RGPD)

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que pro-
cedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha 
informativa del procedimiento.

…………………………………….., a ….. de ……………………… de …………..

El Representante legal

Firma y sello

• • •

https://ciudadano.juntaex.es/
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.- NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, del Consejero, por la que se modifica 
la Resolución de 21 de agosto de 2019, por la que se delegan competencias 
en diversas materias y se modifica la Resolución de 18 de julio de 2019 por la 
que se delegan en la Secretaría General competencias en diversas materias. 
(2021061277)

La disposición final quinta del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, ha introducido modificaciones a la Ley 12/2018, de 26 de di-
ciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura, cuyo artículo 20, 
apartado 2 ha quedado redactado de la siguiente forma:

  “Los contratos menores cuyo precio sea inferior a 5.000 euros, IVA incluido, con cargo 
a gastos corrientes, constituyen pagos menores a los efectos del inciso final del artículo 
63.4, del tercer párrafo del artículo 335.1 y del tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

  En la tramitación del expediente de estos contratos menores la aprobación del gasto se 
producirá al tramitar la cuenta justificativa de caja fija o con la tramitación contable de los 
gastos y se exigirá únicamente la incorporación al mismo de la factura correspondiente, 
que deberá reunir los requisitos que establezcan las disposiciones que le resulten apli-
cables. Asimismo, estarán exceptuados de inscripción en el Registro de Contratos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En relación a este último párrafo, hay que indicar que las competencias en materia presu-
puestaria del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, relativas a la disposición de 
los gastos no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno según los artículos 11 y 
91.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, están 
delegadas en el Secretario General en virtud de la letra a) del apartado primero de la Reso-
lución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se delegan en la Secretaría General 
competencias en diversas materias.

II
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Además, el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital tiene delegadas en las personas 
titulares de las Direcciones de las Residencias Universitarias, mediante Resolución de 21 de 
agosto de 2019, apartado segundo a), la contratación administrativa relativa a los contratos 
menores, siempre que el sistema de pago utilizado sea el de anticipo de caja fija, dentro de 
su presupuesto de gastos autorizado y con cargo a las cuentas delegadas de las residencias 
citadas.

Por ello, al producirse la aprobación del gasto al tramitar la cuenta justificativa o con la trami-
tación contable de los gastos, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 20.2 de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública responsable de Extremadura, procede 
modificar la Resolución de 21 de agosto de 2019 en lo referido a este aspecto, adaptando el 
régimen de delegación de competencias existente al de atribución de competencias determi-
nado en dicha ley.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72, 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO

Primero. Modificar la Resolución de 21 de agosto de 2019, del Consejero, por la que se de-
legan competencias en diversas materias y se modifica la Resolución de 18 de julio de 2019 
por la que se delegan en la Secretaría General competencias en diversas materias, dejando 
sin efecto el apartado segundo a) de la citada resolución.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de abril de 2021.

El Consejero,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARIA
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se modifica la Resolución de 22 de julio de 2020, de delegación de firma de 
determinadas competencias. (2021061276)

La disposición final quinta del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, ha introducido modificaciones a la Ley 12/2018, de 26 de di-
ciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura, cuyo artículo 20, 
apartado 2 ha quedado redactado de la siguiente forma:

  “Los contratos menores cuyo precio sea inferior a 5.000 euros, IVA incluido, con cargo 
a gastos corrientes, constituyen pagos menores a los efectos del inciso final del artículo 
63.4, del tercer párrafo del artículo 335.1 y del tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

  En la tramitación del expediente de estos contratos menores la aprobación del gasto se 
producirá al tramitar la cuenta justificativa de caja fija o con la tramitación contable de los 
gastos y se exigirá únicamente la incorporación al mismo de la factura correspondiente, 
que deberá reunir los requisitos que establezcan las disposiciones que le resulten apli-
cables. Asimismo, estarán exceptuados de inscripción en el Registro de Contratos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En relación a este último párrafo, hay que indicar que las competencias en materia presu-
puestaria del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, relativas a la disposición de 
los gastos no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno según los artículos 11 y 
91.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, están 
delegadas en el Secretario General de conformidad con en el apartado primero. a) de la Re-
solución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se delegan en la Secretaría General 
competencias en diversas materias.

Además, en el apartado cuarto de la Resolución de 22 de julio de 2020, de la Secretaría Ge-
neral, de delegación de firma de determinadas competencias, el Secretario General delega 
en las personas titulares de las diferentes Secretarías/Direcciones Generales, en el marco de 
sus respectivas competencias, la firma para la aprobación del gasto y la adjudicación de los 
contratos menores regulados en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, que se imputen a los programas de gastos de los centros directivos 
de los que son titulares.
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Con el objeto de que formalmente se produzca la aprobación del gasto al tramitar la cuenta 
justificativa de caja fija o con la tramitación contable del mismo, para los contratos menores 
cuyo precio sea inferior a 5.000 euros, IVA incluido, con cargo a gastos corrientes, tal y como 
dispone el artículo 20, apartado 2 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación 
pública socialmente responsable de Extremadura, se hace necesario que la firma de la apro-
bación del gasto de dichos contratos no esté delegada en las Direcciones Generales, por lo se 
debe modificar la Resolución de 22 de julio de 2020.

Por todo lo anterior, en virtud de las atribuciones que me confieren el artículo 76 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO

Primero. Modificar la Resolución de 22 de julio de 2020, de la Secretaría General, de delega-
ción de firma de determinadas competencias.

Se modifica el apartado cuarto, que queda redactado de la siguiente forma:

  “Cuarto. Delegar en las personas titulares de las diferentes Secretarías/Direcciones 
Generales, en el marco de sus respectivas competencias, la firma para la aprobación 
del gasto y la adjudicación de los contratos menores regulados en el artículo 118 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que se imputen a los 
programas de gastos de los centros directivos de los que son titulares, con excepción de 
la aprobación del gasto de los contratos menores a que se refiere el artículo 20, apartado 
2 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable 
de Extremadura.”

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de firma 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegan-
te, conteniendo además las precisiones que establece el apartado 2 del artículo 76 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La presente resolución será aplicable desde el mismo día de su firma.

Mérida, 29 de abril de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMENEZ GARCIA

• • •
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2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos/
as y excluidos/as para participar en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 22 de marzo de 2021 para la constitución de listas de espera en el 
Grupo IV, Categoría Operador-Demanda Respuesta, de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021061299)

Convocadas por Orden de 22 de marzo de 2021 (DOE n.º 61, de 31 de marzo), pruebas se-
lectivas para la constitución de listas de espera en el Grupo IV, Categoría Operador-Demanda 
Respuesta, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la referida orden de convocatoria, 
esta Dirección General de Función Pública

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, con indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convo-
cadas mediante la referida orden.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según 
modelo que figura en anexo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada 
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo 
consultarse en la siguiente dirección de Internet: https://ciudadano.gobex.es. 

Mérida, 3 de mayo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, 

La Directora General de Función Pública, 
(P.D. de la Consejera,  

Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19-12),

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO

D/D.ª ____________________________________________________________________
_________________, con D.N.I. n.º ___________________ con domicilio en ___________
____________________________________________________, n.º. ____________ de la 
localidad de _________________________________________________________.

EXPONE:

Que habiendo formulado solicitud para participar en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 22 de marzo de 2021, para la constitución de listas de espera en el Grupo IV, Ca-
tegoría Operador Demanda-Respuesta, de personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el/la que suscribe figura excluido/a en la relación expuesta 
por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de fecha de 3 de mayo de 2021, 
por la causa o causas que a continuación se señalan (marcar con una x la casilla o casillas 
correspondientes):

- Fuera de plazo
- Instancia repetida
- No ingresó la tasa correspondiente 
- Falta la firma
- Falta acreditar discapacidad
- Titulación indebida

-  No acredita desempleo para disfrutar 
de la bonificación ( documentación no 
presentada o no conforme a las bases de la 
convocatoria)

- No acredita la exención del pago
- Otras

En consecuencia, formula las siguientes alegaciones, o consigna, en su caso, los datos que se 
han omitido en la instancia y que han originado la exclusión:
........................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................

Por lo expuesto, y a la vista de las alegaciones formuladas o subsanación realizada, solicito se 
me incluya en la relación de aspirantes admitidos para la constitución de listas de espera en 
el Grupo IV Categoría Operador Demanda-Respuesta. 

En _______________________, a _______, de _______________________, de 2021.

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública. Dirección General de Función Pública. Edificio III Mi-

lenio Avda. Valhondo, s/n 06800 Mérida.

NOTA: si la causa de exclusión es “instancia sin firmar” el aspirante deberá cumplimentar además el 
siguiente modelo.
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(Solo cumplimentar por los excluidos por instancia sin firmar)

D/D.ª _____________________________D.N.I. _______________

DECLARA:

Que son ciertos los datos consignados en la instancia presentada ante la Dirección Ge-
neral de Función Pública, con n.º de Registro _____________________ de fecha 
______________________ para participar en las pruebas selectivas para la constitución de 
listas de espera en el Grupo IV Categoría Operador Demanda-Respuesta convocadas por 
Orden de 22 de marzo de 2021, para la constitución de listas de espera y que reúne las con-
diciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la 
convocatoria citada.

En ________________ a ____ de ____________________ 2021

(firma)

Consejería de Hacienda y Administración. Pública.  
Dirección General de Función Pública. Edificio III Milenio Avda. Valhondo, s/n  
06800 Mérida.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (COVAP-SCA Ganadera del Valle de los Pedroches). 
(2021061239)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (COVAP-SCA 
Ganadera del Valle de los Pedroches), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Ricardo Delgado Vizcaíno, con N.I.F ***9778**, actuando en nombre 
propio o en representación de COVAP-S.C.A. Ganadera del valle de los Pedroches con domi-
cilio en C/ Mayor, 56-Pozoblanco (14400-Córdoba) y N.I.F. F14014245, inscrita en el Registro 
Sociedades Cooperativas Andaluzas de ________________, el día___ de ____________ de 
_____, (en su caso, tomo ____, folio CORCA593, hoja_____, libro____ sección_____ ). In-
terviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante 
el Notario de, Pozoblanco D/Dña. Rocío García-Aranda Pez, protocolo 1129 de fecha a 22 de 
septiembre de 2008 inscrita en el Registro Sociedades Cooperativas Andaluzas de _______, 
(en su caso en el tomo ______, folio CORCA593, hoja ______, inscripción 60), nombramiento 
y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y COVAP-S.C.A. Ganadera del valle de Los Pedroches que 
suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado COVAP-S.C.A. Ganadera del valle de 
Los Pedroches, se compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de  
la Consejería de Agricultura, Desarrollo 

Rural, Población y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ RICARDO DELGADO VIZCAÍNO
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Enrique Álvarez Milán). (2021061240)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Enrique Álva-
rez Milán), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Enrique Álvarez Milán, con N.I.F ***7131**, actuando en nombre 
propio o en representación de ____________________________________, con domicilio 
en Avda. José María Alcaraz y Alenda n.º 13, 6ºA y N.I.F. ______________, inscrita en el 
Registro _______________ de ________________, el día___ de ____________ de _____, 
(en su caso, tomo ____, folio___, hoja_____, libro____ sección_____ ). Interviene en ca-
lidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de, ____________________ D/Dña. ____________________________________ , pro-
tocolo __________ de fecha a ___ de ______________ de ____ inscrita en el Registro 
______________ de _______, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, 
inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22616

en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio de la Junta de Extremadura y Enrique Álvarez Milán que suscriben este documento, con-
vienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Enrique Álvarez Milán. se compro-
mete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio.

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado

MARÍA CURIEL MUÑOZ ENRIQUE ÁLVAREZ MILÁN
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Eva Trigo Núñez). (2021061241)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Eva Trigo 
Núñez), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Eva Trigo Núñez, con N.I.F ***9227**, actuando en nombre propio 
o en representación de ____________________________________, con domicilio en C/ 
Constitución, 4 Fuentes de León 06280 (Badajoz) y N.I.F. ______________, inscrita en el 
Registro _______________ de ________________, el día___ de ____________ de _____, 
(en su caso, tomo ____, folio___, hoja_____, libro____ sección_____ ). Interviene en ca-
lidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de, ____________________ D/Dña. ____________________________________ , pro-
tocolo __________ de fecha a ___ de ______________ de ____ inscrita en el Registro 
______________ de _______, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, 
inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio de la Junta de Extremadura y Eva Trigo Núñez que suscriben este documento, convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Eva Trigo Núñez, se compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ EVA TRIGO NÚÑEZ
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Healthy Fruits, SL). (2021061242)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Healthy 
Fruits, SL), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Alfonso Miguel Tapia Raposo, con N.I.F ***6792**, actuando en nombre 
propio o en representación de Healthy Fruits, S.L. con domicilio en Ctra. acceso Los Guadal-
perales s/n CP 06713 Los Guadalperales y N.I.F. B06733182, inscrita en el Registro Mercantil 
de Badajoz, el día 4 de julio de 2018, (en su caso, tomo 689, folio 206, hoja BA-29218, libro 0 
sección 1º). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de, Villanueva de la Serena D/Dña. Pilar Carrascal Peñuela, protocolo 
638 de fecha a 18 de mayo de 2018 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso 
en el tomo 689, folio 206, hoja BA-29218, inscripción 1ª), nombramiento y facultades que 
declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y Healthy Fruits, SL, que suscriben este documento, con-
vienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Healthy Fruits, S.L. se compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
De Agricultura, Desarrollo Rural, Población 

y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ ALFONSO MIGUEL TAPIA RAPOSO
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (María Ángeles Robles Gil). (2021061243)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (María Ángeles 
Robles Gil), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña María Ángeles Robles Gil, con N.I.F ***8517**, actuando en nombre 
propio o en representación de _________, con domicilio en C/ San Blas, 1-Aceuchal (Bada-
joz) y N.I.F. _____, inscrita en el Registro ______ de ______, el día___ de ____________ 
de _____, (en su caso, tomo ____, folio___, hoja_____, libro____ sección_____ ). Inter-
viene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante 
el Notario de, _________ D/Dña. __________ , protocolo __________ de fecha a ___ de 
______________ de ____ inscrita en el Registro ______________ de _______, (en su caso 
en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramiento y fa-
cultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura y María Ángeles Robles Gil que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado María Ángeles Robles Gil, se 
compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cum-
plimentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de 
las personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las 
solicitudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de 
los procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
De Agricultura, Desarrollo Rural, Población 

y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ MARÍA ÁNGELES ROBLES GIL
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RESOLUCIÓN de 29 de abril 2021, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad a la corrección de errores del "Convenio de Colaboración entre la 
Fundación Extremeña de la Cultura y el Consorcio Gran Teatro de Cáceres". 
(2021061247)

Advertido error en el texto del “Convenio de Colaboración entre la Fundación Extremeña de 
la Cultura y el Consorcio Gran Teatro de Cáceres” publicado mediante Resolución de 2 de di-
ciembre de 2020 de la Secretaria General, en el DOE n.º 249, de 29 de diciembre de 2020, se 
procede a su oportuna rectificación.

Mérida, 29 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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Corrección de errores del “Convenio de Colaboración entre la Fundación Extremeña de la Cul-
tura y el Consorcio Gran Teatro de Cáceres”.

En la cláusula Séptima. Entrada en vigor y duración, página 48901: 

 Donde dice: “… desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2024...”

 Debe decir: “…desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023...”.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2021, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convoca la admisión y matriculación del alumnado en régimen 
de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 
2021-2022. (2021061124)

La Orden de 23 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación y Empleo, regula el proceso 
de admisión y matriculación del alumnado en régimen de enseñanza presencial en las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 103, de 29 
de mayo).

La disposición final primera de dicha orden atribuye a la Secretaría General de Educación la 
competencia para convocar, cada curso escolar, la admisión y matriculación del alumnado.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Convocar la admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas de régi-
men especial, en la modalidad presencial, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2021-2022, que se regirá por 
lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación y Empleo 
por la que se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en régimen de 
enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 103, de 29 de mayo).

2.  En el curso 2021/2022 será posible matricularse, en la modalidad presencial, en todos los 
idiomas implantados en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura, en 1.º curso 
(A1) y 2.º curso (A2) del nivel Básico; 1.º y 2.º cursos del nivel Intermedio B1; 1.º y 2.º 
cursos del nivel Intermedio B2 y 1.º y 2.º cursos del nivel Avanzado C1 y en el curso del 
nivel Avanzado C2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

Segundo. Condiciones de acceso.

1.  De acuerdo con el artículo 2 de la citada orden, para acceder a las enseñanzas de idiomas 
será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen 
los estudios. Podrán acceder, asimismo, las personas interesadas con 14 años, para seguir 
las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la Educación Secundaria Obligatoria 
como primera lengua extranjera.
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2.  No se requerirá proceso de admisión para acceder a una Escuela Oficial de Idiomas en los 
siguientes supuestos:

 a)  La promoción de un curso a otro dentro de la misma escuela sin cambiar de idioma, 
siempre que no se haya superado el límite de faltas de asistencia establecido en el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del centro y/o el límite de convocatorias 
establecido para la superación de cada nivel.

 b)  El alumnado presencial del curso anterior, si cambia de domicilio, de centro de estudios 
o de lugar de trabajo, justificándolo documentalmente, no tendrá necesidad de realizar 
nuevo proceso de admisión del mismo idioma en otra Escuela Oficial de Idiomas, siem-
pre que en ella hubiese plaza.

3.  El alumnado que por cualquier motivo haya interrumpido sus estudios y desee incorporarse 
de nuevo a la enseñanza oficial presencial será considerado, solo a efectos de admisión, 
como alumnado de nuevo ingreso.

4.  El alumnado que proceda de la enseñanza a distancia o semipresencial o desee cambiar de 
la enseñanza libre a la enseñanza presencial deberá ser considerado como alumnado de 
nuevo ingreso, a efectos de admisión, con sujeción a las normas que, en este sentido, se 
establecen en la referida orden.

5.  Al alumnado oficial presencial que participe en el proceso de admisión por haber superado 
el límite de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del centro sin haber justificado debidamente esta situación en tiempo y forma ante 
la dirección del centro, que será la competente para apreciar el carácter justificado o no de 
las faltas, no le corresponderán, durante el curso académico inmediatamente posterior, los 
puntos previstos en el apartado 1 del baremo establecido en el anexo I de la mencionada 
orden.

6.  No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en régimen de alumnos oficiales, los profesores que presten 
servicio en ella, salvo que el idioma solicitado solo se curse en la escuela a cuyo Claustro 
pertenezca el profesor solicitante. En este supuesto, la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente designará a un tribunal para examinar y calificar a este profesorado. Dicho 
tribunal estará integrado por un inspector de educación, que actuará como Presidente, y 
dos profesores pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
que habrán de ser especialistas en el idioma correspondiente. Tampoco podrán matricu-
larse los profesores que presten servicio en una Escuela Oficial de Idiomas en el idioma de 
su especialidad en ninguna otra Escuela Oficial de Idiomas del ámbito de aplicación de la 
citada orden.



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22646

Tercero. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación que corresponda, de conformidad con 
el artículo 6 de la orden, se formalizarán en el impreso normalizado que figura como anexo 
II a la presente resolución e irán dirigidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas 
correspondiente y se presentarán en la sede de esta o a través de cualquiera de los medios 
previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

  La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría 
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web https://rayuela.educarex.es/.

  El acceso a la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales reconocidos, con el 
DNI electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

  Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idiomas de referencia. 

2.  En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimirla, fir-
marla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela Oficial de Idio-
mas solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios indicados.

3.  Las solicitudes para cursar un segundo o más idiomas solo serán tenidas en cuenta si, una 
vez finalizado el proceso de admisión para todos los idiomas y en todos los cursos, queda-
sen vacantes para los idiomas y cursos adicionales solicitados por la persona interesada. 
En el caso de existir esas vacantes, se procederá con todos los solicitantes de igual forma 
que en el proceso anterior para el primer idioma.

4.  Podrán admitirse solicitudes de alumnado de otras nacionalidades para cursar cualquier 
idioma que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, siempre que la lengua oficial de su 
nacionalidad sea diferente a la solicitada.

5.  La falsedad en la declaración de los datos aportados en la solicitud llevará consigo la anu-
lación de la plaza, si esta hubiera sido adjudicada.

https://rayuela.educarex.es/
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6.  De conformidad con el artículo 28.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de oficio los datos 
de identidad, familia numerosa, condición de discapacidad, situación académica o condición 
de docente y el resto de documentación requerida, de acuerdo con el artículo 6 de la Orden 
de 23 de mayo de 2018, salvo que se formule oposición expresa por el solicitante, en cuyo 
caso deberá marcar la casilla correspondiente en el anexo II, y aportar dicha documentación 
acreditativa, expedida, en cada caso, por los órganos competentes, junto con la solicitud.

7.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud o la documentación 
que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se requerirá al solicitante para que en el plazo 
de diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada de conformidad con el artículo 21 de la citada ley.

Cuarto. Pruebas de clasificación.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la orden, las Escuelas Oficiales de Idiomas 
organizarán pruebas específicas de clasificación con el fin de situar a las personas solici-
tantes con conocimientos del idioma objeto de su petición en el nivel de estudios adecuado 
a dichos conocimientos.

2.  La prueba de clasificación en el idioma inglés podrá realizarse de forma presencial o vía on-
line. Los solicitantes que opten a la prueba de clasificación en este idioma deberán marcar 
la correspondiente opción en la solicitud de admisión (anexo II).

3.  Los resultados de esta prueba serán vinculantes a efectos de clasificación, no pudiendo 
la persona interesada optar posteriormente por ninguna de las otras posibilidades que se 
indican en el anexo II.

Quinto. Plazo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de la orden, las solicitudes para ser admitido 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas se presentarán en el plazo de los 15 días hábiles siguien-
tes a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convocatoria, de-
biéndose presentar una única solicitud de admisión y en una sola Escuela Oficial de Idiomas.

Sexto. Baremación.

1.  La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en ellas no se disponga de plazas 
suficientes para atender a todas las solicitudes, se regirá por los siguientes criterios: situa-
ción académica, miembros de familia numerosa y discapacidad. El baremo para la valora-
ción de estos criterios es el determinado en el anexo I de la presente resolución.
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2.  En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido una misma puntuación, el 
criterio de desempate será la renta anual de la unidad familiar, cuya valoración se realizará 
tomando la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, reducida 
en las cantidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar por 
descendientes y ascendientes. A tales efectos, el criterio de renta de la unidad familiar, se 
acreditará de la forma siguiente:

 a)  De conformidad con el apartado 3.6 de la presente resolución, el órgano gestor recabará 
de oficio los datos del IRPF de los miembros de la unidad familiar correspondientes a 
2019.

 b)  En caso de oponerse a la realización de oficio de dicha consulta, la persona solicitante 
o cualquiera de las personas integrantes de la unidad familiar deberán marcar la casilla 
correspondiente en el anexo de solicitud (anexo II), cumplimentarse el anexo III y pre-
sentar copias auténticas de las declaraciones de la renta de los miembros de la unidad 
familiar correspondientes a 2019.

  Si no se ha presentado declaración de la renta, se deberá aportar certificación expedida 
por la Agencia Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad familiar corres-
pondiente a 2019, así como cumplimentar el anexo III.

  Si la Agencia Tributaria no dispone de la información de carácter tributario, se deberá apor-
tar, previo requerimiento de la dirección del centro, certificación de haberes, declaración 
jurada o documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar correspondiente a 2019, 
junto con el anexo III

3.  De acuerdo con el artículo 8.2 de la orden, si permaneciera el empate tras la aplicación 
del criterio establecido en el apartado anterior, se recurrirá al sorteo público equiprobable.

Séptimo. Matrícula.

1.  La matriculación en las Escuelas Oficiales de Idiomas en la modalidad presencial se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la orden.

2.  En todo caso, al objeto de proceder a formalizar la matrícula, junto con la solicitud de ma-
triculación formulada, de conformidad con el modelo establecido que figura como anexo IV 
a la presente resolución, se adjuntará el justificante de haber ingresado el precio público 
determinado para este concepto.

Octavo. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura. 
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2.  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 19 de abril de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO I

PUNTOS 

A) Solicitantes en las siguientes situaciones:

I. SITUACIÓN 
ACADÉMICA / LABORAL 
(Valorar y puntuar uno 
solo de los distintos 
supuestos)

-  Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, para cursar un idioma distinto al 
que está cursando en su centro de estudios, como primer 
idioma.

3

-  Alumnado de Enseñanzas Artísticas que haya superado 
los estudios de Educación Secundaria Obligatoria o nivel 
equivalente, para cursar un idioma distinto al que está 
cursando en su centro de estudios, como primer idioma.

-  Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma 
distinto al que cursó en los niveles previos a la Universidad 
como primer idioma.

-  El alumnado referido en los puntos precedentes de este 
apartado, durante los tres años posteriores a la finalización 
de sus estudios.

-  Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de 
octubre de 2000, modificada por la Orden de 21 de 
mayo de 2002, por la que se regula la convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades 
de formación permanente del profesorado y se establecen 
las equivalencias de las actividades de investigación y de 
las titulaciones universitarias.

B) Resto de solicitantes 1

II. FAMILIA NUMEROSA 1

III. PADECE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 1

IV. RENTA ANUAL A EFECTOS DE DESEMPATE
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN REGIMEN DE ENSEÑANZA PRESENCIAL 
EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. CURSO 2021-2022- PÁG. 1/2 

DATOS DEL SOLICITANTE (Escribir con letras mayúsculas) 

Apellidos y nombre del alumno NIF

DOMICILIO PAÍS 

Provincia Población 

Código Postal Teléfono

Domicilio E-mail:

NACIMIENTO PAÍS 

Provincia Población 

Fecha de nacimiento  Sexo HOMBRE  MUJER  

EN CASO DE ALUMNOS MENORES DE EDAD

Apellidos y nombre del padre, madre o tutor/a legal NIF

SOLICITUD DE PLAZA

1º 
Idioma
………

CURSO
HORARIO

Solicitud condicionada a:

-  Prueba de Nivel Presencial ...................... 

- Prueba de Nivel on-line (solo inglés) ........ 

- Exámenes libres .................................... 

- Programa That´s English! ....................... 

- Certificado con nivel MCER ...................... 

1ºNB
A1

2ºNB
A2

1ºNI
B1

2ºNI
B1

1ºNI
B2

2ºNI
B2

1ºNA
C1

2ºNA 
C1

NAC2

MAÑANA

TARDE

2º  
Idioma

……

CURSO

HORARIO

Solicitud condicionada a:

-  Prueba de Nivel Presencial ...................... 

- Prueba de Nivel on-line (solo inglés) ........ 

- Exámenes libres .................................... 

- Programa That´s English! ....................... 

- Certificado con nivel MCER ...................... 

1ºNB
A1

2ºNB
A2

1ºNI
B1

2ºNI
B1

1ºN 
B2

2ºNI
B2

1ºNA  2ºNA
   C1        C1

NAC2

MAÑANA

TARDE

BAREMO QUE REALIZA EL SOLICITANTE A PARTIR DE LOS SIGUIENTES DATOS Rellenar por 
el solicitante

Rellenar
por la 

Administración

SITUACIÓN 
ACADÉMICA/ 

LABORAL

VALORAR Y 
PUNTUAR UNO 
SOLO DE LOS 
DISTINTOS 
SUPUESTOS

A) Solicitantes en las siguientes situaciones:

1) Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior, para cursar un idioma distinto al que está cursando en su centro 
de estudios como primer idioma.

3 puntos

2) Alumnado de Enseñanzas Artísticas que haya superado los estudios de 
Educación Secundaria Obligatoria o nivel equivalente, para cursar un idioma 
distinto al que está cursando en su centro de estudios como primer idioma.

3 puntos

3) Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma distinto al que 
cursó en los niveles previos a la universidad como primer idioma. 3 puntos

4) El alumnado referido en los tres puntos precedentes de este apartado, 
durante los tres años posteriores a la finalización de sus estudios. 3 puntos

5) Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, 
modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se regula la 
convocatoria, reconociendo, certificación y registro de las actividades de 
formación permanentes del profesorado y se establecen las equivalencias 
de las actividades y de las titulaciones universitarias 

3 puntos

B) Resto de solicitantes  1 punto

 FAMILIA NUMEROSA 1 punto

 PADECE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 1 punto

TOTAL

RENTA ANUAL A EFECTOS DE DESEMPATE (rellenar por la Administración) 
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
CURSO 2021-2022.- PÁG. 2/2

Solicita ser admitido en el proceso de escolarización en régimen de enseñanza presencial en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura y a tal efecto aporta y adjunta la siguiente 
documentación acreditativa:

 — Datos de identidad

  □  ME OPONGO a que la consulta de los datos de identidad del solicitante se realice de 
oficio por parte de la Administración. Se aporta fotocopia de documento o tarjeta de 
identidad o pasaporte.

 — Datos Académicos

  □  ME OPONGO a que la consulta de los datos académicos se realice de oficio por la 
Administración. Se aporta Título o, en su caso, Certificación del centro educativo en 
el que esté inscrito o haya realizado sus estudios.

 — Condición reconocida de discapacidad

  □  ME OPONGO para que esta consulta se realice de oficio por parte de la Administra-
ción. Se aporta certificado de grado de discapacidad igual o superior al 33 % expe-
dido por la Consejería competente en la materia o equivalente en otra Comunidad 
Autónoma o país de procedencia.

 — Condición de familia numerosa

  □  ME OPONGO para que esta consulta se realice de oficio por parte de la Administra-
ción. Se aporta certificación o documentación acreditativa expedida por el órgano 
competente.

 — Condición de docente

  □  ME OPONGO a la consulta de oficio de los datos de la condición docente. Se aporta 
documento de nombramiento, comisión u hoja de servicios del órgano del Personal 
Docente o, en su defecto, certificación de la dirección del centro educativo en el que 
se esté prestando servicios. 
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 —  Renta anual de la unidad familiar en el ejercicio del año 2019: Datos de los miembros 
de la unidad familiar cuyos ingresos son computables a efectos del proceso de escolari-
zación en Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura:

PARENTESCO
CON EL

ALUMNO/ A
NOMBRE Y APELLIDOS NIF

ME OPONGO órgano 
gestor consulte a la 

AEAT mis datos

Solicitante □ 

Padre/Tutor □ 

Madre/Tutora □ 

Hermano/A □ 

□ 

□ 

La Consejería de Educación y Empleo solicitará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la 

certificación acreditativa del nivel de renta de las personas integrantes de la unidad familiar en el ejercicio 2017, 

salvo que algunos de sus miembros se oponga, marcando la casilla que se ofrece al efecto, en cuyo caso deberá 

aportar :

□ Anexo III y copia(s) auténtica (s) de Declaración de IRPF del miembro de la unidad familiar correspondiente.

□ No presenta Declaración de IRPF. Se aporta Anexo III y Certificación expedida por la Agencia Tributaria.

□  La AEAT no dispone de la información. Se aporta Anexo III y Certificación de haberes, declaración jurada o 

documento justificativo de renta familiar correspondiente a 2019

En............................................. a ..............de ..........................................de 2021

Firma del/la alumno/a, (o padre/madre /tutor/a legal, si se es menor de edad).

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ________________________________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARACTER 
PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en régimen de enseñanza presen-
cial en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2021/2022.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta.

Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en régimen 
de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2021/2022.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tra-
tamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a tra-
vés de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE VALORACIÓN DEL CRITERIO 
DE RENTA EN EL SUPUESTO DE NO HABER PRESENTADO DECLARACIÓN, 

DE QUE LA AEAT NO DISPONGA DE DATOS ECONÓMICOS U OPOSICIÓN A 
QUE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA RECABE DE OFICIO LOS DATOS DE 

IRPF DEL EJERCICIO 2019

Las personas abajo firmantes DECLARAN, por razones del proceso de escolarización en régi-
men de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura, en el que 
participa el alumno/a D./D.ª

_________________________________________________________________________,

que los miembros de la unidad familiar a efectos del mínimo personal y familiar correspon-
diente a la renta del año 2019 son los siguientes:

PARENTESCO CON 
EL/LA ALUMNO/A NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE FECHA 

NACIMIENTO

En………………………………………………………………… a ..............de .............................de 2021.

(Firma del alumno/a o del padre/madre o tutor/a del alumno/a (en caso de menores de edad)

Nota: a este Anexo se acompañará Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o cual-
quier otro documento justificativo del nivel de renta de la unidad familiar correspondiente al año 2019.

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE_______________________________________
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ANEXO IV

SOLICITUD DE MATRÍCULA EN RÉGIMEN DE ENSEÑANZA 
PRESENCIAL EN LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

MATRÍCULA OFICIAL CURSO 2021/ 2022

DATOS PERSONALES

…………………………………………………………………………………………………………………    ………………………………………
Número de Expediente (a rellenar por la Administración)                        NIF /NIE

………………………………………………     ………………………………………………      …………………………………………………
1.er Apellido                               2.º Apellido                                        Nombre

   ……………………………………………………………………………       Sexo: HOMBRE   □           MUJER  □
   Fecha de Nacimiento  

DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO

……………………………      ………………………………     ………………………………………………………………………………………
País                          Nacionalidad               Provincia

…………………………………………………………………      ………………………………………………………………………………………
Comunidad Autónoma                                 Población

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA (preferentemente el domicilio familiar)

……………………………      ………………………………     ………………………………………………………………………………………
País                          Nacionalidad               Provincia

…………………………………………………………………      ………………………………………………………………………………………
Comunidad Autónoma                                 Población

………………………………………………………      ………………………………     ……………………………………………………………

Domicilio                                          Teléfono                     E-mal

RELLENAR SOLO MENORES DE EDAD

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
    Nombre y apellidos del padre, madre o tutor/a legal

………………………………………     ……………………………………………………………………     ………………………………………
NIF /NIE                                     Dirección                                                                    Teléfono

………………………………………………………………………………    …………………………    ……………………………………………
Población                                                                              Código Postal            E-mail  



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22658

DATOS ACADÉMICOS

Marque idioma/s, curso/s y horario/s en los que desea matricularse. 

IDIOMAS N.BÁSICO N.INTERMEDIO N.INTERMEDIO N.AVANZADO N.AVANZADO

 A1 A2 B1 B2 C1 C2

1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º HORARIO

Alemán De ____a___

Español De ____a___

Francés De ____a___

Inglés De ____a___

Italiano De ____a___

Portugués De ____a___

En …………………………………………............................, a …… de …………………………... de 2021

Fdo.:………………………………………………………………………………………………............................ 

Firma del/de la alumno/a. (En caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal)

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE _________________________________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARACTER 
PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en régimen de enseñanza presen-
cial en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2021/2022.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta.

Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en régimen 
de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2021/2022.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tra-
tamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a tra-
vés de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2021, de la Secretaría General de Cultura, por 
la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar 
el orden de prioridad de solicitudes de los municipios y entidades locales 
menores de menos de dos mil habitantes beneficiarios en el Programa I para 
el año 2021 (escenarios móviles). (2021061286)

En virtud del Decreto 63/2016, de 17 de mayo, (DOE n.º 97, de 23 de mayo), se regula el 
régimen de incorporación de empresas al programa de colaboración con los municipios y 
entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura 
(Programa I), y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la progra-
mación de los escenarios móviles.

Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2020 (DOE n.º 1, de 4 de enero de 2021) se 
realiza la convocatoria para la incorporación de empresas al programa de colaboración con 
los municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de 
Extremadura (Programa I), y la concesión de ayudas a la programación de los escenarios 
móviles para el año 2021.

El apartado decimoctavo punto 6 de la referida resolución de convocatoria establece que 
en el supuesto de que en la adjudicación de las subvenciones existiese empate entre varias 
localidades por causa de haber disfrutado de forma idéntica del programa en los cinco años 
anteriores a la convocatoria correspondiente, se atenderá a la letra resultante del sorteo que 
se realizará en el lugar y fecha que se indique mediante resolución de la Secretaría General 
de Cultura, y el resultado del mismo se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Por Resolución de 30 de marzo de 2021 (DOE n.º 65, de 8 de abril), se disponía la realización 
de dicho sorteo el día 15 de abril de 2021.

De acuerdo con el apartado 18 de la presente resolución y dando cumplimiento a la resolución 
mencionada en el párrafo anterior, una vez celebrado dicho sorteo esta Secretaría General de 
Cultura, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
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RESUELVE:

Publicar que la letra Y ha sido la elegida en el sorteo celebrado el día 15 de abril de 2021 para 
resolver los empates que, en la adjudicación de subvenciones, puedan darse entre varios 
municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes que resulten benefi-
ciarios en el Programa I para el año 2021 (Escenarios Móviles).

Mérida, 19 de abril de 2021.

La Secretaria General de Cultura,

MIRIAM GARCÍA CABEZAS

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad IM2 Energía Solar Proyecto 9, SL, para la instalación 
fotovoltaica "PSF IM2 Valencia de las Torres", ubicada en el término municipal 
de Hornachos (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/14/19. (2021061292)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad IM2 Energía 
Solar Proyecto 9, SL, con C.I.F. B98983406 y domicilio social en C/ Xàtiva n.º 14, 1ºC, 46002 
Valencia, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se ex-
ponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 26 de abril de 
2019, D. Carlos Calatayud Saiz, en nombre y representación de la sociedad IM2 Energía Solar 
Proyecto 9, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “PSF IM2 Valencia de las Torres” ubicada en término municipal de Hornachos (Ba-
dajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el 
proyecto de construcción y su estudio de impacto ambiental correspondiente. 

Segundo. Con fecha de 12 de febrero de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite informe de impacto ambiental 
favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica “PSF IM2 Valencia de las Torres”.

Tercero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 7 de mayo de 
2020, D. Carlos Calatayud Saiz, en nombre y representación de la sociedad IM2 Energía Solar 
Proyecto 9, SL, presentó nuevo proyecto de la instalación de referencia, motivado por la mo-
dificación del trazado de las infraestructuras de evacuación por ajustes constructivos.

Cuarto. Con fecha de 17 de septiembre de 2020, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.
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Sexto. Con fecha de 10 de noviembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite Resolución por la que se formu-
la modificación de la declaración de impacto ambiental del proyecto de la instalación fotovol-
taica “PSF IM2 Valencia de las Torres” e infraestructura de evacuación asociada, en la que se 
contemplan los cambios introducidos en la instalación. 

Séptimo. Con fecha de registro de entrada de 18 de noviembre de 2020, en el Registro elec-
trónico de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública, D. Carlos Calatayud Saiz, en nombre y representación de 
la sociedad IM2 Energía Solar Proyecto 9, SL, completó la documentación necesaria para la 
obtención de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22665

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad IM2 Energía Solar Proyecto 9, SL, con C.I.F. B98983406, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a con-
tinuación se indican:

 —  Características de la instalación: 

  •  Nombre de la instalación: PSF IM2 Valencia de las Torres.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 3,876 MWp de potencia instalada y 3,300 MW de po-
tencia nominal, compuesta por 11.400 módulos fotovoltaicos de 340 Wp, montados 
sobre 190 seguidores a un eje y 1 inversor de 3.300 kW.

  •  La instalación está compuesta por 1 campo solar de 3.876 kWp. A su vez el campo, 
cuenta con una estación formada por un inversor de exterior y un transformador de 
intemperie de 3.300 kVA- 0,630/15 kV. El centro de transformación, al igual que el 
inversor, se montan en intemperie sobre una losa de hormigón. La configuración del 
centro de transformación es la siguiente: dos celdas de línea y una celda de protec-
ción. Además, cuenta con un transformador de SSAA (servicios auxiliares) de 15 kVA 
de potencia, con relación de transformación 0,63/0,4 kV.

  •  La línea eléctrica de evacuación Subterránea-Aéreo en simple circuito a 15 kV, entre 
el centro de inversión-transformación de la planta fotovoltaica “PSF IM2 Valencia de 
las Torres” y la subestación “Hornachos 66/15 kV” propiedad de Endesa Distribución 
Eléctrica, SLU, de longitud total de 2,892 km y compuesta de los siguientes tramos:

   -  Tramo subterráneo en simple circuito, conductor RH5Z1 12/20 KV Al 1(1x150 
mm2), y longitud total de 55 metros. Parte desde el centro de inversión-transfor-
mación de la planta fotovoltaica y llega hasta el apoyo 1, donde la línea pasa de 
subterránea a aérea. 
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   -  Tramo aéreo en simple circuito, conductor LA-56, discurre desde el apoyo 1, hasta 
el apoyo 14. Siguiendo el trazado indicado en la tabla y con una longitud de línea 
aérea igual a 2.767 metros. El apoyo 14 se sitúa junto a la Subestación “Hornachos 
66/15 KV” propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, SLU.

   -  Desde el apoyo 14 (apoyo final del tramo aéreo), la línea pasa de nuevo a subterrá-
nea con el fin de conectar en el embarrado interior de 15 KV de la subestación de 
“Hornachos 66/15KV” propiedad de Endesa Distribución Eléctrica. Tramo de simple 
circuito con una longitud de 70 metros y el conductor empleado es RH5Z1 12/20 
KV Al 1(1x150 mm2).

   -  Recorrido de la línea 15 kV: Polígono 24, Parcelas 287, 286, 285, 284, 282, 281, 
280, 253, 260, 259, 9025, 262, 9024, 217, 220, 221, 225, 228, 229, 230, 232, 
9015; Polígono 25, Parcelas 148, 147, 9015, 146, 144, 141, 138, 135, 132, 128, 
127, 124, 117, 9001, 125, 116, 115, 105, 9021, 16, 9005, 18, 220, 74, 72, 9010, 
71, 70, 69, 57, 56, 9018, 28 y 231, del término municipal de Hornachos (Badajoz).

  Las coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 29), de los apoyos del tramo 
de línea aérea, así como de los hitos significativos del tramo línea subterránea, son las 
siguientes:

Núm 
Apoyo X Y Núm 

Apoyo X Y

Tramo Subterráneo 8 752917,011 4272016,524

CT 751.568,37 4.271.672,37 9 753126,243 4272061,006

Paso a Aéreo 10 753434,04 4272126,63

1 751579,692 4271662,761 11 753758,18 4272205,957

2 751735,637 4271698,191 12 753929,842 4272248,192

3 751932,18 4271742,844 13 754073,816 4272249,715

4 752162,783 4271795,235 14 754266,368 4272251,753

5 752339,103 4271893,662 Paso a Subterráneo

6 752549,838 4271938,463 SET 
Hornachos 754.289,39 4.272.232,72

7 752748,873 4271980,805
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 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 24, parcela 287, 
del término municipal de Hornachos (Badajoz).

 —  Referencia catastral: 06069A024002870000SJ.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.783.907,50 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

   La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

   La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

   La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 15 de diciembre de 2020.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNANDEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y modifica la autorización ambiental integrada de complejo 
avícola intensivo destinado a la explotación de pollos de engorde, titularidad 
de Aves Camar, SL, en el término municipal de Salvatierra de los Barros, 
provincia de Badajoz. (2021061273)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante resolución de 29 de octubre de 2009, se otorgó por la anterior Dirección 
General de Evaluación y Calidad Ambiental, autorización ambiental integrada (AAI) a Aves 
Camar, SL, para complejo avícola intensivo destinado a la explotación de pollos de engorde, 
en el término municipal de Salvatierra de los Barros con expediente n.º AAI 07/9.3.a/3 para 
su adaptación a las MTD.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, en cumplimiento del artículo 26.1. 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedi-
miento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué 
documentación estima necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales 
de su competencia que afecten a la actividad de referencia. Con fecha 25 de septiembre de 
2018, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remite informe en el que se proponen una 
serie de medidas técnicas de carácter general a cumplir por este tipo de instalaciones.

Quinto. Con fecha 27 de marzo de 2019 el promotor remite la documentación técnica justifi-
cativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.
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Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio de 
30 de julio de 2020 que se publicó en el DOE n.º 154 de 10/08/2020.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, con fecha 5 de febrero de 
2021, que había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos 
a fecha de hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artí-
culo 18 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. Hasta la fecha no se ha 
recibido respuesta.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 23 de marzo de 2021, a Aves Camar, SL, y al 
Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, con objeto de proceder al trámite de audiencia a 
los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Primero. Revisar la autorización ambiental integrada concedida a Aves Camar, SL, para ex-
plotación avícola de pollos de engorde, en el término municipal de Salvatierra de los Barros 
(Badajoz), con número AAI 07/9.3.a/3 incorporando a la misma la adaptación a las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para la cría intensiva de aves de corral.

Segundo. Modificar la autorización ambiental integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomi-
nación - k - Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasando de este modo a ser el 
apartado referente a las prescripciones finales el apartado -l- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado será la siguiente:

- k – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.
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 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado de formulación del pienso 
que acredite que dicho pienso contiene bajo contenido en proteína bruta.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.
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MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora.

 b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total excretado 
(por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora.

 1.4.  Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua.

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de 
agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del correcto funciona-
miento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de los bebederos.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.

 b.  Minimizar el uso de agua. Todas las instalaciones cuentan de una red de suministro hi-
dráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.
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MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 b.  Tratar las aguas residuales.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Sistemas de calefacción/refrigeración y ventilación de alta eficiencia. La explotación 
dispone de sistemas de refrigeración eficientes.

 b.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Las cubier-
tas disponen de aislamiento, así como los parámetros verticales y soleras.

 d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema de 
alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá justifi-
carlo mediante facturas de compra.

 1.7.  Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles.

 b.  Ubicación del equipo: i) aumentando la distancia entre el emisor y el receptor (situando 
los equipos lo más lejos posible de los receptores sensibles), ii) reduciendo al mínimo 
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la longitud de los conductos de suministro de pienso, iii)ubicando las tolvas o silos de 
almacenamiento de pienso de manera que se reduzca la circulación de vehículos en la 
explotación.

 c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas importan-
tes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar el manejo de 
los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades ruidosas durante 
la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)aplicar medidas de con-
trol del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas 
transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo 
posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para 
reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

 1.8.  Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. Para ello puede apli-
carse una combinación de las técnicas siguientes: 3. Alimentación ad libitum y 4. Utilizar 
piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes o materias primas oleosas a 
los sistemas de pienso seco. 5. Instalar separadores de polvo en los depósitos de pienso 
seco que se llenan por medios neumáticos.

 1.9.  Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos 
en zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol 
(por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de 
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estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubier-
to), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente 
interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de es-
tiércol: Reducir al mínimo la agitación del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del 
purín.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de estiércol 
sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del estercolero.

 b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.

 c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

 b.  Utilizar un silo de hormigón para el almacenamiento de estiércol sólido.

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiércol será almacenado en 
una superficie impermeable y con drenaje a fosa.

 d.  Seleccionar una nave de almacenamiento con capacidad suficiente para conservar el 
estiércol sólido durante los períodos en que no es posible proceder a su aplicación al 
campo.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines, utilizando una 
combinación de las técnicas siguientes: 3. Reducir al mínimo la agitación del purín.
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MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que el estiércol es retirado por empresa gestora.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 Esta MTD no será de aplicación ya que el estiércol es retirado por empresa gestora.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 Esta MTD no será de aplicación ya que el estiércol es retirado por empresa gestora.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.
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MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

 a.  Estimación aplicando un análisis del estiércol, determinando el contenido de nitrógeno 
y de fósforo total.

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 a.  Estimación utilizando un balance de masas basado en la excreción y del nitrógeno total 
(o del nitrógeno amoniacal total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión.

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

 No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

 b.  Estimación utilizando factores de emisión.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 b.  Control del funcionamiento efectivo del sistema de depuración de aire (p. ej. registrando 
de forma continua parámetros operativos o utilizando sistemas de alarma).
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MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

  3.1.2 Emisiones de amoniaco en naves de gallinas ponedoras, reproductores de pollos de 
engorde o pollitas

MTD 32. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera en cada nave de pollos de 
engorde, la MTD consiste en utilizar una o una combinación de las técnicas que se indican a 
continuación.

 a.  Ventilación forzada y un sistema de bebederos sin pérdidas de agua (en el caso de sue-
los sólidos con yacija profunda).

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de abril de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y modifica la autorización ambiental integrada de 
explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de Rosa Díaz Santos, 
en el término municipal de Higuera la Real, provincia de Badajoz. (2021061272)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución de 23 de septiembre de 2009, se otorgó por la anterior Di-
rección General de Evaluación y Calidad Ambiental, autorización ambiental integrada (AAI) a 
Rosa Diaz Santos, para explotación porcina, en el término municipal de Higuera la Real con 
expediente n.º AAI 06/9.3.b/16 para su adaptación a las MTD.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Higuera la Real, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de 
revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué do-
cumentación estima necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de 
su competencia que afecten a la actividad de referencia. Con fecha 25 de septiembre de 2018, 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana remite informe en el que se proponen una serie de 
medidas técnicas de carácter general a cumplir por este tipo de instalaciones. 

Quinto. Con fecha 26 de diciembre de 2018 el promotor remite la documentación técnica 
justificativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.

Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
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la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio de 
23 de julio de 2020 que se publicó en el DOE n.º 150 de 04/08/2020.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, se comunica al Ayuntamiento de Higuera la Real, con fecha 5 de febrero de 2021, que 
había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha de 
hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. Hasta la fecha no se ha recibido 
contestación. 

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 25 de marzo de 2021, a Rosa Díaz Santos y 
al Ayuntamiento de Higuera la Real, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Primero. Revisar la autorización ambiental integrada concedida a Rosa Díaz Santos para 
explotación porcina, en el término municipal de Higuera la Real (Badajoz), con número AAI 
06/9.3.b/16 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las mejores téc-
nicas disponibles (MTD) para la cría intensiva de aves de corral.

Segundo. Modificar la autorización ambiental integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomi-
nación - k- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasando de este modo a ser el 
apartado referente a las prescripciones finales el apartado -l- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado será la siguiente:

- k – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22682

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado de formulación del pienso 
que acredite que dicho pienso contiene bajo contenido en proteína bruta.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora.
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 b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total excretado 
(por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora.

 1.4.  Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos.

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.

 b.  Minimizar el uso de agua. Todas las instalaciones cuentan de una red de suministro hi-
dráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 b.  Optimización de los sistemas de ventilación y de calefacción/refrigeración y su gestión, 
en particular cuando se utilizan sistemas de limpieza de aire. Los sistemas instalados 
son automáticos.
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 h.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Las Aplica-
ción de una ventilación natural.

 1.7.  Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas importan-
tes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar el manejo de 
los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades ruidosas durante 
la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)aplicar medidas de con-
trol del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas 
transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo 
posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para 
reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

 d.  Equipos de bajo nivel de ruido: i) ventiladores de alta eficiencia, cuando la ventilación 
natural no sea posible o no sea suficiente, ii) bombas y compresores, iii) sistema de 
alimentación que reduzca los estímulos anteriores a la comida (p. e. tolvas de almace-
namiento, alimentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

 1.8.  Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. Para ello puede apli-
carse una combinación de las técnicas siguientes: 3. Alimentación ad libitum y 4. Utilizar 
piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes o materias primas oleosas a 
los sistemas de pienso seco.
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 1.9.  Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos 
en zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol 
(por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de 
estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubier-
to), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente 
interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de es-
tiércol: Reducir al mínimo la agitación del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del 
purín.

 f.  Procesar el estiércol con una de las técnicas siguientes para minimizar las emisiones de 
olores durante (o antes de) la aplicación al campo: 1. Digestión aeróbica (aireación) de 
purines.

 g.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de aplicación al campo del 
estiércol: 1. Sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de pu-
rines. 2 Incorporar el estiércol lo antes posible. 

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de estiércol 
sólido. Se reducirá al máximo la superficie de emisión del estercolero.
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 c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

 b.  Utilizar un silo de hormigón para el almacenamiento de estiércol sólido.

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiércol será almacenado en 
una superficie impermeable y con drenaje a fosa.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines, utilizando una 
combinación de las técnicas siguientes: 3. Reducir al mínimo la agitación del purín.

 b.  Cubrir el depósito del purín. Para ello puede aplicarse una de las técnicas siguientes: 3 
formación de cubierta flotante con costra natural

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante, tales como: costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con arcilla 
o un revestimiento plástico (o doble revestimiento).
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 e.  Instalar un sistema de detección de fugas, p. ej. una geomembrana, una capa de dre-
naje y un sistema de conductos de desagüe.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.
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 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Dilución de los purines, seguida de técnicas tales como un sistema de riego de baja 
presión.

 c.  Inyección superficial (surco abierto).

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

 a.  Estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el pro-
ceso de producción.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

 a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ración, el 
contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento de los animales.

 b.  Estimación aplicando un análisis del estiércol, determinando el contenido de nitrógeno 
y de fósforo total.
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MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 a.  Estimación utilizando un balance de masas basado en la excreción y del nitrógeno total 
(o del nitrógeno amoniacal total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

 b.  Cálculo mediante la medición de la concentración de amoniaco y el índice de ventilación 
aplicando métodos normalizados ISO, nacionales o internacionales u otros métodos que 
garanticen la obtención de datos con una calidad científica equivalente.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión.

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

 No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

 Esta MTD no será de aplicación.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 No será de aplicación ya que no cuenta con sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.
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 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación: iv) mantener la cama limpia y seca.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de abril de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y modifica la autorización ambiental integrada de 
explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de Explotaciones 
El Berrocal, SL, en el término municipal de Mérida, provincia de Badajoz. 
(2021061289)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante resolución de 1 de julio de 2009, y posterior modificación no sustancial 
de 30 de agosto de 2012 se otorgó por la anterior Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, autorización ambiental integrada (AAI) a Explotaciones El Berrocal, SL, para ex-
plotación porcina, en el término municipal de Mérida con expediente n.º AAI 08/9.3.d/5 para 
su adaptación a las MTD.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la decisión de ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 30 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Olivenza, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de revisión de 
la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué documentación estima 
necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de su competencia que 
afecten a la actividad de referencia. Con fecha 25 de septiembre de 2018, la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana remite informe en el que se proponen una serie de medidas técni-
cas de carácter general a cumplir por este tipo de instalaciones. 

Quinto. Con fecha 14 de octubre de 2020 el promotor remite la documentación técnica jus-
tificativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles y para la 
modificación no sustancial del expediente.
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Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio de 
24 de noviembre de 2020 que se publicó en el DOE n.º 234 de 03/12/2020.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al Ayuntamiento de Mérida, con fecha 5 de febrero de 2021, que ha-
bía finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha de 
hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. Hasta la fecha no se ha recibido 
contestación. 

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 30 de marzo de 2021, a Explotaciones El Be-
rrocal, SL y al Ayuntamiento de Mérida, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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Cuarto. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que pretenda llevar 
a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano competente 
indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no sustancial. A 
esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas”. 

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Primero. Revisar la autorización ambiental integrada concedida a Explotaciones El Berrocal, 
SL para explotación porcina, en el término municipal de Mérida (Badajoz), con número AAI 
08/9.3.d/5 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las mejores técni-
cas disponibles (MTD) para la cría intensiva de aves de corral.

Segundo. Modificar la autorización ambiental integrada concedida, por una parte en lo re-
lativo al número y clase de animales presentes en la explotación, y por otra incluyendo un 
apartado referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la 
denominación -k- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasando de este modo a ser 
el apartado referente a las prescripciones finales el apartado -l- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado será la siguiente:

- k – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.
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 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.
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MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4.  Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Se llevará un registro periódico del uso del agua.

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará cada dos semanas y deberá contener al menos los datos 
de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.

 b.  Minimizar el uso de agua. Todas las instalaciones cuentan de una red de suministro hi-
dráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.
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 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. Se dispondrá de terrenos para 
aplicación con cisterna.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Sistemas de calefacción/refrigeración y ventilación de alta eficiencia. Las naves de par-
tos cuentan con calefacción de placas de agua caliente y ventanas de PVC, con refrige-
ración por sistema cooling. Las naves de transición y mixta cuentan con refrigeración 
por sistema cooling.

 d.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Se aplicará 
aislamiento con polyspan en las zonas más sensibles de las edificaciones, especialmente 
en techos, utilizando materiales aislantes en muros y suelos.

 e.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema de 
alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá justifi-
carlo mediante facturas de compra.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en 
naves.

 1.7.  Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación está lo suficientemente alejada de receptores sensibles.
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 1.8.  Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación utili-
zará alimentación ad libitum, utilización de piensos húmedos, granulados, aglutinantes, 
para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9.  Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación está lo suficientemente alejada de receptores sensibles.

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos 
en zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol 
(por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de 
estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubier-
to), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente 
interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

 c.  Optimizar las condiciones de evacuación del aire de salida del alojamiento animal apli-
cando una o una combinación de las técnicas siguientes: aumentar la altura de la salida 
del aire (p. ej. por encima del nivel de la cubierta, instalando chimeneas, desviando el 
aire de salida por el caballete de la cubierta en lugar de por la parte baja de los muros), 
aumentar la velocidad del extractor de aire vertical, colocar de forma eficaz barreras 
exteriores para crear turbulencias en el flujo de aire de salida (p. ej. vegetación). incor-
porar cubiertas deflectoras en las aberturas de ventilación situadas en las partes bajas 



NÚMERO 85 
Jueves, 6 de mayo de 2021

22698

de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo, dispersar el aire de salida por el 
lado del alojamiento que no esté orientado al receptor sensible, orientar el caballete de 
la cubierta de un edificio con ventilación natural en dirección transversal a la dirección 
predominante del viento. El titular aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo 
máximo posible las emisiones de ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de estiér-
col: Situar el depósito teniendo en cuenta la dirección general del viento y/o adoptar 
medidas para reducir su velocidad alrededor del depósito y sobre su superficie (p. ej. 
interponiendo árboles, barreras naturales). Reducir al mínimo la agitación del purín. La 
explotación cumplirá estas medidas.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 No es de aplicación esta MTD ya que la explotación no genera estiércol sólido.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 No es de aplicación esta MTD ya que la explotación no genera estiércol sólido.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.
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MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con arci-
lla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). La explotación dispone de balsa 
impermeabilizada con hormigón hidrófugo.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.
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 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: .

 c.  Inyección superficial (surco abierto).

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.
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 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

 b.  Estimación aplicando un análisis del estiércol, determinando el contenido de nitrógeno 
y de fósforo total. Se contratará empresa externa autorizada.

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión. Se contratará empresa externa autorizada.

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

 No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

 b.  Estimación utilizando factores de emisión. Se contratará empresa externa autorizada.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 b.  Control del funcionamiento efectivo del sistema de depuración de aire (p. ej. registrando 
de forma continua parámetros operativos o utilizando sistemas de alarma). Se contra-
tará empresa externa autorizada.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.
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 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1  Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

  i) reducir la superficie emisora de amoniaco, 

  ii) aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén exterior, 

  iii) separar la orina de las heces, 

  iv) mantener la cama limpia y seca.

2.  Fosa de purín con paredes inclinadas (cuando el suelo está total o parcialmente emparrillado).

4.  Eliminación frecuente de los purines mediante lavado a chorro (cuando el suelo está total 
o parcialmente emparrillado).

15. Combinación de canales de agua y de purín (cuando el suelo está totalmente emparrillado).

16. Pasillo exterior con cama (cuando el suelo es de hormigón sólido).

 —  En este mismo trámite se procede a modificar la resolución de AAI de 1 de julio de 
2009, y posterior modificación no sustancial de 30 de agosto de 2012, en los siguientes 
términos:

  •  Sustituir el apartado a. 1 de la resolución concedida por el siguiente:

   1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se 
generen en esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de 
los mismos como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos 
agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión 
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y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido 
en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

        La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación 
se estima en 9.400,32 m3/año de purines, que suponen unos 21.628 Decreto 
158/1999. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamen-
te, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  •  Sustituir el Anexo I (Descripción del Proyecto) por el siguiente:

Descripción del proyecto

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cerdo blanco en el paraje 
conocido como “Las Mazillas”, la cual solicita una capacidad de 968 reproductoras, 8 verracos, 
300 plazas de recría y 260 plazas de reposición.

La explotación porcina intensiva se ubicará en el término municipal de Mérida (Badajoz), con-
cretamente en la Parcela 84 del Polígono 208, dedicada en la actualidad a cultivos de cereal 
de regadío y zona sin cultivar, dedicada a pastizal. La superficie total de la finca es de 8,57 
hectáreas.

Se proyecta la construcción de 2 naves para el secuestro de los animales con una superficie 
total de 5.698,60 m2. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, laboratorio, almacén 
y vestuarios.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y capacidades de alojamiento o secuestro 
sanitario:

NAVES DIMENSIONES (m)
SUPERFICIE

ÚTIL (m2)

1
(gestación)

Longitud 150,00
2.700

Anchura 18,00

2
(partos-transición)

Longitud 160,00
3.136

Anchura 19,60

Nave 3
(lazareto)

Longitud 18,00
261

Anchura 14,50
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NAVES DIMENSIONES (m)
SUPERFICIE

ÚTIL (m2)

Nave 4
(vestuarios-oficina)

Longitud 12,00
84

Anchura 7,00

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta las balsas de PEAD para el almacenamiento de purines.

El plan de manejo propuesto mantendrá a estos en las naves, consistirá en un manejo total-
mente intensivo donde no podrán salir los animales de las naves.

Además de estas naves de secuestro, la explotación porcina contará con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

 —  Dos balsas de PEAD de 4.100 m3 y 8.000 m3 de capacidad cada una, para el almacena-
miento de los purines y aguas de limpieza de las naves, su diseño y construcción deberá 
ser conforme a lo recogido en los puntos a.2) y a.3) de la presente resolución.

 —  Almacén de 175 m2 anexo a la nave de reproductoras, contará con unas dimensiones de 
17,50 x 10,00 m.

 —  Estercolero: se realizará un estercolero que consistirá en un cubículo cerrado construido 
en hormigón, con capacidad para almacenar 30 m3 de estiércol, con sistema de reco-
gida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento de purines y provisto de 
cobertizo que impida el contacto de las aguas pluviales con el estiércol.

 —  Lazareto: nave anexa a la nave de cebo, la cual dispondrá de una superficie de 261 m2 

para el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Es-
tará conectado a la red de saneamiento de recogida de purines y aguas de limpieza de 
las instalaciones.

 —  Vestuarios con aseos y almacén de 225 m2, contará con unas dimensiones de 22,50 x 
10,00 m.

 —  Vado de desinfección de vehículos: se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.
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 —  Embarcadero: adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan 
efectuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las ins-
talaciones.

 —  Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de 
fácil limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación. Para ello, se dispondrá de 
una caseta, la cual contará con fosa estanca con capacidad suficiente para recoger las 
aguas de lavado.

 —  Cerramiento de la explotación: se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la 
finca, conforme a lo recogido en el punto f.2).

  •  Añadir un anexo gráfico a la resolución concedida:

ANEXO GRÁFICO

                Fig. 1. Planta general de las instalaciones
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de abril de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública, la 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la instalación 
fotovoltaica "P.S. IM2 Puebla de Sancho Pérez", ubicada en el término 
municipal de Zafra (Badajoz). Expte.: GE-M/71/19. (2021061274)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad IM2 Energía 
Solar Proyecto 15, SL, con C.I.F. B-98995962 y domicilio social en C/ Xátiva, n.º 14, 1º C, 
46002 - Valencia, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de entrada en el registro electrónico de la Administración General del Es-
tado de 12 de mayo de 2020, D. Carlos Calatayud Saiz, en nombre y representación de la so-
ciedad IM2 Energía Solar Proyecto 15, SL, presentó solicitud de declaración de utilidad pública 
para la infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la instalación fotovoltai-
ca “P.S. IM2 Puebla de Sancho Pérez”, ubicada en el término municipal de Zafra (Badajoz).

Segundo. Con fecha 26 de noviembre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia.

Tercero. Con fecha 26 de noviembre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción 
para la instalación de referencia.

Cuarto. Con fecha de 14 de abril de 2021, finalizó el trámite de información pública del pro-
yecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Sexto. Con fecha de entrada en el registro electrónico de la Administración General del Es-
tado de 20 de abril de 2021, D. Carlos Calatayud Saiz, en nombre y representación de la 
sociedad IM2 Energía Solar Proyecto 15, SL, completó la documentación necesaria para la 
obtención de la declaración de utilidad pública de la instalación de referencia.
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A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

 — Características de la instalación:

  •  Línea de evacuación constituida por tramos subterráneo/aéreo/subterráneo de 15 kV, 
de conexión entre el CT1 de la instalación fotovoltaica y la subestación “Zafra”, pro-
piedad de la sociedad E-Distribución Redes Digitales, SLU. 

    Recorrido de la línea:

   -  Tramo subterráneo inicial: Polígono 7, parcelas 36 y 46, del término municipal de 
Zafra (Badajoz).

   -  Tramo aéreo: Polígono 7, parcelas 46, 47, 48, 50, 53, 57, 9005 y 56, del término 
municipal de Zafra (Badajoz).

   -  Tramo subterráneo final: Polígono 7, parcelas 56 y 59, y parcela con referencia 
catastral 5771004QC2557S, del término municipal de Zafra (Badajoz).

 — Presupuesto ejecución material: 95.065,07 €

 — Finalidad: Evacuación de energía eléctrica solar fotovoltaica.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
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dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 27 de abril de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

 SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones para la incorporación social y 
laboral de menores y jóvenes que han cumplido o están cumpliendo medidas 
judiciales, de conformidad con la Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores. (2021061275)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto Orden, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para la incorporación social y laboral de menores y jóvenes que han cumpli-
do o están cumpliendo medidas judiciales de conformidad con la Ley 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente re-
solución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Orden 
indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Adolescencia y 
Familias de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias sito C/ Rodríguez 
Moñino, n.º 2-1ª Planta de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Participación 
Ciudadana, Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la siguiente dirección de 
Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 28 de abril de 2021. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •

V

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de un trámite de audiencia e información pública sobre el 
proyecto de Decreto por el que se aprueban las instrucciones de ordenación 
y aprovechamiento de montes, y se regulan el procedimiento de aprobación 
de los instrumentos de planificación y gestión forestal de Extremadura, y el 
Registro de montes de ordenados de Extremadura. (2021061290)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se aprueban las instrucciones de ordenación y 
aprovechamiento de montes, y se regulan el procedimiento de aprobación de los instrumen-
tos de planificación y gestión forestal de Extremadura, y el Registro de montes de ordenados 
de Extremadura; afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses 
legítimos de los ciudadanos, y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta Secretaría 
General

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda 
examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El texto del proyecto permanecerá expuesto para todas aquellas personas que 
quieran examinarlo, previa cita, en las dependencias del Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avda. 
Luis Ramallo, s/n, de Mérida.

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, en la siguiente dirección electrónica la siguiente dirección de Internet:  
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio.

Mérida, 26 de abril de 2021. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 21 de abril de 2021 por el que se somete a información pública el 
estudio de impacto ambiental del proyecto planta de generación fotovoltaica 
"OPDE Brovales 3", ubicada en el término municipal de Fuente de Cantos 
(Badajoz). Expte: IA 20/1347. (2021080522)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación foto-
voltaica “OPDE Brovales 3”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del ór-
gano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Pro-
yectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas 
podrán presentar la sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación 
Ambiental de Energías Renovables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el Grupo III, letra j del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la construcción, montaje y explotación de una planta solar fotovoltaica 
denominada “OPDE Brovales 3”.

El parque fotovoltaico se ubicaría en las parcelas 31 y 33 del polígono 15 del término munici-
pal de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, con una superficie de ocupación de 39,50 ha.

La planta contará con una potencia instalada total de 17,496 MWp, resultando una potencia 
nominal de 14,00 MWn.

La instalación estará compuesta por 38.880 módulos fotovoltaicos con una potencia de 450 
Wp por módulo. Esto módulos se dispondrán en 432 seguidores de 90 módulos con un sistema 
de seguimiento solar a un eje.

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/
http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/
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Se instalarán 6 inversores de 2.600 Kva (25º C), agrupados en 3 Casetas de 5.200 kW 
y 3 transformadores de 5.200 kVA de tipo hermético, de manera que la planta quedará dis-
tribuida en 3 subcampos. 

Los tramos de línea subterránea de M.T. de unión entre los centros de transformación y estos 
con subestación de la planta, se ubican en el interior de las parcelas de la planta.

La instalación dispondrá, además, de las siguientes edificaciones:

 —  Un centro de control de 47,19 m2 de superficie interior que se situará sobre una losa de 
hormigón de 80 m2

 —  Tres centros inversores y transformadores sobre una losa de hormigón de 87,5 m2, 
constituidos por:

  •  2 inversores de 2.600kW,1 transformador de 5.200 kVA; 

  •  Celdas de media tensión. 

  •  Control.

La instalación evacuará la energía generada mediante una línea subterránea de media tensión 
de 30 kV hasta la subestación elevadora Huerta Sevilla 30/400kV.

El promotor del proyecto es la mercantil “Planta Solar OPDE 46, SL”.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad. Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá 
en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la actividad, por dis-
ponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de abril de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 28 de abril de 2021 sobre citación para el levantamiento actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el expediente del proyecto 
de "Ampliación de línea aérea de MT 20 kV entre L4879-07-Vegas Altas STR 
Vva. de la Serena y L5237-04-Valdivia STR Valdivia - Villanueva de la Serena". 
Término municipal: Villanueva de la Serena. Expte.: 06AT-10177/17850. 
(2021080587)

Con fecha 15 de septiembre 2020, se dictó resolución por el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, por la que se autorizaba la construcción del proyecto “Ampliación de 
línea aérea de MT 20 kV entre L4879-07-Vegas Altas STR Vva. de la Serena y L5237-04-Val-
divia STR Valdivia - Villanueva de la Serena”. Términos municipales: Villanueva de la Serena 
y con la misma fecha, se declaraba en concreto la utilidad pública por resolución dictada por 
este mismo Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 24/2.013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que des-
pués se hace mención, en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en el día y hora que 
se indica en el anexo n.º I de este documento para, de conformidad con el procedimiento que 
establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos 
e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de Villanueva de la Serena y se comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula 
de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que de-
termina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para la notificación de la presente resolución en los 
casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU asume la condición de 
Beneficiaria.

Badajoz, 28 de abril de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

ANUNCIO de 26 de abril de 2021 sobre nombramiento como funcionario de 
carrera a un Agente de Policía Local. (2021080582)

D. Carlos Caro Domínguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado (Exp.: 225/2020) al efecto para cubrir 
en propiedad una plaza vacante de Agente del cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de 
Arroyo de la Luz, mediante el sistema de movilidad, por concurso de méritos, y de conformi-
dad con las bases publicadas en el BOP de Cáceres, con n.º 246 y fecha de 28 de diciembre 
de 2020, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN

Único. Nombrar al aspirante D. José Manuel Pinilla Donoso con DNI ***5862** para el des-
empeño del puesto de Agente del cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Arroyo de la 
Luz, con efectos económico-administrativos desde fecha 1 de mayo de 2021.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Arroyo de la Luz, 26 de abril de 2021. El Alcalde, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 22 de abril de 2021 sobre nombramiento como funcionarios de 
carrera a dos Agentes de Policía Local. (2021080575)

Por Resolución de Alcaldía número 441, de fecha 14 de abril de 2021, han sido nombrados 
funcionarios de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, Don César Miguel Herrero Cotri-
na y Don Daniel Barruecos Sánchez, ocupando plazas de Agente de la Policía Local, Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, perteneciente al grupo C1, con las 
retribuciones básicas y complementarias que a dichos puestos están asignadas en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Coria.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Coria, 22 de abril de 2021. El Alcalde, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PALOMERO

ANUNCIO de 22 de abril de 2021 sobre aprobación inicial del Plan General 
Municipal Estructural. (2021080573)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Palomero de fecha 17.02.2021 por el que se aprueba 
inicialmente expediente de Plan General Municipal Estructural de Palomero.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
aprobación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por plazo de 
45 días y de conformidad con los artículos 43 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 21 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, y 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, trámite de información pública, a fin de 
que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://palomero.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Palomero, 22 de abril de 2021. La Alcaldesa, M.ª EL PILAR HERNÁNDEZ CAMPOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 29 de abril de 2021 sobre bases de la convocatoria para la 
cobertura de una plaza de Administrativo. (2021080572)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se ha publica-
do íntegramente las bases, para cubrir las siguientes plazas vacantes en la plantilla municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

 B.O.P. de Cáceres n.º 0078, de 28 de abril de 2021

Bases generales y programa por los que se regirá la convocatoria para cubrir una plaza de Ad-
ministrativo, mediante el procedimiento de oposición libre, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2020. La plaza convocada se encuentra encuadrada en la escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Denominación Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Plasencia, 29 de abril de 2021. Alcalde-Presidente, FERNANDO PIZARRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TÁLIGA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2021 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 2010-01 del Plan General Municipal. (2021080577)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 29 de enero de 2021, la modificación 
puntual n.º 1/2020 del Plan General Municipal de Táliga. Reclasificación de suelo no urbani-
zable a suelo urbanizable (Sector SUZ-1), integrando el equipamiento deportivo en la trama 
urbana que se está tramitando por este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y 
cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

 https://taliga.sedelectronica.es/

Táliga, 15 de marzo de 2021. El Alcalde, DAVID FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.

file:///\\taliga.sedelectronica.es\
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